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I 

EXPLICACION. 

La presente obra no sólo tiene por objeto normar los 
procedimientos coac'.ivos de las oficinas exactoras sino 
p roporc ionar á los deudores los medios de observación y 
defensa cuando por codicia, represal ia , impericia o excesi-
vo celo de los agentes coactores ó ejecutores, no ajustan al-
guno de sus actos á los preceptos de las leyes, cuyos man-
datos bien definidos en estas instrucciones nrevienen con 
precis ión el apremio administrat ivo, de modo que no pue-
da pasar desapercibida n i l a más insignificante gestiónott-
cial que no estando autorizada, imparte una infracción de 
la lev y dá margen á quejas que en distintas formas pueden 
presen ta r , ante la autor idad correspondiente , los agravia-
dos según el per ju ic io que reciban. 

Con ese fin, se han precisado en esta monografía todos 
los actos de la autor idad administrat iva precedidos del es-
tudio de legislación comparada , del de la const i tucional^ 
dad de la facultad económico coactiva y del referente ¿ la 
genuina aplicación de las leyes que autorizan el uso de esa 
prerrogat iva fiscal. 



Objeto de la facultad coactiva 

1. El ejercicio de la facultad económico coactiva, es 
el ap remio fiscal establecido por las leyes, para la pronta y 
eficaz recaudación de las contr ibuciones y sus rezagos, mul-
tas y recargos y para el cobro opor tuno de toda clase de 
adeudos fiscales. 

Leyes y Reglamentos que previenen y nor-
man el procedimiento coactivo. Concor-
dancia y aplicación de esas mismas leyes 
y Reglamentos. 

2. El decreto de 11 de Diciembre de 1871 modifica en 
par te la ley de 20 de Noviembre de 1838 al mandarla obser-
var, ésta á su vez cambia de una manera radical la trami-
tación prevenida en la de 20 de Enero de 1837, suprimien-
do el apremio administrat ivo á que se refiere el artfcuJ° 
3°. de esta últ ima, puesto que por el articulo 2°. de la de 
20 de Noviembre de 1838 se dispone lisa y l lanamente el 
embargo de bienes equivalentes, asi como su valúo y rema 
te en a lmoneda pública, sin que mande acudir en ningún 
caso á la clausura de establecimientos, ya por ser contra-
rio semejante procedimiento á los principios económicos, 
ya también por estar en contradicción con la letra y espí-
ri tu del citado decreto de 11 de Diciembre de 18/1 y Ja re-
petida ley de 1838. Por tanto si se aplican aisladamente es-



ta lev y la de 20 de Enero de 1837, no hay duda de que, da-
do nuestro actual régimen político, se llega hasta el abuso, 
a tacando la propiedad con p roced imien tos mons t ruosos ; 
pero si ambas leyes se relacionan conco rdando sus preccp 
tos en la par te vigente, y a tendiendo también á lo preveni-
do en el decreto de l i de Diciembre de 1871, entonces el 
procedimiento económico coactivo, revis te todas las tor-
mas legales. De este modo, salvándose el prest igio de la ad-
ministración, quedan al mismo t iempo á cubier to de todo 
atentado las garantías individuales consignadas en nuestra 
Constitución; y para convencerse de esta verdad , basta leer 
con detenimiento el articulo 1». de esta ultima ley de 11 (le 
Diciembre de 1871. que textualmente dice: «El ejercicio de 
la facultad cou-tiva, concedida á l o - agen t e s del fisco por 
la ley de 20 de Enero de 1837, se ha rá e s t e n s i v o al cobro 
de toda clase de adeudos fiscales en los t é rminos preveni-
dos por la lev de 20 de Noviembre de 1838, q u e se aplicara 
á todos los casos que ocur ran « Y, como para c o n c o r d a r l a s 
leves es necesario d is t ingui r los t iempos según la regla ele de-
recho que establece: aDistingue témpora et concordtibisjura,» 
hay que tener en cuenta que la ley de 20 de Noviembre ríe 
1838, dispone en su art ículo 2«. como se ha dicho que el ejer-
cicio de la facultad coactiva, se extenderá no sólo á embargar 
bienes equivalentes, sino tambiéná verif icar su renwte en al-
moneda pública, en tanto que el art . 3° d - l a ley de 20de Ene-
ro de 1837, previno que las facul tades económico-coact i-
vas. se extendieran á real izar la« cobranzas por medio a e 
apremios que debían consist i r en hacer c e r r a r las casas oe 
giro ó trato, y que, cuando esto no fue re bastante o practi-
cable, por el de embargos Si se c o n c u e r d a n el art . 1°. del 
decre to de 11 de Diciembre de 1871 con el 2» de la ley de 
20 de Noviembre de 1838 y ce advier te , además , que en ma-
teria de legislación debe estarse á lo más reciente , puesto 
que las leyes pos ter iores derogan los an te r io res se com-
prende rá sin esfuerzo alguno que en la ac tual idad, en nin-
gún caso se pueden real izar las cob ranzas por medio aei 
apremio de que t ra ta el c i tado a r t i cu lo 3°. de la ley de ¿U 
de Enero de 1837. desaparec iendo así la única causa que 
puede conduc i r el abuso y da r lugar á venganzas persona-
les po r par te de los agentes coactores , p o r más que en a 
actualidad ya no podría hacerse uso de ese p roced imien to 
como a rma de par t ido y como ant iguamente se acostum-
braba en épocas que fel izmente pasaran para no volver . 

Hac iéndo la misma concordancia , fáci lmente se com-
prende rá también: 

lo que los demás art ículos de la ley de 20 de Enero de 
1837, sólo deberán observarse en su par te ;»octnnaria > 
esto! en cuanto no pugnen con nuest ro actual modo de ser 
político v adminis t ra t ivo y 17 
1 2«. que en ningún caso es aplicable el ^ g l a m e n t o de 1, 
de Enero de 1837 que quedó abrogado p o r e l d e 2 2 d e Diciem 
bre de 1838, el cual Reglamento es hoy el un.co y.gente De lo 
expuesto, natura lmente se s.gue q u e e l fe-
q u e c o n frecuencia se incurre , cuando discute s o l r e l a l e 
g a l i d a d del procedimiento coactivo . c o n s i s t e en que seexa 
minan separadamente las leyes de 20 <le Enerodle 182 / -< 
de Noviembre de 1838,11 de D i c i e m b r e d e 1 8 / 1 y sus respec 
t ivos reglamentos, sin a rmonizar ni concordar s u s P / e e e p g » . 
Haciendo caso omiso d e t o d ^ a q u e l l a s prescn^>c.<»nesqu^ han 
sido derogadas ó abrogadas por disposiciones posterio-
res. 

Legislación comparada. 

3. Para demos t ra r que la insti tución de que se trata, 
no es como lo han asegurado alguna ve / iimpr 
t rac to res»una invención de la d ic tadura ni una re t rogr« 
dación de las buenas t radiciones venidas de la antigua m 
r isnrudencia española , ni menos una torpe imitación ae 
cualquiera otra institución extranjera , oreciso será hacer 
un ligero Es tudio de legislación c o m P a r a d a p b s e r v a n d o e ^ 
mismo método seguido por el Sr Lic. l ^ a c o V a arto en 
su estudio sobre la Consti tucionalidad de la facnl taa eco 
n ó mico- coactiva y comenzando por a q u e l l a s leyes colonia 
fes que tomaron 'pa ra México, durante la dominación espa-
S ° I a L a í ¡ * 2 ' í S S ^ C T e la Recopilación de Indias, p re -
vino que el cobro de tr ibutos, rentas, deudas .y o t ros efec^ 
ios se hiciera por medio de e jecuciones , prisiones, ventas 
v « m a t e s deF bienes; y. la lev 18. tit. 3«. lib. 8» de la misma 
Recopilación designó ¡ l o s v i feyes , p res iden tes^e audienc .as 
gobernadores y just icias como responsables del cu npli-
miento suarda v ejecución de las respectivas prevenc iones 
coactivas, que después modificó el art . 76 de la Ordenanza 
de Intendentes , el cual art iculo fué derogado por la Real 
o rden de 12 de Abril de 1809 que de nuevo puso en vigor 
aquel las leyes, p rev in iendo q u e los O f i c i a l e s Reales como 
Minis ros de l a R e a l Hacienda y los Adminis t radores de 



Aduanas en uso v ejercicio de la jurisdicción coactiva, pro-
cedieran al cobro ejecutivo, en cada caso, con entera su je 
cion a lo dispuesto en dichas leyes que es tuvieron vigentes 
hasta que se hizo nues t ra independencia , lo que p rueba , 
que en la inst i tución mexicana, ni se adoptó tal s is tema co-
m o un capr icho de la dic tadura , no existe la re t rogradación 
dfe que se le acusa, ni se imitarán los apremios ue prisio-
nes y demás e r r o r e s que pudieran hacerla a p a r e c e r de ori-
gen espúreo y emanada del espíri tu de imitación y de una 
de tantas ca laminades del despot i smo dictatorial . 

Hay que convenir , además, en que no sólo esa legisla-
ción especial sino, la ant igua española, es distinta de la me-
xicana según es de verse en la lev 25 tit. 22 1 ib .6o .de 
la Novísima Recopilación, conocida con el n o m b r e de Ins-
t rucción de 13 de Marzo de 1725, a u e conmina también con 
prisión á ios encargados de las cobranzas ten iéndolos co 
mo responsables dizque en su calidad de segundos contribu-
gentes aunque con pos te r ior idad , basta la época actual , se 
ha modif icado ese sistema de apremios , núes a e s d e la ley 
de 12 de vtayo de 1821, sin embargo de que la de 18 de Oc-
tubre de 1824 sancionó otra vez el ap remio mil i lar , se au -
torizó á los in tendentes para la cobranza coact iva de los 
impues tos sin la in tervención del poder judicial ni de otra 
autor idad y con a r reg lo á lo prevenido en la citada Ins-
trucción de 1725, lo qne no sucede lo mismo con la insti-
tución mexicana que establece el uso de la potes tad coac-
tiva, sólo cuando el de recho del fisco es c laro é incontro-
vert ible y cuando el agente coactor bajo su más estrecha 
responsabi l idad, no t iene duda sobre la apl icación de la 
ley al caso pa r t i cu ' a r que se versa, sin inger i r se en la ju-
r isdicción contenciosa a u e exclusivamente c o r r e s p o n d e á 
la autor idad judicial . Asi se comprende cómo á su vez la 
au tor idad adminis t ra t iva en los cobros e jecu t ivos legal-
mente procede según lo prev ienen las leyes de facul tad 
coactiva, con total inhibición de la au tor idad judicial y de 
cualquiera otra, pa ra que la división de poderes sea un he-
cho con arreglo á nues t ro actual régimen consl i tucional , 
con lo que también se p rueba la supe r io r idad de la legis-
lación nacional e n f r e n t e de la cual , no es licito pone r la es-
pañola ni las de o t ras naciones que pud i e ron h a b e r toma-
do como modelo nues t ros legisladores, según se verá más 
adelante . 

1.a lev de 23 de Mayo de 1845 l ibró de esa cruel res-
ponsabi l idad á los agentes y abolió en España el apremio 
mil i tar , sin des l indar las a t r ibuciones adminis t ra t ivas de 
las judiciales , pero estableció la prohibic ión á los emplea-

dos de Hacienda de ingerirse en la jurisdicción contencio* 
sa de los jueces como antes ya lo habría preceptuado la lev 
mexicana; y lo que ésta no se atrevió á consignar, lo adruí-
t_ió la española sin miramiento alguno al prevenir en s u a r t . 
78 la admisión de toda postura que cubra las dos terceras 
par tes de la tasación en el concepto de que también previ-
no, palabras textuales: «que si pasadas dos horas después 
de abier to el remate , no se presenta ni esa postura sera ad-
mitida ia que cubra el importe del débito y costas del apremio 
sea cual Juere el valor de la tasación.» 

Tamaño e r ror jurídico se presta á infinidad de abu-
sos, cada uno de los cuales puede constituir un atentado, 
sin contar con que la misma ley no pone limite alguno á los 
embargos y que con tal omisión, impropia de nue tros 
t iempos, está constantemente expuesto el deudor á perder 
toda su for tuna por un adeudo á las veces insignificante. 

También en Francia es fundamental el principio de que 
los casos ejecutivos sólo son de la co-r.petencia administra 
tiva y no de la judicial; y, en aquellos en que después de 
los ocho días siguientes al de la primera notificación no se 
verifica el pago del adeudo, la misma autoridad decreta el 
apremio l lamado guarnición colectiva ó individual que con-
siste en alojar cierto número de soldados en la casa del deu-
dor si es individual ó en el pueblo de la residencia de los 
deudores si el consabido apremio es de guarnición colecti-
va, á fin de que, las molestias del hospedaje más que los 
respectivos gastos de mantenimiento á cargo también dé los 
deudores , sean el más eficaz apremio, y, en la inteligencia 
de que, si éstos resisten diez días el apremio, sin verificar 
el pago, viene en seguida el embargo y venta de bienes y 
hasta la prisión del deudor en caso de ocultación de la co-
sa embargada. • . 

Como se vé, tampoco esta clase de aprem-os adoptó la 
institución mexicana, y, si nuestros l e g i s l a d o r e n o fueron 
en verdad á copiar tamañas crueldades, hay que convenir 
también en que asimismo se abstuvieron de tomar de la ju-
r isprudencia norteamericana crueldades semejantes; bocho, 
tanto más meri torio, si se tiene en cuenta que la Nación ve-
cina está regida por el sistema republicano federal y que 
su Consti tución sirvió de modelo para la nuestra. 

Las doctr inas de la expresada jur isprudencia nortea-
mericana, sobre apremios contra los deudores morosos se-
«ún opinión de Burroughs se derivan de lo licito de co-
bro, v, en ese concepto, el adeudo es cobrable con sólo^fi-
gurar en l i s t a , la cual, al ser entregada al colector trac 
apare jada ejecución con este simple hecho, y debe por lo 



fan io proeecierse a l embargo que puede recae r tanfo so f f r e 
los muebles como sobre los inmuebles del deudor que p u e ; 
den hasta ser confiscados, pero si éste carece de bienes o 
si los oculta, entonces se emplea otro medio de coacciorc 
según la respectiva legislación del Estado, pues en algunos, 
si el causante se resiste ó dilata el pago se le ap rehende y 
se le pone preso ó se le consigna á la au tor idad para q u e 
ésta lo apremie con multa ó pris ión. Tan extremados r igo-
res, n«Mica han sancionado las leyes de facultad coactiva en 
México desde que consumó su independencia ; v sin embar 
go, han sido objeto dichas leyes de injust if icadas censuras-
tanto más inmerecidas cuanto que en la aplicación de e sa s 
leves no se t iene noticia de la comisión de los abusos pu-
nibles á que se pres ta cons tantemente el uso de esa p re r ro-
gativa fiscal con arreglo á las leyes de los Estados Unidos-
de América, en donde el procecimiento es meramente ad -
ministrat ivo, puesto que e lsher i f f , colector ú otro emplea-
do que esté autor izado por la ley local para el r emate de 
los bienes embargados, en su cal idad de oficiales ministe-
riales en todo caso no t ienen carác ter a lguno judicial y 
proceden s iempre de una manera sumaria , hasta l legar a la 
venta de los bienes emba rgadospo rcua lqu i e rp r ec io a u n q u e 
sea muy vil con tal que él cubra el adeudo y costos. Tama-
ña iniquidad, tampoco t iene la legislación mexicana q u e 
3iempre ha consagrado el pr incipio de la división de po-
deres y que 110 ha sancionado como en la unión amer ica 
na la doctr ina que establece que el pr incipio de que las 
Cortes de equidad no tienen competencia cuando existe u n 
recurso legal adecuado, es apl icable á losca>os de impues-
tos, lo mismo que á cualesquiera o t ros . 

No existiendo pues, entre nosotros la prisión por deu-
das aunque sean fiscales, ni el ap r emio inmoral de la guar -
nición colectiva é individual como en Francia ni la injus-
ta grangeria del sistema de dietas diarias como en España , 
ni la autorización para que la autor idad pueda delegar s u s 
medios de coacción á par t iculares , ni la legalidad de la pos-
tura fijada por el impor te del adeudo y de los costos como 
en España y Estados Unidos, es evidente que la legislación 
mexicana en el punto de reterencia , es digna del más al to 
respeto como un ti tulo de honor para nues t ros legislado-
r e s que obsequiaron mejor los pr incipios de just icia en que 
la ciencia social se funda con lo que ha quedado plena-
mente demost rado, que es super ior , p o r más de un con-
cepto , la ins t i tución mexicana á las de ot ras naciones tan 
cultas y tan adelantadas como las que se han mencio-
nado. 

(Jonstitncionalidad de la facultad económi-
co-coactiva. 

4. El uso de la facultad coactiva no viola garantía cons-
t i tucional alguna, ni menos pugna con nuestro actual siste-
ma en que es tan esencial la división de poderes: no lo pri-
mero, po rque es compat ible con los preceptos de nues t r a 
ley suprema; no lo segundo, por que las leyes precisan sin 
lugar á duda en cada caso, el l inde que s e p j r a la esfera j u -
dicia l de la adminis t ra t iva. 

Ya no es posible poner en duda, ni la obligación que tie-
nen los nacionales y ext ranjeros para cont ibuir para los gas-
tos públicos confo rme á las leyes según lo previenen los 
ar t ículos 31 y33 constitucionales, ni el deber que tiene el 
Poder adminis t ra t ivo de cobra r e jecut ivamente, apremian-
do al deudor moroso; sobre lo cual ha quedado bien 
establecida la verdad legal en incontables y uni formes eje-
cu tor ias d¿ la Suprema Corte de Justicia que es la encar-
gada de in te rpre ta r final y decis ivamente la ley suprema; 
de lo que natural y lógicamente se sigue, que es estricta-
mente consti tucional la regla consagrada en nuest ras leyes 
au tor izando el ap remio adminis t ra t ivo á cargo de los agen-
tes coactores con total inhibición de la autoridad judicial y 
de cualquiera otra, y s iempre que la resistencia del deudor 
no preste materia contenciosa propia de un juicio, po rque 
en este caso toca á la autor idad judicial , única competente , 
y no á la administrat iva, d i r imir el punto controver t ido , 
desaparec iendo entonces y sólo entonces, el pr incipio para 
hacer lugar á la excepción por la sencilla razón de que, en 
tanto algún asunto es de la jur isdicción de los jueces, en 
cuanto que ese mismo asunto sea verdaderamente conten-
cioso, á fin de acatar debidamente el pr incipio de la divi-
sión de poderes que consagra el art ículo 50 consti tucional , 
q u e es jus tamente lo que las leyes de potestad coactiva 
quieren para que tampoco se incurra en el ext remo con-
trar io de da r ingerencia á los jueces de aquellos cobros 
cuj 'os asuntos no deben conocer por ser de la exclusiva 
competencia de la autor idad administrat iva, cuya ts.cultad 
const i tucional der ivada de1 ci tado articulo 50 no es antinó-
mica del precepto contenido en el art. 13 de nuestra supre-
ma ley ni menos del art . 17. porque las mencionadas leyes 
nunca pueden ser las privativas á que se refiere el ar t . 13, 
ni la violencia á que se contrae el art . 17, puede equiparar-



se al e jercicio de la potestad coactiva ni confundirse con 
el apremio tan necesar io como indispensable para eme ei 
Poder adminis t ra t ivo pueda exigir los servicios públ icos 
que la ley impone á los c iudadanos de la manera propí^r-
cional y equitat iva que la misma ley ordena , porque si a 
ese Poder no le fuera dable obligar al par t icular a cubr i r 
sus adeudos , algunos resistiría.) el pago para l ibrarse d - el 
V para que á la Hacienda pública le fuera despues imposi 
ble verif icar el cobro de lo que legalmente le cor responde 
con dest ino á los gastos públicos en tanto que el Poder Eje-
cutivo se vería impedido de p roveer la exacta o b s e r v a c a 
de las leves: v pa ra verif icar entonces las cobranzas , ten-
dría que apelar á los jueces á efecto de l e g t i m a r esas 
violencias so pena de consti tuirse en bancarro ta , llegando a 
la invación de a t r ibuciones , que es precisamente lo que la 
ley prohibe , s iendo así que mal puede haber invasión de 
a t r ibuciones judiciales, cuando no se e jercen mas que as 
extr ic tamente administrat ivas, y que la violencia no es otra 
cosa que la injusticia, la f . l ta de derecho y el abuso de la 
fuerza del que la emplea y nunca el uso de una prerrogat i -
va ó de un derecho autor izado por la ley ó el obedecimien-
to de la ley. , , „„ 

Para este efecto, habrá de e.ierse en cuenta que la au-
tor idad adminis t -at iva no es la competen te para dec la i a r 
contencioso algún cobro, cuando ha dado comienzo el pro-
' •edimien'o. po rque si lo fuera , ó lodos los cobros de la Ha-
cienda pública se harían contenciosos con sólo la oposición 
de los interesados, ó n inguno con la calificación de la auto-
ridad coactora, según lo declaró el Tr ibunal en su ejecuto-
ria de 20 de Noviembre de 1889 en que revocó la sentencia 
del Juez de Distrito de Guanajualo que concedió el a m p a r o 
v la suspensión del acto rec lamado cont ra los procedimien 
tos del Jefe de Hacienda en el cobro ejecutivo de un cap i -
tal nacional izado, dec la rando dicho Tr ibunal que el uso el -
la facultad económico coactiva, no viola garantía individua 

j l g U E ? Sr. Lic. José María del Castillo Velasco, en un «Ensa 
YO sobre el derecho adminis t ra t ivo mexicano;» el Sr. Lie-
Ignacio Vallaría en un »Estudio sobre la consti tuciona ida.: 
de la facultad económico coactiva;» el C o n g r e s o de la Un ios 
que ha sancionado el uso de esta prer rogat iva fiscal siem-
pre que la ha discutido; las resoluciones de los Tr ibuna les 
en favor de la misma, y, po r úll imo, la autor izada opiniúa 
de eminentes jur i sconsul tos y esta ' M a s . cuando en la pren-
sa y en el par lamento se ha t ra tado de esta delicada e; im-
por tante cuest ón, p rueban hasta la evidencia la legalida 

del procedimiento ejecutivo para el cobro de adeudos al 
Erar io . Además, las leves de ingresos decre tadas conf. rrae 
á un precepto consti tucional, disponen la exacción de los 
impuestos en cada ejercicio fiscal con arreglo á las leyes de 
su creación, y, eri cada una de éstas se previene el uso de 
la facultad coactiva para hacer efectivo el cobro de los 
adeudos, cuando los causantes resisten ó demoran t i pago. 

Dilucidada como está suficientemente ia consti luciona-
l i i ad de las leves de facultad coactiva, s6lo resla evitar en 
lo su esivo las" i r regular idades que con Irecuencia se come-
ten por los agentes coactores y que dan margen á cada pa-
so á cuest iones que promueven los causantes, con el fin de 
hacer contenciosos asuntos que por su naturaleza son in-
controvert ibles , debiéndose también tener en cuenta, que 
el ejercicio de dicha facultad ha sido, es. y será s iempre 
motivo de acaloradas discuciones consti tucionales, y que 
éstas si reconocen por causa, los desacier tos que se come-
ten en la aplicación d é l a s leyes, ceden s i e m p r e en des-
prestigio y mengua de la adminis t rac ión. * 

No debe, pues procederse al cobro ejecutivo de ningún 
adeudo sin que antes se cerciore per fec tamente el agente 
o a c t o r de que es exaclamen e aplicable al caso, el proce-
dimiento administrat ivo, pues de otro modo se da lugar a 
que el asunto más sencillo se tome en una improcedente 
c o n t r a v e n í a cuyo resul tado es, las más de las veces, ó que 
el lira rio deja de percibir lo que legalmente le corres-
ponde ó que el cobro se reali a con violacion d . l 
savrado derecho de la justa v leuitima defensa, es 
decir , cometiendose un ve rdade ro atentado que siem-
p r e v en todo caso motiva un verdadero perjuicio, y relaja 
los vínculos de obedi -ncia y respeto que necesar iamente 
deben de exist ir en t re él poder y los c iudadanos; y. para 
e í i tar tales inconvenientes é i r regular idades , asi como pa-
ra cont r ibui r á que el Fisco perciba opor tunamente los im-
puestos y d e m - s adeudos, y con el fin también de que en 
niagun caso aparezcan odiosos los procedimientos ds apre 
mió, ni queden el iminados los preccpíos de las leyes que 
los establecen v reglamentan, ó que resulten estas como 
monstruosas , haciendo aparecer lo< actos de los agentes 
coactores como hostiles y a tenla tor ios á la propiedad par-
ticular, es por todo extre'nio indispensable la estríela obser-
vancia de dichas leyes; y, en obvio de reclamaciones ulte-
r iores v de la responsabil idad en que con frecuencia incu-
r r en los agentes del fisco, una vez invest idos de la facultad 
coactiva, deben en todo t iempo encarecer la exacta aplica-
ción de las expresadas leyes. 



Establecida la facultad de que se t rata , para la pronta 
y eficaz recaudación, no sólo de las contr ibuciones y sus 
rezagos, multas y recargos, sino también para el cobro de 
toda clase de adeudos fiscales, y demost rada suficientemen-
te la legitimidad de origen y la cons t i tuc ional idad del pro-
cedimiento administrat ivo, no será ya legalmente posible 
redargüi r de inconsti tucional el uso (íe esa prerrogat iva ni 
aún por lo que hace al cobro de adeudos , no provenientes 
de impuestos po rque la ley de 12 de Diciembre de 1871 am-
pliando los mandatos de las de 20 de Enero de 1837 v 20 
de Noviembre de 1838 as> los c ispuso expresamente , y por-
que, co: o se ha probado superabundantemente , el apremio 
fiscal aplicado á toda clase de adeudos , ni aléela los prin-
cipios de la ciencia ni menos los preceptos de la Consti 
tución ni se confunden con ello los deberes pol ticos con 
las obligaciones civiles a l t e rnando las a t r ibuc io res de los 
poderes públicos, toda vez que, según se ha repet ido hasta 
la saciedad, el agente coactor sólo d be p roceder cuando 
no tenga duda sobre la aplicación de la ley al caso part icu-
lar que se verse sin ingerirse en la jur isdicción contencio-
sa y cuando el derecho del fisco sea c laro y evidente, aun-
que en los contra tos ce lebrados á que en lo fu tu ro se cele-
bren . la adminis t rac ión no pacte expresamente con sus con-
trayentes , que en el cumpl imiento de sus obligaciones es-
tán sujetos al ap r emio adminis t ra t ivo , porque ya las leyes 
tienen concedida la facultad coactiva al Fisco; y, mien t ra s 
en los cont ra tos no se renunc ie á ella es evidente que debe 
subsistir , máxime cuando se trate de adeudos que no sean 
de naturaleza contcnciosa y que por ninguna causa pue-
dan disputarse ni en lodo ni t-n par te , en vir tud de que , 
los preceptos en cont rar io , tanto pecar an en verdad, con-
tra las enseñanzas de la c i fnc ia económica, como contra 
las doctr inas de nuest ro derecho consti tucional . 

Dice Bluntschli en su obra de Derecho público univer-
sal: «El derecho del Fslado á las cont r ibuciones é impues-
tos que se exigen á los par t icu la res en el ejercicio de las 
funciones públicas, cuando éstos necesi tan de tales funcio-
nes, forma anti tesis con el de recho de impuestos propia -
mente dicho, v es p o r ' o t r a par te el complemento de éste. 
Los impues tos están encomendados al hstado; las contr i -
buciones sólo se exigen, cuando los par t iculares necesiten 
de la ayuda de aquél en una relación de terminada . Son, po r 
consiguiente, una re t r ibución al Estado, y sirven para dis-
minui r ó supl i r las cargas que el Era r io debe sobre l levar 
para las ins t i tuciones públ idas de esta clase La just icia de 
tal cobro de cont r ibuciones es evidente. Es elect ivamente 

cierto, que el Es 'ado está obligado á e jercer eslas funcio-
nes públicas p ira sus destinos y para lucrar . Por consi-
guiente, éstas no son absolutamente necesarias y nada se 
opone á que el Estado, cuando sea suficientemente r ico, 
pueda e jercer aquel las func iones gratui tamente. Mas ipir 
jo mismo no es jus to cuando el Estado se hace compensar 
por las cargas económicas, que debe sostener para e je rce r 
aquel las funciones, po r los que necesitan e te au cilio en 
s .s interese« part iculares; y en muchos casos es económi-
camente opor tuno , cuando exije tales emolumentos , por 
que asi se alivia la carga general de impuestos del pueblo. 
Cuanto más interesado está el interés priva lo en el auxi-
lio del Estado, como es c laro pr inc ipa lmente en las cargas 
de just icia, tanto más se justif ican las re t r ibuc iones ; por el 
cont rar io , cuanto más se ejerce esta función en p rovecho 
de la comunidad, tanto más gratui tamente debe ser presta-
da, y los gastos para ello necesar ios deben hacerse en for 
ma de de impuesto. Pero esta no es objeción lundada con-
tra las contr ibuciones , porque no deben exi j i rse según la 
capacidad de los impuestos á los ciudadanos, sino se-
gún la naturaleza y extensión del servicio que el Estado 
pr esta pues su fundamento no es la imposición sino la re-
tr ibución.» 

Inspirados nues t ros const i tuyentes en las doct r inas de 
t ratados eminentes de la talla de í que a c a b i de citarse, no 
pudieron menos que san ionar esas doctr inas lan extensa-
mente desarroll <das por Schmit tenner en su obra de Dere-
cho público universal, y consigna la obligación ineludible 
que tanto nacionales como ex t ran je ros tienen de con t r ibu i r 
para los gastos públicos, de donde se derivan la« leyes de 
impuestos que ya se acercan á la proporcional idad aconse-
jada por Han en su Tra tado de la Hacienda y á la exigencia 
en el cobro proc lamado por Stahl, como una necesidad in-
gente para la Administración, que tiene el deber de procu-
ra r por cuantos medios estén á su alcance la mayor exacti-
tud en el pago de adeudos fiscales ya provengan de i opues-
tos ya de recargos, multas y demás crédi tos á favor de la 
Hacienda pública, tanto para perfeccionar su contabil idad 
como para llegar de hecho á la nivelación de p resupues tos 
tan deseada, ae otro modo, no se comprende cómo sin la 
exactitud y sin los apremios en la exacción de los impues-
tos y cobro de adeudos fiscales autor izados en las leyes de 
ingresos, pueda la adminis t ración cubr i r sus atenciones con 
entera sujeción á los respect ivos presupuestos, aunque se 
af ronten lascrisis económicas que este desnivel produce con 
o p e r a d o r e s financieras que afectan el crédi to publico. Sien» 



pro í|ur lo que se ha debido cobra r ha sido un problema de 
difícil resolución para el poder público, la contabil idad fiscal 
se ha conver t ido en un mito y las finanzas en un sis tema de 
especulación rayana en bancarrota . 

A s \ pues, la constituci jnalidad de las leyes de facultad 
económico coactiva se impone, y el es t r ic 'o cumpl imien to 
de esas mismas leyes es por todo ex t remo indispensable pa-
ra la buena marcha adminis t rat iva según queda demost ra-
do. 

Del ejercí rio'de Ja facultad económico coac-
tiva; de su naturaleza y (le los que pueden 
ejercerla. 

5. El e jercicio de la facultad económico-coact iva, es-
tablecida para el cobro de toda clase de adeudos fiscales y 
muy especialmente, para hacer efectiva la r ecaudac ión de 
las cont r ibuciones y sus rezagos, mullas y recargos, que 
conforme á las leyes se causen é impongan, debe efec tuar 
se adminis t ra t ivamente y por la vía ejecutiva, cuyos pro-
cedimientos se extienden á embargar bienes suficientes á 
cubr i r las deudas liquidas; á mandar los valuar ; á ver if icar 
su remate en a lmoneda pública, y á adjudic iar los al fisco 
en los casos que se de terminarán , y, para evi tar dudas so 
b re ios limites á que se sujeta dicha facultad, sólo deberá 
en tenderse por contenciosos aquellos pur.tos en que funda-
damente se d u d e sobre la aplicación de la ley al caso par-
t icular que se verse, según el art . 2°. dé la ley de20 de Ene-
ro de 1837, ó en los que esté mandado pract icar p o r la lev 
expresa , actuaciones judiciales, no debiendo p o r consi-
guiente. calificarse de contenciosos, aquellos asuntos refe-
rentes á deudas l iquidas, y alcances l iquidados, con t r ibu 
c iones ú otros c réd i tos en que legalmente se hayan conve-
nido té rminos ó señalado plazos para su pago, pues en és 
tos y en todos los casos en que el derecho fiscal sea c laro é 
indudable confo rme á las leyes y disposiciones vigentes, 
los agentes coactores tienen que p r o c e d e r á la cobranza, to-
m a n d o por si mismos las providencias necesarias hasta la 
de embargo y remate , con total inhibición de las autor ida-
des judic ia les y de cu: lquiera otra, sin i n t e r r u m p i r l a mar-
cha de sus p roced mientos, sólo porque los deudores resis-
tan el pago lo que hacen las más veces con el único obje-

to de dilatarlo, y sin que á pretexto de las cont radicc iones 
y recursos que se hagan valer, puedan l lamarse contencio-
sos tos asuntos hasta después de haber sat isfecho á lo me-
nos, en calidad de depósito la cantidad de que se t rate , co • 
mo lo previene el art. 18 de la prenotada ley, que también 
proh ibe á los jueces toda ingerencia y la admisión de ges-
tión alguna contra las providencias económico-coactivas 
sea ó no verdaderamente contensioso el auto que se ver-
se, an tes de que el empleado respectivo los comunique que-
da asegurada la Hacienda pública. 

Para el uso de dicha facultad, las leyes autorizan al Te-
sore ro general de la Federación, á los je fes de Hacienda en 
los Estados, al Director de contr ibuciones directas del Dis-
tri to Federal , al Administrador general del T imbre , á las 
á los Adminis t radores generales de la Renta del Timbre , á 
los Adminis t radores de Aduanas marí t imas y fronter izas , á 
los Visitadores d s Hacienda, y, en general , á todo emplea-
do que esté encargado de la cobranza de las rentas , contr i -
buciones p deudas al Erario, debiendo tener entendido los 
func ionar ios y empleados que se expresan, que con arreglo 
á las prevenciones de la ley de 20 de Enero de 1837, se ejer-
ce la facultad económico coactiva sin ingerirse en la jur is-
dicción contenciosa y con responsabil idad directa pecunia-
ria según lo declara el art lo., d isponiendo en ese respecto 
el art . 21, que esa responsabil idad de que nadie podra exi-
mirse, deberá hacerse efectiva desde el momento que se 
note la menor culpable demora , de lo que natura lmente se 
sigue la obligación en que están de hacer c o n s t a r e n el ex-
pediente ne un modo que no admita duda, el r iguroso o r -
den cronológico de los procedimientos con la comproba -
ción. 

De las personalidades previasá la ejecución. 

Estando pues, expedita la acción administrat iva, y siem-
pre que por cualquier titqlo ó derecho esté acredi tado ple-
namente que se deba á la Hacienda púúlica alguna cantidad 
de caudales, b ienes ó efectos, ó luego que se cumpla cual-
quier t é rmino ó plazo en que un causante, deudor ó pro-
pietar io de bienes afectos al pago ó responsables del adeu-
do, deba verif icar el respectivo entero y no lo verifique, la 
oficina cor respondien te tiene la obligación de p roceder á 



pro í|ur lo que se ha debido cobra r ha sido un problema de 
difícil resolución para el poder público, la contabil idad fiscal 
se ha conver t ido en un mito y las finanzas en un sis tema de 
especulación rayana en bancarrota . 

A s \ pues, la constituci jnalidad de las leyes de facultad 
económico coactiva se impone, y el es t r ic 'o cumpl imien to 
de esas mismas leyes es por todo ex t remo indispensable pa-
ra la buena marcha adminis t rat iva según queda demost ra-
do. 

Del ejercí río'de Ja facultad económico coac-
tiva; de su naturaleza y (le los que pueden 
ejercerla. 

5. El e jercicio de la facultad económico-coact iva, es-
tablecida para el cobro de toda clase de adeudos fiscales y 
muy especialmente, para hacer efectiva la r ecaudac ión de 
las cont r ibuciones y sus rezagos, mullas y recargos, que 
conforme á las leyes se causen é impongan, debe efec tuar 
se adminis t ra t ivamente y por la vía ejecutiva, cuyos pro-
cedimientos se extienden á embargar bienes suficientes á 
c u b r i r las deudas liquidas; á mandar los valuar ; á ver i f icar 
su remate en a lmoneda pública, y á adjudic iar los al fisco 
en los casos que se de terminarán , y, para evi tar dudas so 
b re ios limites á que se sujeta dicha lacultad, sólo deberá 
en tenderse por contenciosos aquellos pur.tos en que funda-
damente se d u d e sobre la aplicación de la ley al caso par-
t icular que se verse, según el art . 2°. dé la ley de20 de Ene-
ro de 1837, ó en los que esté mandado pract icar p o r la lev 
expresa , actuaciones judiciales, no debiendo p o r consi-
guiente. calificarse de contenciosos, aquellos asuntos refe-
rentes á deudas l iquidas, y alcances l iquidados, con t r ibu 
c ioncs ú otros c réd i tos en que legalmente se hayan conve-
nido té rminos ó señalado plazos para su pago, pues en és 
tos y en todos los casos en que el derecho fiscal sea c laro é 
indudable confo rme á las leyes y disposiciones vigentes, 
los agentes coactores tienen que p r o c e d e r á la cobranza, to-
m a n d o por si mismos las providencias necesarias hasta la 
de embargo y remate , con total inhibición de las autor ida-
des judic ia les y de cu: lquiera otra, sin i n t e r r u m p i r l a mar-
cha de sus p roced mientos, sólo porque los deudores resis-
tan el pago lo que hacen las más veces con el único obje-

to de dilatarlo, y sin que á pretexto de las cont radicc iones 
y recursos que se hagan valer, puedan l lamarse contencio-
sos los asuntos hasta después de haber sat isfecho á lo me-
nos, en calidad de depósito la cantidad de que se t rate , co • 
mo lo previene el art. 18 de la prenotada ley, que también 
proh ibe á los jueces toda ingerencia y la admisión de ges-
tión alguna contra las providencias económico-coactivas 
sea ó no verdaderamente contensioso el auto que se ver-
se, an tes de que el empleado respectivo los comunique que-
da asegurada la Hacienda pública. 

Para el uso de dicha facultad, las leyes autorizan al Te-
sore ro general de la Federación, á los je fes de Hacienda en 
los Estados, al Director de contr ibuciones directas del Dis-
tri to Federal , al Administrador general del T imbre , á las 
á los Adminis t radores generales de la Renta del Timbre , á 
los Adminis t radores de Aduanas marí t imas y fronter izas , á 
los Visitadores d s Hacienda, y, en general , á todo emplea-
do que esté encargado de la cobranza de las rentas , contr i -
buciones p deudas al Erario, debiendo tener entendido los 
func ionar ios y empleados que se expresan, que con arreglo 
á las prevenciones de la ley de 20 de Enero de 1837, se ejer-
ce la facultad económico coactiva sin ingerirse en la jur is-
dicción contenciosa y con responsabil idad directa pecunia-
ria según lo declara el art lo., d isponiendo en ese respecto 
el art . 21, que esa responsabil idad de que nadie podra exi-
mirse, deberá hacerse efectiva desde el momento que se 
note la menor culpable demora , de lo que natura lmente se 
sigue la obligación en que están de hacer c o n s t a r e n el ex-
pediente ne un modo que no admita duda, el r iguroso o r -
den cronológico de los procedimientos con la comproba -
ción. 

• 

De las personalidades previasá la ejecución. 

Estando pues, expedita la acción administrat iva, y siem-
pre que por cualquier titqlo ó derecho esté acredi tado ple-
namente que se deba á la Hacienda púúlica alguna cantidad 
de caudales, b ienes ó efectos, ó luego que se cumpla cual-
quier t é rmino ó plazo en que un causante, deudor ó pro-
pietar io de bienes afectos al pago ó responsables del adeu-
do, deba verif icar el respectivo entero y no lo verifique, la 
oficina cor respondien te tiene la obligación de p roceder á 



pract icar la l iquidación sino estuviere hecha, ó á pedirlas» 
quien toque hacer la . 

Seguidamente se dic tará y autor izará el acue rdo que 
inicie los procedimientos coactivos en el expediente de eje-
cuc ión y en los t é rminos del Modelo núm 1. 

En el mismo día se deberá p roveer el mandamien to de 
notificación mot ivándolo en el or igen y cuantía de la deu-
da, para que el je fe d e la Oficina exactora ó el empleado-
comisionado al efecto como ejccu or , pase desde luego á la 
cása del deudor ó d u e ñ o de la casa responsable á notificar--
le en su propia persona si se encont rare , ó en la de cual-
quiera de sus dependien tes que no sea domést ico ó de su 
familia con tal de q u e su aspecto manifieste ser mayor de-
catorcs años si es va rón y de doce si es mu je r , ó en la de 
cualquier ot ro individuo que pueda representar lo , para q u e 
si den t ro del t e rcero d:a no exhibe lo cobrado, con los re-
cargos y gastos legales se proceda al embargo de los bienes 
suficientes á c u b r i r el adeudo y gastos de cobranza con 
arreglo ar t . 2». de la ley de 20 de Noviembre de 1838. Esta 
diligencia deberá firmarla la persona que oiga la notifica-
ción si supiere firmar ó no se res is t iere á ello con el fun-
cignario ó e jecutor que la haga, supl iéndose el defecto d e 
la firmas por cua lqu ie ra de las dos causas, con las de dos-
testigos que deberán l levarse á prevención, y dejando una 
copia de ella al notif icado. En el aventó |de que el d e u d o r 
no se hal lare en su casa, ó no apareciere persona apta á 
quien hacer la notificación deberá fijarse esta en el lugar 
más visible de su- habi tac ión. 

La expresada notificación y la diligencia que debe po-
nerse al calce á fin de da r exacto cumpl imiento á lo pre-
venido en los ar t ículos segundos del Formula r io de 2í d e 
Diciembre de 1838 y del Decreto de 11 de Diciembre de 
1871 se deberá r edac ta r según el Modelo n ú m . 2. 

• 

Del embargo de bienes. 

7. Pasados los t res dfas de la notificación se l ibrará el 
mando de ejecución con arreglo al Modelo núm. 3. 

El je fe de la oficina exactora, con su carac te r de agen-
te coactor , ó el e jecc tor que nombre acompañado de dos 
testigos, se conspí tuará , en el mrsmo día de la expedición 
del mandamiento de ejecución, en la casa del deudor á quien 
leerá dicho mandamien to si estuviere presente ó á la per-

•smia que encuentre , inqu i r iéndolo nuevamente de pago, y 
uo verif icándolo en ese acto, p rocederá en seguida al em-
bargo, ex tenniendo la diligencia al reverso del repe t ido 
mandamien to , en los té rminos del Modelo núm 4. 

Cozforme á lo dispuesto en las leyes vigentes y fo rmu-
lar io de 22 de de Diciembre de 1838."art -5" en consonan-
cia con el 7«. de la ley de 20 de Enero de 1837, debe tener 
presente el Ejecutor al p rac t icar el embargo, q u e al mis-
mo d e u d o r ó á su representante es á quien toca señalar los 
bienes para que se t rabe la e jecución, previa la respectiva 
in terrogación, cu idando que el señalamiento q u e se haga 
por el deudor , ó su representante , ó por el mismo Ejecu-
tor en su caso, po r negativa de aquél , á quien se huuiere 
preguntado , sea en este orden: se comenzará por el d inero 
que se encuen t re en la casa; si no lo hay, ó éste no baste, 
se proseguirá en los ar t ículos f ru tos ó efectos, en los mue-
bles, semovientes, raíces, de rechos y acciones del mismo 
d e u d o r ó bien se embarga rá la finca responsable que esté 
a 'ec ta al pago, ó, en otros té rminos según el derecho co-
mún , el orden que guardarse para los embargos es el si-
guiente : 

I. Dinero: 
II. Alhajas: 
l 'I . F ru tos y rentas de toda especie: 
IV. Bienes muebles uo comprendidos en las fraccia-

nes anter iores : 
V. Bienes raices: 
VI. Bienes ó cosas responsables del adeudo : 
VII. Créditos: 
No parirán ser embargados sino es po r voluntad expre-

sa del e jecutado: 
I. Los objetos de cu l tos religiosos: 
II. El hecho cuotidiano, los vestidos y muebles comu-

nes y de uso indispensable del d e u d o r y de su familia á 
juicio del Ejecutor: 

III. Los ins t rumentos v útiles necesar ios para el ar te 
u oficio á que el d e u d o r eslé dedicado: 

IV. Los bueyes ú otros animales necesarios para la la-
branza cuando el deudor subsista necesar iamente de 
ella: 

V. Los libros de los abogados y demás personas que 
e je rzan profes iones l i terarias: 

VI Los libros y los ins t rumentos de los médicos, de 
los c i ru janos y de los ingenieros: 

VII. Las a rmas y caballos de los mil i tares en actual 
servicio: 



VIII. Los efectos necesarios para el fomento de las ne-
gociaciones industr ia les: 

IX. Las mieses y cosechas mien t ras no estén l impios 
y ent rojados los granos: 

X. El derecho de usufructo, pe ro no los f ru tos de éste. 
XI. Los derechos de uso y habi tación: 
XII. Las pensiones de al imentos: 

XIII. Las se rv idumbres , á no ser que se embargue el! 
lundo en que e ^ é n const i tuidas. La de aguas puede embar-
garse l ibremente: 

XIV. La renta vitalicia en los té rminos establecidos en 
los ar t ículos 2789 y 2801 del Código Civil vigente del Distri-
to Federal . 

Para este acto deberá tener en cuenta el Ejecutor : 
1° Que el nombramien to que bajo su responsabi l idas 

haga de Depositario de los bienes embargados , cuando éstos 
no sean de fácil traslación conforme con el art . 11 de la ley 
de 20 de Enero de 1837, debe recaer en persona abonada y de 
más confianza, quien deberá tener entendido que está suje to 
á las penas que la ley señala para los deposi tar ios Ínfleles 

2° Que el deposi tar io debe firmar la diligencia de em-
bargo, lo mismo que el deudor ó el que lo represente y el 
E jecu tor y 

3" Que si el d e u d o r ó el q u e lo represente no supiere 
ó se rehusase á firmar, ó el Depositario no supiere firmar 
lo expresará así en el acta de embargo, y, entonces, firmará 
el Ejecutor con los dos testigos que l leve á prevención, los 
cuales firmarán, según se exprese al final del acta , ó por ba 
berse rehusado á firmar el deudor ó un representante ó por 
no saber firmar el Deposi tar io ó por ambas circunstancias. 

Tramitación prévia al remate. 

8. Concluido el embargo , se pondrá en seguida e8 
acuerdo que prevenga el nombramien to de Per i to valúa-
dor , la convocator ia para el remate , y la toma de razón e n 
el Registro públ ico sí son bienes ra íces los embargados , 
d ic tándose el acue rdo según el modelo n° 5 

En seguida se expedirá el nombramien to de Per i to va-
luad o r con arreglo al Modelo n° 6. 

E n el mismo d a se l ibrará atento oficio al encargada 
del Reg i s t ro públ ico para que haga la anotación respect iva 
ensu caso, confo rme al Modelo n>' 7. 

Se procurará que tanto el Encargado del Registro Pú-
blico, como el Per i to valuador , den respect ivamente de 
oficio aviso de haber l lenado su cometido eu los té rminos , 
á ser posible, de los Modelos números 8 y 9. 

Se acusarán desde luego, por el Agente coactor los reci • 
bos correspondientes según los modelos n ú m e r o s 10 
•y 11. 

Los plazos que para cada caso señala el art . 5 de la ley 
de 20 de Noviembre de 1838, son los siguientes, si el adeu-
do no excediere de cien pesos, los bienes embargados se 
venderán en el té rmino de tres días-, pasando de aquella 
cant idad, si los bienes fueren muebles, en el de nueve, y 
s iendo inmuebles en e l de treinta. 

Tan luego como reciba el Agente coactor los avalúos, 
los agregará al expediente y expedirá el Aviso convocando 
postores y expresando en él, detal ladamente, la clase de 
bienes, valor de sus avalúos y el día, hora y lugar que se-
ñale para el remate. Este aviso se fijará en los lugares más 
públicos de la localidad, y se publicará en los per iódicos 
más caracterizados, extendiéndose en los términos del Mo-
delo n© 12. 

Antes de que se verifique ó de fincarse el remate según 
el art iculo 6» de la ley de 20 de Noviembre de 1838 y si-
guiendo las reglas de las leyes que no rman el procedimien-
to judicial aplicables al administrat ivo, cualquier interesa-
sado podrá resca tar los bienes que se le hubieren embar -
gado, haciendo el pago al contado de la cantidad que se le 
reclame y del 5 p g para gastar de cobranza. 

Después del remate se exigirá el 10 p g , sobre el adeu. 
do rec lamado para los gastos de e jecución. 

Si los bienes embargados fueren ra 'ces y estos tuvieren 
acreedores hipotecarios y su propietar io no se hubiere p re 
sentado á rescatarlos antes de verificarse ó de fincarse el 
remate , se admitirá á cualquiera ó cualesquiera de ellos el 
rescate en los mismos términos, consignándose el hecho en 
una acta ó en la de remate si ya se le dió comienzo, y expi-
diéndose á los interesados copia certificada de ella para su 
constancia Asi el ac reedor hipotecario que haga el pago 
podrá hacer valer sus derechos de indemnización á que se 
ref iere el Titulo IV, Libro 3° del Código Civil vigente del 
Distrito Federal ; y en caso de que ni el propie tar io ni los 
acreedores hipotecarios, si los hay, se presenten á resca tar 
los bienes, puede admit i rse el pago del adeudo y gastos de 
cobranza ó ejecución á cualauiera persona que pre tenda 
hacer lo con arreglo á las prescr ipciones del Capítulo II, 
Titulo IV. Libro 3" del Código Civil citado. 



Del remate de bienes. 

9. Llegada !a hora del remate , el Agente coactor 
acompañado de dos vecinos honrados conforme lo previene 
el art . 8 de ley de 20 de Noviembre de 1838, p rocederá á la 
ape r tu r a de la a lmoneda. 

Si los bienes que se van á r emata r son raíces, estable-
c imiento mercant i l , ó muebles de valor , ó derechos y* ac-
ciones, el acta de remate se a jus tará estr ic tamente al Mode-
lo n» 13 

Debe hacerse constar en dicha acta: 
A. El encabezamiento y objeto del acto. 
B. La declaración de ape r tu ra de la a lmoneda. 
C. Las condiciones de la subasta 
D. La exposición d i avalúos y demás datos del expe-

diente . 
E. La concesión que se haga de media hora más, para 

admis ión de nuevos postores r 
F. La declaración de que se p rocede al remate. 
G. La revisión de posturas. 
Ii. La declaración de los admisibles, de los inadmisi-

bles y de lo mejor . 
I. La concesión de quince minutos para admit i r las 

pujas . 
J. Las mejoras 
L. La declaración del l icitante en favor de quieu se 

fincó el remate 
M. Los incidentes que ocur ran v la conclus 'ón con las 

f irmas en seguida del Agente coactor , del rematador , de loü 
postores admit idos y rechazados que deseen subscr ibi r el 
acta y de los dos vecinos testigos del acto. 

Las posturas que p o r escri to se presenten deben ser 
ar regladas al Modelo n" 14. 

Los papeles de abono deben ser a jus tados v con los 
requis i tos del Modelo n« 15. 

Verificado el r emate y desde luego que se entere su 
impor te , se le dará en t rada á la Caja de la Oficina coactorá 
d e la cantidad que cor responda al fisco y se pagarán los 
honorar ios devengados á los que intervinieron en la e jecu-
ción y los gastos que se hubieren originado, devolviendo 
ai e jecutado el sobrante si resul tare alguno. 

En seguida se l ibrará orden á un notario-ó juez que an-
tue por receptor ía , para que á costa del interesado, extiec-

da la escri tura cor respondiente , expidiéndose el oficio coa 
arreglo al Modelo n° 16. 

Se p rocura rá que el notar io ó el juez en su caso, re -
mita con oficio el tes t imonio y una copia simple de la escri-
tura, acusándosele el cor respondien te recibo según los Mo-
delos 17 y 18, 

Acto cont inuo se dic tará el acue rdo en que se p reven-
gan dar cuenta á la Super ior idad confo rme al Modelo 
no 19. 

Para el remate de bienes muebles, cuyo valor en su» 
dos te rceras par tes no pase de cien pesos en junto , ó bien 
cada lote, si conviniera dividir los para su más fácil reali-
zación, el acta de remate se ajustará al Modelo n° 20. 

Debe hacerse constar en dicha acta: 
A. El encabezamiento y objeto del acto. 
B. Las condiciones de la subasta. 
C. I^a exposición de los objetos, sus avalúos y los de-

más datos. 
D. La admisión de postores . 
E. Las pujas y mejoras . 
F. La declaración del l icitante en quien se fincó el re-

mate, incidentes que ocu r r an y las firmas del Agente coac-
tor , del rematador ó rematadores , de los postores que de-
seen subscr ibir la y de los dos testigos. 

De las posturas. 

10. Deben ser posturas admisibles en todo caso, aque-
llas que lleguen á las dos terceras par tes del precio fijado 
para la subasta, debiendo ser abonadas , las que tengan por 
objeto remata r bienes raices, es tablecimientos mercant i les , 
muebles de valor ó derechos y acciones, en la inteligencia 
de que, el que abone al postar queda responsable del pago 
total á que ascienda el remate por v i r tud de las pujas . 

Si aparecieren var ias pos turas legales será prefer ida 
aquella que .importe mayor cantidad; en igualdad de cir 
cunstancias . en cuanto al precio, la que ofrezca haer lo al 
contado, y, si aparecieren dos abso lu tamente iguales, ele-
girá el dueño de los bienes si hub ie re concur r ido al rema-
te, y en su ausencia, se sor teará la que deba ser prefer ida , 
debiendose asimismo tener en cuenta que en todo caso el 
adeudo fiscal y gastos de ejecución deberán pagarse al con-
tado, pues, por lo que hace ál exceso que pueda resul tar á 



favor del e jecutado, éste podrá conceder los plazos que 
pacte con el postor . 

El abonador de una postura admitida es responsable 
para con el fisco y el e jecutado del cumpl imien to extr icto 
del conlra to , quedando por lo mismo suje to á que sobre 
sus bienes se t rabe ejecución por medio de la facultad coac-
tiva para hace r efectiva la cantidad ofrecida de contado; y 
en cuanto á los plazos, el in teresado hará uso de sus der«-
chos en la via y fo rma que las leyes establecen. 

De las nuevas almonedas. 

11. Si en la p r imera a lmoneda de remate no se presen-
ta pos tura admisible, se citará á nuevas a lmonedas sucesi-
vamen e con intervolos de nueve días si se trata de bienes 
raices ó de algún valor , y de cinco, si se trata de bienes ó 
de lotes cuyo precio sea menor de cien pesos, hac iéndose 
en cada a lmoneda una reducción de un diez por ciento al 
precio que en la anter ior haya servido de base, como lo 
d i sponen los arts . 847 y 848 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

Si tampoco en las siguientes subastas hub ie re pos tura 
admisible , queda al a rb i t r io de la Hacienda pública suspen 
der dichas a lmonedas y hace r la aplicación al fisco de los 
b ienes embargados si le conviniere la adjudicación por el 
úl t imo precio, que sirvió de base, en los t é rminos del ar t . 
56 de la lev de 23 de Noviembre de 1855 y leyes 44 tit. 13 
part . 5a. y 6a. tit. 27 part . 3«. 

De los Honorarios viáticos y gastos de 
cobranza. 

12. Los honorar ios , viáticos y toda clase de gastos in 
dispensables que se e roguen , deberán ser pagados por el 
Agente coactor del 5 ó 10 por c ier to que respect ivamente 
t iene que exigirse con arreglo al art . 7°. de la ley de 20 de 
Nov iembre de 1838 q u e d ispone, que el 5 ó 10 por ciento 
que se exija además del adeudo, se ap l ique al Agente coac-
tor que de te rminó la ejecución para indemniza r lo de los 
gastos de ésta y del mayor t raba jo de la cobranza, en consonan-

cia con lo prevenido en ese respecto en el ar í . 4». del De-
creto de 11 de Diciembre de 1871 y c i rculares de 12 de No-
viembre de 1867, 27 de Febrero , 22 de Marzo y 14 de No-
viembre de 1869 y 11 de Enero 1881. En esa v i r tud , y de 
conformidad con lo dispuesto también en el art . 5°. del "pre-
notado Decreto de 11 de Diciembre de 1871, que d ispone 
que todo el que intervenga en la ejecución y remate consi-
guiente á la facultad coactiva, cobrará los derechos de Aran-
cel judicial vigente en la localidad en que se ejerza, se pa-
garán los honorar ios que se devenguen, consul tando el pa-
go de los que falten por cubr i r , en el caso de que el c i tado 
cinco ó diez por ciento cobrado no haya sido suficiente, y 
s iempre que por circunstancias especiales no puedan pa-
garse con cargo á los deudores que den ocasión á esos gas-
tos, según lo prevenido asimismo en las c i rcu lares antes 
ci tadas y en el art . 11 de la ley de 20 de Enero de 1837 que 
previene sean por cuenta del deudor los gastos que se ero-
guen en t ransladar los muebles á la oficina cuando éstos 
sean de fácil translación. 

De la resistencia de los deudores. 

13. Cuando al pract icar los procedimientos de e m b a r -
go, se empleare resistencia por par te del deudor ó deudo-
res, ó de sus representantes , el Ejecutor deberá pedi r au-
xilio á la autor idad política del lugar. Vencida la resisten-
cia. se hará constar en las actuaciones con todas sus circuns-
tancias, el hecho en que hubiere consist ido, au tor izándose 
esta actuación con la firma de dos testigos. 

El e jecutante deberá mandar á la autor idad política del 
Part ido, copia certificada de la diligencia respect iva para 

3ue tome conocimiento de la falta ó la consigne á la autori-
ad cor respondiente si consti tuye delito. 

Reglas generales. 

14. En el remate de bienes muebles y semovientes , 
cuyo valor en sus dos terceras par les no pase de cien pe-
sos en junto , ó bien cada lote cuando convenga d iv id i r los 
no son necesarias posturas por escrito ni papeles dé abono . 

4 



Si el r ematador pidiese que la posesión se le de á su 
costa con las so lemnidades judiciales, deberá l ibrarse aten-
to oBcio al Juzgado respectivo de Distrito ó al juez común 
si el procedimiento se-verifica conforme á la legislación de 
algún Estado, acompañando á dicho oficio copia de las 
constancias conducentes ó el tes t imonio de las escr i turas 
correspondientes . 

Según lo prevenido en el art . 3«. de la ley de 20 de No-
v iembre de 1838, los puntos contenciosos que se presenten 
du ran t e la t ramitación administrat iva, serán resueltos pe-
ren to r iamente por las au tor idades respectivas á quienes se 
consigne su conocimiento. 

De lo prevenido en dicho art iculo y lo dispuesto en el 
18 de la ley de 20 de Enero de 1837 que p roh ibe á los jue-
ces toda ingerencia y admisión de gestión alguna contra las 
Í rov idenc ias coactivas se desürende c laramente que tanto 
os jueces de Distri to como los del orden común sólo co-

nocerán de esos asuntos por consignación expresa que ha-
gan las au tor idades adminis t ra t ivas llegado el caso de con-
t ienda y sólo pa ra conocer del punto controver t ido. 

La ley quiere absoluta clar idad en el l inde que separa 
los t rámites adminis t ra t ivos y las diligencias judiciales, y 
p o r tanto, el Agente coactor ha de evitar toda confusión, 
pa ra lo cual, antes de consignar al conocimiento de un juez 
algún asunto, debe estar seguro de que se t ra ta efectiva-
mente de un pun to controver t ido , y a e que la contención 
es de aquel las que deban sujetarse al conocimieto de la au-
tor idad y no á su jur i sd icc ión administrat iva, por lo que, 
empezada una ejecución, no podrá suspenderse sino con la 
presentación de la constancia que acredi te haberse verifi-
cado el pago de la cantidad que se rec lama pues, con fun-
damento de lo p reven ido en el art . 10 de la ley de 20 de 
Enero de 1837, si en el acto del e m b a r g ó s e interpusiere al-
guna tercer ía alegando de rechos á los bienes secuestrados, 
se señalarán otros , y si no los hubiere , se t rabará la ejecu-
ción en los reclamados, quedando al interesado el derecho 
de in te rponer desde luego la tercería an te el juez de Dis-
t r i to ó el del o rden común en su caso, á quien se consigna-
rá el conocimiento del asunto , para que haga la debida ca-
lificación, pidiéndole tenga en cuenta la prelación que al 
adeudo fiscal cor responda conforme á las leyes. 

Según lo dispuesto en la par te final del art . 3<>. de la ley 
de 20 de Enero de 1837 puede admit i rse antes de verificar-
se el embargo, la cantidad que se reclame en calidad d e d e -
Cósito á vi r tud de las contradicciones y recursos que se 

agan para l lamar contenciosos los asuntos; y, en ese su-

puesto, se dará también cumpl imiento al art . 12 de la mis-
ma ley que dice: «Para que la aplicación de las cant idades 
que se depositen en las oficinas no se entorpezca porque 
los deudores no ocur ren á exponer sus derechos , si pasa-
dos -eis meses no lo verifican, se dará por desier to el ne-
gocio y se hará la aplicación del depósito al r amo que co-
rresponda.» 

Si el embargo se hiciere en dinero, el coactor ó el e j e -
cu tor lo l levarán á la oficina para que en ella se haga el 
cargo respect ivo en los l ibros, ent regando al deüdor pa ra 
constancia del pago, copia certificada de la diligencia de 
embargo y del asiento cor r ido en el l ibro de caja; pe ro si 
una par te del adeudo se embargare en dinero y la otra en 
bienes distintos, se dará entrada al efectivo al ramo de «De-
pósitos» hasta que tenga lugar el remate. 

El Agente coactor , una vez investido de la potestad 
coactiva que la ley le comete para el cobro de adeudos fis-
cales, debe prescindir , ante todo, de sus mi ras y afeccio-
nes personales; y, para no cont raer responsabil idad algu-
na, t iene que a justarse es t r ic tamente y con moderación á 
las prescr ipciones de las leyes, ob rando con diligente acti-
vidad y con toda mesura y exactitud, y teniendo en cuenta 
que un solo requisi to que pase por alto ó el más insignifi-
cante acto no autor izado, po r insignificante que sea, puede 
hacer odiosas dichas leyesy de resultados contraproducentes . 

Conviene asimismo, q u e los Agentes coactores, en los 
casos en que reciban en calidad de depósito la cantidad re-
clamada, á v i r tud de las contradicciones y recursos que se 
hagan valer para poder calificar de contenciosos los asun-
tos, gestionen por sí ó por conducto del Promotor Fiscal 
respect ivo, la resolución judicial que absuelva d t la de-
manda al Fisco, cuando las par tes no ocur ran á exponer 
sus derechos ó á deduci r su acción en lorma, en el térmi-
no que se les fije después de notificado el auto de que há 
lugar á la contención, ó cuando en el curso del ju ic io de-
jaren de agitarlo. En vista de la expresada resolución judi-
cial se hará la aplicación del depósito al ramo que corres-
ponda . En los casos en que los bienes embargados no pue-
dan conservarse en deposito hasta la terminación de los 
procedimientos judiciales, se deberán hace r las gestiones 
conducentes para que sean rematados por el juez que co-
nozca del asunto, á fin de que el p roducto que se alcance en 
la subasta sea deposi tado en la oficina exactora, á no ser que 
el interesado quiera l ibrar dichos bienes pres tando fianza de 
pagar lo juzgado y sentenciado, yasea porque se absuelva al 
Fisco c e l a d e m a n d a ó porque se declare desierta la acción. 



Cuando en el curso de la ejecución ó te rminada ésta, 
se descubra que no son suficientes los bienes embargados 
á cubr i r el adeudo fiscal y los gastos erogados, se mejora rá 
el embargo en bienes que sean suficientes. 

En el caso de q u e el e jecutado se negare á firmar la es-
c r i tu ra á que se ref iere el Modelo núm. 16, lo ha rá el Agen-
te coactor , quedando el p r imero responsable á la evicción 
y saneamiento de los b ienes rematados . 

En el Expediente de ejecución y Apéndice anexos , se 
han agregado, para in tegrar estas ins t rucciones , los res-
Ilectivos modelos y las leyes, decretos, reglamentos , c i rcu-
ares, sup remas resoluciones, informes y e jecutor ias que 

servi rán en todo t iempo para justif icar las misnas citadas 
instrucciones. 

— ¡ 
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— ¡ 



'¡y 

Modelos del N° 1 al N° 2 0 

(Modelo número 1.—Acuerdo ) 

(Aqui la fecha) 

Procédase con sujeción á las leyes de Po-
testad Coactiva de 20 de Enero de 1837, 20 
de Noviembre de 1838 y formular io de 22 
de Diciembre del mismo año, al cobro eje-
cutivo de tantos pesos que adeuda la «finca 
fulana» como responsable del adeudo, ó el 
Sr N N por tal ó cual obtigación ó impues-
to, según la l iquidación practicada al efec-
to, nombrándose e jecutor al Ciudadano 
N. N., el cual pasará desde luego á hacer 
la notificación respectiva al actual po-
seedor de la finca, o al deudor en su domi-
cilio, haciendo constar en este expediente 
que se verificó la citada notificación, en 
cumpl imiento á lo prevenido en el art iculo 
29 de la ley de 11 de Diciembre de 1871, 
para que el deudor . dentro del té rmino de 
tres días, paeda sat isfacer la cantidad total 
que se le cobra, sin recargo de ninguna es-
pecie. 

/Rúbrica del Jefe de la Oficina ) 



(Modelo n ú m e r o 2.—Notificación.) 

|(Aqui el sello de la oficina.) 

Se hace saber al Señor N. N. que si den-
t ro da tres dias, contados desde esta fecha, 
no en tera en esta oficina tantos pesos q u e 
adeuda por tal cosa, según liquidación prac-
t icada al efecto, se procederá al embargo 
y venta de les bienes suficientes para cu-
b r i r el adeudo . 

(Lugar y fecha.) 

• /F i rma del Je fe de la oficina.) 

(Constancia de que se hizo la notificación.) 

En la misma fecha, en cumpl imien to deF 
«cuerdo que antecede y del ar t iculo 2® de 
la ley de 11 de Diciembre de 1871, hice la 
presente notificación al Señor N. N ó d ta 
representante, ó á su dependiente, ó á ta 
Persona de su familia, de jándole un tanto 
de dicha notificación, que después de oírla 
contestó» <aqul se pondrá susc in 'amente lo" 
qne conteste) firmando para constancia es-
ta diligencia conmigo, o habiéndose negado 
* firmar, o expresando no saber hacerlo lo 
llamé C O n m ' 9 ° l o s d o s testi9os que al ejecto 

(Aquí las firmas del deudor y del e iecn. 
tor, ó la de este úl t imo y las de los dos tea 
"gos.) 

. , . , (Acuerdo.) (Aquí la fecha.) 
Expídase el cor respondiente mandamien-

to de ejecución. Cúmplase 
(Rúbrica del agente coactor .) 
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(Aquí el sello de la oficina.) 

No hab iendo el Señor N. N. satisfecho 
tantos pesos que adeuda por tal obligación 
ó impuesto ó por tal cosa, en uso de la fa-
cultad que me está declarada por el de-
cre to de 20 de Noviembre de 1838, mando 
que pase el Ciudadano N. N. á t rabar eje-
cución en bienes del refer ido N. N. que sean 
suficientes á cubr i r el adeudo y el 5 ó 10 
Eor ciento que en sus resnectivos casos de-

e satisfacer con arreglo al c i tado decre to , 
emplazándolo desde ahora para que asista 
al remate de ellos den t ro de los tres, nue-
ve ó treinta dias que fija el mismo decreto. 

/Lugar y fecha ) 

(Firma del Jefe de la oficina.) 



<Medelo n ú m e r o 4.—Acta de embargo.) 

En tal fecha pasé á la casa del deudor á 
Ju ien es tando presente leí el an te r io r man-

amiento, requ i r iéndolo de nuevo al pago; 
y no hab iendo cubier to el adeudo, proce-
dí al embargo de los b ienes siguientes que 
señaló ó que señalé por haherse negado á 
hacer lo: o en tal fecha pasé á la casa del 
deudor, y por estar ausente, lei el anterior 
mandamiento al señor N. N. requiriéndolo al 
pago; y no habiendo cubierto el adeudo,pro-
cedí al embargo de los bienes siguientes que 
señaló ó que señalé por haberse negado á ha-
cerlo: ó en tal fecha pasé á la casa del deu-
dor y no encon t rando en ella persona al-
guna, procedí al embargo de los bienes si-
guientes: (aquí se mencionarán individual 
y circunstanciadamete los bienes embarga-
dos,) cuidándose de fijar los l inderos si 
fue ren bienes raíces, el nombre de la fin 
ca si fuese rústica ó el n ú m e r o si es urba-
na. Si no fueren de fácil translación y por lo 
mismo se nombrare depositario,se dirá: Y ha-
biéndose rec ib ido de ellos el señor N. N. 
como deposi tar io , firma él y el deudor 
conmigo o no firma por no saber u firma el 
deudor conmigo ó firma él u los dos testigos 
conmigo por haberse rehusado el deudor ó por 
no saber firmar ó por estar ausente. \ 

(Aquí las firmas.) 



n ú m e r o 5:—Acuerdo ) 

(Aquí la fecha.) 

Nómbrese al Ciudadano N. N. per i to va-
luador de los bienes embargados . Convó-
quense pos tores fijando el dia tantos pa ra el 
remate . (Si son bienes raices los embarga-
dos se agregará.,/ Remítase con atento ofi-
cio al encargado del Registro Público, co-
pia certif icada por dupl icado del acta de 
embargo, para que tome razón en la sec-
ción correspondiente , con fundamento de 
lo dispuesto en el ar t ículo 1,044 del Código 
de Procedimientos del Distrito Federal . 

(Rúbrica del Jefe de la oficina.) 



41 

(Modelo n ú m e r o 6.—Nombramiento del peri to valuador.y 

(Aquí el sello de En atención á la honradez, conocimien-
la oficina.) tos y demás circunstancias que en usted 

concur ren , he tenido á bien nombra r lo 
Número per i to valuador de los bienes embarcados 

al Señor N. N. 
Digolo á usted para su conocimiento y á 

efecto de que se sirva proceder desde lue-
go á desempeñar la comisión que se le con-
fía, en vista de los datos que previamente 
le dará esta oficina. 

Libertad y Constitución. 

(Lugar y fecha.) 

(Firma del Jefe de la Oficina.) 

Al Ciudadano N. N. 
Presente . 



(Modelo n ú m e r o 7 . - O f i c i o para el Registrador.) 

(Aquí el sello de Tengo la honra de remit i r á vd. po r du-
la oficina.) plicado, copia certif icada de la dil igencia 

a e embargo que se pract icó en los b i enes 
Número ra íces del Sr. N. N. para el cobro del adeu-

do fiscal p roceden te de tal cosa, con el fin 
de que se sirva hacer la debida anotación 
en ese Registre y devolverme un e j emp la r 
di l igenciado. 

Libertad y Consti tución. 

(Lugar "y fecha.) 

F i rma del Jefe de la Oficina.) 

Al E n c a r g a d o del Registro Público. 
Presente . 



• (Modelo n ú m e r o 8.—Oficio del Registrador remi t iendo ano-
tado el dupl icado del acta de embargo. 

(Aquí el sello 
del Notario.) De conformidad con lo pedido por vd. 

Numero e n su oficio de tal fecha, se ha hecho la 
r e c h a . anotación respect iva de los b ienes e m b a r -
5 * k ^ , • r g f l d o s a l S e ñ o r N. N., devolviéndole dili-
Kutorica del je fe genciado un e jemplar de la copia certif ica 

de la oficina da del acta de embargo cor respond ien te . 

Liber tad y Const i tución. 

(Lngar y fecha.) 

(Firma del Encargado del Registro Público. 

r 

Al Jefe de la oficina tal 
Present». 

/ 



(Modelo'numero 9.—Oficio de remisión del ava lúe ) 

Fecha ' Adjunto remi to á vd. el avalúo de los bie 
nes embargados al Sr. N. N. cuyo avalúo 

Recibo prac t iqué en cumpl imiento á lo dispuesto 
en el oficio de vd. de tal fecha, en que se 

Rúbrica del je fe sirvió encomendarme ese cargo q u e pro-
de la oficina testo haber desempeñado fielmente. 

Liber tad y Consti tución. 

(Lugar y lecha.) 

(Firma del per i to valuador.) 

Al Jefe de la oficina tal 
Presa«**. 



(Modelo n ú m e r o 10. —Acuse de recibo al Registrador.) 

Aquí el sello de Con el oficio de vd. de esta fecha, se re-
la oficina cibió en esta oficina, di l igenciada, la copia 

certificada del acta de los bienes embarga-
N ú m e r o dos al señor N. N. 

Liber tad y Consti tución. 

(Lugar y f e c h a ) 

(Firma del Jefe de la oficina ) 

Al Encargado del Registro Público. 
Presente . 



(Modelo número 11.-«-Acuse de rec ibo al per i to valuador). 

Aqbí el sello de Con el Oficio de vd. de tal fecha, se reci-
la oGcina bió en esta oficina, el avalúo de los bienes 

embargados del señor N. N. para cubr i r 
Número tal adeudo. 

Libertad y Consti tución. 

(Lugar y fecha.) 

(Firma del Jefe de la oficina. ) 

Al Ciudadano N. N. peri lo vahindor 
Presento. 



(Modelo n ú m e r o 12.—Aviso de remate . ) 

(Aquí el sello de la oficina.) 

AVISO: 

P a r a cubr i r u n a d e u d o fiscal p r o c e d e n t e 
de tal cosa, el dia tantos, á tal hora, se re-
m a t a r á n en tal local. tales bienes ó tal cosa, 
va luados ó valuada en tanto. 

Lo q u e se pone en conoc imien to del pú -
bl ico, pa ra q u e los que deseen a d q u i r i r di-
chos b ienes o c u r r a n al lugar ind icado el 
día y h o r a señalados , con su respec t iva car-
ta de a b o n o ó en su defec to con el efec t ivo 
c o r r e s p o n d i e n t e ; en el concep to de q u e no 
se a d m i t i r á n pos tu ra s q u e ba jen de las dos 
t e r ce r a s pa r t e s del ava lúo . 

(Lugar y fecha.) 

(Finia del Je fe de la oficina.) 

MOTA: 

Este aviso se fijará en los lugares m á s 
púb l icos y se p u b l i c a r á en los pe r iód icos 
m á s ca rac te r i zados , si los h u b i e r e . 

Si las d o s t e r c e r a s p a r t e s del p r ec io de 
los ava lúos ó de cada lote no l legaren á c i e n 
pesos , se s u p r i m i r á n las p a l a b r a s «con su 
r e ipec t i va ca r ta de abono .» 



• c 

Declaración de 
la aper tura de 

la subasta 

Condiciones de 
la almoneda 

(Modelo número 13 . - Acta de remate de bienes ra íces ó de 
establecimientos mercant i les , muebles de valor , dere-
chos y acciones ) 

. 

Encabeza En tal parle, á laníos de tal mes y de tal año, 
miento siendo tal hora, ijo, Julanu de tal, como Jefe 

de la oficina tal en mi calidad de agente 
coactor v e n cumpl imiento á las leyes de 
potestad coactiva, me constituí en el local 
señalado para el remate de los bienes em 
bargados al señor N. N., para el cobro de 
lo que adeuda á la Hacienda pública, por 
tal cosa, acompañado de .os c iudadanos 
N. N. y N N., vecinos de este lugar; decla-
rándose en el acto abier ta la a lmoneda y 
haciéndose caber á los concur ren tes que 
las condiciones de la subasta son las si-
guientes: Pr imera : No se admit irá propo-
sición que baje de las dos terceras par tes 
del precio fijado en los avisos. Segunda: e^ 
precio que se olrezca se ha de pagar en"' 
efectivo y al contado, (ó en tales especies 
£i por la" clase del adeudo son admisibles 

" con arreglo á la ley.) Tercera : las postu-
ras han de venir acompañadas de la corres-
pondiente carta de abono, ó con la exli'bi 
ción material del precio en el acto de ha-
cerse la oferta. Cuarta: los gastos de es-
cr i tura y demás que ocasionen después del 
remate , serán de cuenta del rematador . 

Exposición de A efecto de ins t ru i r á los concur ren tes se 
los avalúos y les pus ieron de manifiesto los avalúos y 
demás datos demás datos que constan del expediente 
del expediente En seguida se pasó lista de los postores 
Concesión de presentados y se concedió media hora para 
med iahora inás admit i r á los q u e d e i.uevo se presenten, 
para nuevos Transcur r ida la media hora señalada, yo, el 

postores agente coactor , anuncié que se iba á pro 
Declaración de ceder al remate; y en el acto se dió prin-
que se p rocede cipio á la revisión d é l a s propues tas pre-
al remate y re- sentadas, dec la rando buenas tales ;/ cuales 
visión de pos- por et>tar a jus tadas á las condiciones esta-
tu ras admisi- blecidas; y desechando tales y cuales por no 
bles, d e l a s i n - reunir lates requisitos. Examinadas las pro-
admisibles y puestas admit idas se declaro preferente la 

de la mejor , hecha por el Ciudadano N. N. por ser la 



Concesión de 
quince minu-
tos para admi-

tir las pu jas 
• 

Declaración á 
favor del lici-
tante en quien 
se fincó el re-

mate 

Conclusión 

. 5G 

que ofrece la mayor suma por los bienes 
que se están rematando; y se hizo saber á 
éste y á los demás pos tores admit idos, q u e 
se conceden quince minutos pa ra las pu jas . 
En su vir tud, el señor N. N. me jo ró la pro-
puesta 'en tantos pesos, el señor N N. en tan-
tos (y asi sucesivamente.) Fenecido el tér 
mino fijado para las pu jas , se dec laró fin-
cado el remate á favor del l icitante señor 
N. N. por haber ofrecido tantos pesos de me-
jora sobre la pos tura pre fe ren te , y en con-
secuencia se aprueba á su favor el r emate 
p o r la cantidad total de tantos pesos, cuya 
exhibición deberá hace r inmedia tamente á 
fin de p r o c e s a r á lo demás q u e co r respon-
da. Con lo que se dió p o r te rminada l a p r e 
sente acta que f i rman para constancia con 
el agente coactor , el r ematador , los testigos 
y demás p re sen te sque quis ie ron hacer lo . 

(4qui la firma del agente coactor ) 

(Aquí la firma del rematador . ) 

(Aquí las firmas d é l o s postores admit i 
dos ó rechazados que qu ie ran firmar.) 

(Aqui las firmas d2 los testigos ) 

Ciudadano agrnte coactor: 

Aquí una estam-
pilla de cin-
cuenta centa 
vos debidamen-

te cancelada 

N. N7.,de ta' edad, con capacidad legal, de 
tal estado, de lalprofesión y de tal domicilio, 
ante vd. respetuosamente digo: que me he 
instruido de las condiciones bajo las cua-
les se han de rematar los bienes embarga 
dos al Ciudadano N N. para el cobro de lo 
que adeuda á la Hacienda pública, y de-
seando adqui r i r dichos bienes ofrezco por 
ellos tantos pesos al contado, con la garan 
tía del Ciudadano N X cuya carta de abo-
no presento, ó bien cuya cantidad exhibo 
en el acto. 

Por tanto 

A vd suplico se sirva admit i r como bue-
na mi proposición, r e se rvándome el dere-
cho de puja por ser de just ic ia que pido 
con la protesta necesaria. 

(Lugar y techa.) 

(Aquí la firma del postor.» 

I 



(Modelo n ú m e r o 15. - Carta de abono.) 

Aquí unaes tam- Yo /ulano de t*l, de tal edad, COH capa 
pilla por valor cidad legal, de tal estado, de tal profesión y 
de dos pesos de de tal domicilio, me const i tuyo garante de 
bidamente c a n - l a s pos turas pujas y mejoras que haga el 

celados señor N. N en el remate que *se ha de ve-
r if icar ante el agente coactor Jefe de tal 
oficina, para el cobro de lo que adeuda á 
la Hacienda Pública el señor N N.; y re-
nuncio los beueficios de orden, excusión y 
división, somet iéndome á la citada autori-
dad para que por la vía económico-coacti 
va, haga efectiva la presente obligación en 
mis bienes si mi fiado faltare á cualesquie-
ra de las obligaciones que contraiga en el 
remate. 

(Lugar y fecha ) 

(Firma del fiador ) 

N O T A : 
Esta caria de abono debe ser firmada 

por el fiador ante el agente coactor , ó an-
rida te un notario ó au tor idad que actúe por 

receptor ía , de tal modo que no quepa du 
da sobre la identidad de la firma d e f o t o r 
gante, lo que se hará constar po r cert if ica-
ción al calce, según el siguiente modelo: 

Aqni una estam de tal, Jefe de la oficina tal, ó nota-
pilla dec incüen ™ ó Juez de 1 e Instancia ó de Paz de tal 
ta centavos de- P n e \ . a , r , , 
b idamente can- R a c ) * firma que antecede del 

celada señor N. N. ha sido puesta por el á mi pre-
sencia 

Y para que conste pongo la presente -

(Logar y fecha ) 

(Aquí la firma.) 



(Modelo número 16.->Orden para extender la escr i tura . ) 

Aquí el sello de Para que se sirva vd . extender la escri-
la oficina tura correspondiente , le remito en copia 

certificada el acia de remate de tal /inca 
Número embargada ó de los bienes embargados al 

señor N N. en < umplimiento de las leyes 
de potestad coactiva, para hacer electivo 
el cobro de lo que se adeudaba á la Ha 
cienda Pública, por tal cosa 

Otorgada la escr i tura de que se trata á 
favor del señor N. N., se servirá usted igual-
mente remit i rme el test imonio y copia sim 
pie de dicha escr i tura , en la inteligencia 
de que los gastos que se eroguen serán á 
costa del citado comprador , el cual ha en 
terado hoy en esta oficina, la suma de lau-
tos pesos, en cumpl imiento á lo es t ipulado 
en la mencionada acta de remate . 

Libertad y Consti tución. 

(Lugar y fecha.) 

(Firma del Jefe de la oficina 

Al Ciudadano N N. Notario Públ ico . 
Présenle 



(Modelo número 17 Oficio de remisión del tes l imsnio y 
copia de la escri tura ) 

Aquí el sello del Remito a vd el testimonio y copia sim-
Notario 

N ú m e r o . . . , . . pie de la escri tura de venta de la finca Jh-
Fecba 

Recibo Entré- huui embargada, ó de los bienes embargados 
guese el testi-
monio al com- al señor N N. para cubr i r lo que se adeu 
prador y agre-
gúese al expe daba á la Hacienda Pública, cuya escri tura 
Siente la copia 

simple. se otorgó á favor del señor N N. como re-
Rúbrica del jefe 

de la oficina, a i s lador de aquella finca ó aquellos bienes. 

Libertad y Constitución. 

(Lagar y fecha.) 

(Firma del Notario Pública.) 

Al Jefe de la oficina tal 
Presente. 
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{Modelo número 18.—Acuse de recibo del testimonio y co 
pia de la escr i tura . 

Aqui el sello de Con el oficio de vd. fecha de hoy, se re-
la oficina cibieron en esta oficina el testimonio y co-

pia simple de la escri tura de venta otorga 
Número da á favor del señor N. N. como rematador 

de la finca embargada ó de los bienes em 
bargados al señor N. N. para cubri r lo que 
se adeudaba á la Hacienda Pública. 

Libertad y Constitución. 

(Lugar y fecha.) 

(Firma del Jefe de la oficina.) 

- •—• 

- - -
i.--¿i ••-: SayswS 

Al c iudadano N. N. Notario Público. 
Presente. 
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Mode'o n ú m e r o 19.— Acuerdo dando cuenta de la ejecu-
ción al Super ior . 

(Aqui la fecha.) 

Dése cuenta á la Superioridad del embargo 
y remate practicados, acompañándole las 
constancia dei entero y del pago de hono-
rar ios devengados por el ejecutor y demás 
que iniervinieron, gastos de translación de 
muebles etc . según cuentas y comproban-
tes presentados, consul tando el pago de ta-
les y cuales honorarios que faltan por cu-
brir . (en caso de que el 10 p g no haya si 
do suficiente.) 

[Rúbrica del Jefe de la oficina.) 

NOTA: 

Si el rematador pidiese que la posesión 
se le dé con las formalidades judiciales , se 
l ibrará atento oficio al Juzgado de Distrito 
respectivo, para que lo verifique asi á cos-
ta ael interesado, remit iéndole en copia las 
constancias conducentes . 



(Modelo número 20.—Acta de remate de bienes mueb les 
cuyo valor en sus dos terceras partes no pase de c ien 
pesos en su totalidad: ó cada lote, si conviniere divi-
dir los para su más fácil realización.) 

Encabeza- En tal parte, á tantos de tal mes y de tal 
miento año, siendo tal hora, yo, fulano de tal, como 

Jefe de la oficina tal, en mi calidad de 
Agente Coactor y en cump ' imien to á las le-
yes de potestad coactiva, me constituí en 
el local señalado para el remate de los bie-
nes embargados al señor N. N., para el co-
bro de lo que adeudaba por tal cosa á la 
Hacienda Pública, acompañado de los ciu-
dadanos X N. y N. X. vecinos de este lugar; 
y, en su consecuencia, se declaró abierta la 
almoneda, haciéndose saber á los concu-
rrentes que las condiciones de la subasta 
son las siguientes: 

Condiciones de Pr imera : no se admitirá proposición que 
la subasta baje de las dos terceras par tes del precio 

fijado en >os avisos. 
Segunda: el precio que se ofrezca se ha 

de pagar en eec t i vo y al contado [ó en ta-
les especies, si por la clase del adeudo son 
admisibles con arreglo á la ley, pero en to-
do caso en el acto de la aprobación del re-

Exposición de mate.) A cuyo efecto, se pusieron á la vista 
los objetos sus los objetos y sus respectivos avalúos con 
avalúos y de los demás datos que constan en el expe -

más dalos diente. En seguida se procedió á la admi-
Admisión de sión de postores, en lo verbal, y pujas su-

postores cesivas</e tal lote, advirt iéndose á los lici 
tantes que se concede media hora para ha 

Pujas y mejoras cer las proposiciones, pujas y mejo-as. En 
el acto se formuló por el señor N. N la pro-
posición de tantos pesos al contado, que 
por cubri r las dos terceras partes del pre-
cio fijado en los avisos, se admitió como 
buena. Esta proposición fué mejorada en 
tantos pesos por el Sr. N. X. |y asi sucesiva-

Declaración á mente. | Terminado el plazo de la media ho. 
á favor del li- ra lijada, se declaró fincado el remate á fa 
citante en quien vor del señor X. X. por la cantidad de tan-



se fincó el re 
mate 

Conclusión 

los pesos, en atención á haber sido el me jo r 
pos tor , y , habiendo hecho entrega del pre-
cio of rec ido , se a p r o b ó á su favor el re-
mate otorgándosele el r e s g u a ' d o corres-
pondien te y entregándosele copia c r r t i f i ca 
da de la presente para que le sirva de títu-
lo de dominio de los bienes rematados , de 
los que se les puso en posesión, extendién-
dose la presente para constancia 

[Aquí la firma del Agente Coactor.] 

[Aquí la firma del rematador 
ó rematadores ] 

[Aquí las firmas de los poslores qua qu i -
sieron suscribir ] 

[Aquí las f irmas de los testigos.] 

N O T A : 

Si para mayor facilidad en la venta, 
convin iere fo rmar lotes, as* se pract icará 
ad judicándose éstos á los mejores postores, 
con el fin de evitar la presentación de car-
tas de abono y pos tu ras por escri to. 

i 
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Decreto de 11 de Diciembre 
de 1871. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré-
d i to Público.—Sección 3".—El Pres idente de la República 
se ha servido di r i j i rme el decreto que sigue: 
BENITO JUAREZ, Presidente Consti tucional de los Estados 

Unidos Mexicanos á sus habitantes , sabed: 
Que en uso de las facultades concedidas al Ejecut ivo 

en el art . 3° de la ley fecha I o del presente mes, he tenido á 
bien decre ta r lo siguiente: 

Art. 1». El ejercicio de la facultad coactiva concedida 
á los agentes del fisco por la ley de 20 de Enero de 1837. se 
ha rá extensivo al cobro de toda clase de adeudos fiscales, 
•en los términos prevenidos por la ley de 20 de Noviembre 
de 1838, que se aplicará en todos los casos que ocur ran . 

Art. 2". Será obligatorio para todo funcionar io que e jer -
za dicha facultad, hacer constar en el expediente de un rao 
do que DO admita duda , que se ha notificado al causante ó 
deudor , á su familia ó á sus dependientes , cuál es la canti-
dad total que se le cobra para que den t ro del té rmino de 
tres dias pueda satisfacerla sin recargo de ninguna es 
pecie. 

Art. 3°. El recargo contra los causantes ó deudores , no 
excederá del diez por ciento de la cantidad total adeu-
dada . 

Art. 4°. En cada oficina se l levará un l ibro especial en 
que conste la ent rada por recargos; de este fondo se harán 
todos los gastos de cobranza, y del r emanen te mensual se 
harán dos pa r t í s , una para la Hacienda pública, y otra que 
se dividirá entre los empleados de la oficina en proporc ión 
de sus sueldos. 

Art. 5». Todos los individuos que intervengan en la 
ejecución y remate consiguientes á la facultad coactiva, co-
brarán los derechos del arancel judicial vigente en la locali-
dad en que se ejerza, lo> que se cubr i rán del fondo de re-
cargos, hasta donde éste alcance. 

Por tanto, mando se imprima, publ ique, c i rcule y se 
le dé el debido cumpl imiento 

Dado en el Palacio del Gobierno Nacional, en México, 
á once de Diciembre de m>l ochocientos setenta y uno.— 
Benito Juárez. 



' Al C. Matías Romero . Secretar io de Estado y del Despa-
cho de Hacienda y Crédito Público.» 

Y lo comunico á vd . para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Independencia y Liber tad, México, Diciembre 11 d e 
íSH.-Romero.-C 

Ley de 20 de Enero de 1837. 
Secretaria de Hacienda.—Sección 2".—El Excmo. s e ñ o r 

Pres idente inter ino d é l a República Mexicana, se ha servido 
d i r ig i rá este Ministerio el decre to que sigue: 

El Pres idente in ter ino de la República Mexicana, á los ha-
bi tantes de ella, sabed: 

• Que usando de las facul tades que asisten al Supremo 
Gobierno, he decre tado lo s 'guiente: 

Art. 1«. Se dec laran autor izados los Ministros de la 
Tesorería General de la República, los Jefes pr incipales de 
Hacienda, de los depar tamentos , los adminis t radores , y en 
general todo empleado encargado de la cobranza de las ren-
tas, contr ibuciones y deudas del Erar io , con responsabi l i -
dad directa pecuniar ia pa ra e je rcer las facul tades económi-
co-coactivas, á fin de hacer electiva su recaudación y el co-
b r o de los crédi tos pendientes ó que en adelante se causa-
ren, sin ingerirse por esto en la jur isdicción contenciosa 
que co r r e sponde á los jueces que hasta aquí la han e jerc ido, 
ó la ejerzan en lo sucesivo igualmente. 

Art. 2". Para evi tar dudas sobre los limites á que se 
sujeta la facultad coactiva, se declara que sólo se entende-
rá por contenciosos aquellos puntos en que fundadamen te 
se dude sobre la aplicación de la ley al caso par t icular q u e 
se ve r se ó en q u e sean forzosas las actuaciones judiciales, 
cerno en las causas de con t rabando y en las oue se d ispute 
la paga ó adeudo de una cantidad que por su origen, po r la 
cuota ó por la variación de los t iempos y c i rcunstancias , 
otrezca motivo f u n d a d o de duda r sobre la aplicación de la 
ley; no debiendo, po r consiguiente, calificarse los asuntos de 
contenciosos sólo po rque l i s pa r t es contradigan ó resis tan 
el pago, lo que hacen m u c h a s veces con el único objeto de 
dilatarlo. 

3°. Las facul tades económico coact ivas se extienden á 
rea l izar las cobranzas por medio de apremios , hac iendo ce-

r r a r las casas de giro ó trato po rque se hub ie ren causado los 
adeudos y cuando esto no fue re bastante ó practicable, po r el 
a eembaa rgos jpe ro ningunas providencias coactivas tendrán 
lugar sino t ra tándose de deudas l íquidas como son las de al-
cances que ya lo estén, las de alcabalas, cont r ibuciones y 
otros ramos en que legalmente se hayan convenido térmi-
nos ó señalado plazos para el pago, pues en éstos y en los 
demás casos en que el derecho fiscal sea claro é indudable 
conforme á las leyes y disposiciones vigentes, los empleados 
de Hacienda á quienes se c ó m e t e l a potestad coactiva, debe-
rán verificar la cobranza tomando por sí mismos las provi -
dencias necesarias hasta la de embargo , con total inhibición 
de las autor idades judic ia les y de cualquiera otra, sin q u e 
á pretexto de las cont rad icc iones y recursos que se hagan, 
Euedan llamarse contenciosos los asuntos hasta después de 

aber satisfecho, á lo menos en cal idad de depósi to, la can-
t idad de que se trate. 

i". Siempre que por cua lqu ie r t í tulo ó derecho se de-
ba á la Hacienda pública alguna cant idad de caudales, bie-
nes ó efectos, ó luego que se cumpla cualquier té rmino ó 
plazo en que algún causante ó d e u d o r deba enterarl-a y no 
lo haya verificado, el func ionar io á quien toque, autor izado 
con la potestad coactiva, p rocederá á su l iquidación si no 
estuviere hecha y fue re de su resor te , ó pidiéndola á quien 
cor responda y proveerá mandamien to de notificación mot i -
vándolo en el origen y cuantía de la deuda para que por sí 
mismo, ó por el empleado de su oficina ó persona que co-
misione al efecto, se pase á la casa del deudor á notificarlo 
en su propia persona , si se encon t ra re , ó en la de cualquie-
r a de sus dependientes que no sea menor , ni de la clase do 
méstica ú otro individuo que lo represen te , para que si den-
tro de tercero día no exhibe la cant idad que adeuda, se 
proceda con arreglo á lo que p rev iene este decreto , cuya 
diligencia f i lmará el que oiga la notificación, si supiere, con 
el funcionario ó comisionado q u e Ja haga, supl iendo el de-
fecto de la firma de aquél con la de dos testigos. 

5°. Si pasado este té rmino el d e u d o r no ocur r ie re á 
verif icar el pago, el funcionar io coactor proveerá nuevo 
mandamiento para que por si ó po r el comisionado que al 
efecto nombre , se pase con el auxi l io de la fuerza que pedi-
rá á la autor idad competente , c u a n d o lo crea necesario, á 
cer ra r el giro, t ra to ó es tablecimiento que directa ó indirec-
tamente haya motivado el adeudo, poniendo en él nueva 
cerradura , cuya llave re t endrá en su poder hasta que el 
deudor satisfaga lo que debe, los costos de la ce r radura y 
demás que se hub ie ren or iginado en la cobranza, de j ando 



las llaves de las ant iguas en p o d e r clel in teresado, para dar 
á éste la segur idad necesaria de la conservación de sus bie 
nes. 

go. Si a lguno forzare ó f r ac tu ra se la c e r r adu ra puesta 
po r mandamien to del r ecaudador , éste la volverá á poner 
en los té rminos va indicados, cons ignando á la au tor idad j u-
dicial la persona" del del incuente p a r a el condigno castigo. 

7o. Cuando el adeudo no p rovenga de de te rminado gi-
ro ó que siéndolo no fuese pos ib le c lausura ó en fin, 
cuando después de verif icada és ta pasaren diez dias sin ha-
berse satisfecho, el mismo func iona r io coac to r procederá á 
levantar la c lausura del giro v á embarga r los b ienes que a 
s u j u i c i o fue ren bastantes para c u b r i r la deuda y costas que 
se causaren, comenzando por el d i n e r o que se encuent re , y 
no bas tando éste, proseguirá s o b r e los efectos, bienes ó co-
sas que la hayan causado, si ex is t ie ren , y en los muebles, 
semovientes, raíces, derechos ó acc iones del deudor , po r el 
o rden que quedan mencionados has ta cubr i r la deuda , sin 
que en ningún caso puedan admi t i r s e lianzas. 

8° Cuando á juicio del coac tor hub ie re temor p ruden te 
de que se ver i f ique alguna ex t racc ión ú ocultación de bie-
nes v la Hacienda pública pueda quedar en descubierto, no 
ver i f icándose el pago por el d e u d o r en el acto mismo de la 
notificación de que se habla en el art iculo 4», aquel proce-
rá inmedia tamente al embargo e n los té rminos que quedan 
e X P g t a t A s i m i s m o se omitirá la c l ausura del gire ó estable-
cimiento, y se p rocederá al e m b a r g o luego que, sin haberse 
satis1 echo el adeudo se cumpla e l té rmino señalado en la 
notificación, en los casos en q u e á juicio del funcionar io 
coactor se siguieren al deudor notables per ju ic ios por la 
paral ización de su giro, ó c u a n d o el p ropio deudor para evi-
tar los pref iera el embargo á la c lausura , no extendiéndose 
esta excepción á la cobranza del de recho de patentes, en la 
que deberá comenzarse por la c l ausu ra de los giros, siem-
pre que ésta sea pract icable c o n f o r m e á la ley de 7 de Julio 
último v su par te reglamentar ia 

10 "Si al t iempo de la e jecución se interpusiese al«un 
recurso de te rcero alegando d e r e c h o á los bienes ejecutadosi 
se elegirán otros, y si no los h u b i e r e , se trabará la ejecución 
s i empre en los reclamados, y el Juez opor tunamente ha ré 
la debida calificación. 

11 Si los b ienes secues t rados luesen de cómoda y lac, 
conducción, se t rans ladarán por cuenta del deudor á los ai 
macenes de la aduana ú oficina q u e esté á cargo del funcio 
nario coactor pa ra que allí se deposi ten , y cuando no pue 

dan transladarse, el ejecutor nombrará depositario abonado-
que los guarde y mantenga á disposición del Juez que deba 
conocer del negocio, y bajo la responsabil idad del mismo 
ejecutor., mientras el Juez no disponga de ellos 

12 Para que la aplicación de las cantidades que se de-
positen en las oficinas no se entorpezcan po rque los deudo-
res no ocur ran á exponer sus derechos. pasados seis me-
ses no lo verifican, se dará por desierto el negocio, y se ha 
rá la aplicación de. depósito al ramo á que cor responda . 

13 Cesando aquí las funciones que en ~so de la potes-
tad económico-coactiva deben ejercer los recaudadores de-
rentas, pasarán inmediatamente las diligencias que hubieren-
pract icado al Juez de Hacienda respectivo. 

14 En las capitales de depar tamentos y en los demás 
jugares en que el Gobierno lo tenga por conveniente, se es 
tablecerán p romotores fiscales que hagan valer las acciones-
del fisco en la pr imera instancia, y en las otras poblaciones, 
los jueces que conozcan de los negocios de Hacienda sustan-
ciarán los autos ó expedientes con el funcionario ó emplea-
do que providenció la ejecución; pues en todos los casos de 
la cobranza de crédi tos ó adeudos de la Hacienda pública, 
han de reputarse también por par te de los empleados de ella 
á quienes se concede la potestad coactiva, para que aleguen 
lo que crean conveniete ó sigan la demanda en representa-
ción del fisco en defecto del promotor especial; y á este fin pa-
sarán los escr ibanos á hacerles lasnotificaciones correspon-
dientes en sus propias oficinas, para aue no se distraigan de 
ellas, y al mismo t iempo se les guarden las consideracio-
nes que merezcan por sus empleos y tienen recomendadas 
las leyes. 

lo Cuando en los lugares en que no haya promotor , el 
empleado de Hacienda que deba l lenar este oficio no pudie-
re ñor las dificultades del negocio, ó por su ignorancia en 
el derecho, fundar conforme á él las acciones del fisco, po-
drán consul tar con el p romotor del depar lamento, remitién-
dole el expediente ins t ruido con su informe ú observaciones 
particulares, á fin de que extendiendo en él su parecer , sin 
demora alguna y comunicando al empleado las demás ins-
t rucciones que "crea convenientes , pueda éste cont inuar agi-
tando ei negoc o hasta su conclusión 

lí> Todos los expedientes de créditos, escr i turas , obli-
gaciones ó cualesquiera otros documentos que existan en 
los juzgados de pr imera instancia, por los que resulte acción 
ejecutiva á la Hacienda pública, y en qne no se haya proce-
dido á embargo ó depósito de la" cantidad que se haya de-
mandado , se pasarán inmediatamente , cualquiera que se» 



s u es tado, excep to el d e sentencia , á la oficina de Hacienda 
•que los h a y a p r o m o v i d o , ó por d e r e c h o le co r r e sponda agi* 
"•tar, pa ra q u e sin más t é r m i n o not i f ique de pago á los deu-
d o r e s , ó p r a c t i q u e los embargos , y pros iga los negocios en 
los t é r m i n o s q u e q u e d a n p reven idos . 

17 En los a s u n t o s con tenc iosos que de la m i s m a mane-
r a estén p e n d i e n t e » en los Juzgados , y en que la Hacienda 
pública es té d e s p o j a d a , sin s u s p e n d e r su cu r so , los j u e c e s 
r emi t i r án á los func iona r io s coac tores respec t ivos las pie-
zas or ig inales , ó e n tes t imonio, que sean necesar ias pa ra só-
l o el e fec to d e r e q u e r i r á los d e u d o r e s de exibición á depó-
si to y p r o c e d e r á l a e jecución d e embargo . 

18 Ningún j u e z p o d r á inger i rse en las func iones que 
en uso de la potes tad coact iva e je rzan los r ecaudado re s , y 
m e n o s a d m i t i r á n gest ión alguna contra las p rov idenc i a s eco-
nómico-coac t ivas , sea ó no v e r d a d e r a m e n t e contenc ioso el 
asunto que se verse ; ántes de que el empleado respec t ivo 
les c o m u n i q u e q u e d a r asegurada la Hacienda públ ica con 
el depós i to ó e s t a r á su disposic ión los b ienes embargados . 
E n c o n s e c u e n c i a , sólo p rac t i ca rán las di l igencias que en 
d e r e c h o c o r r e s p o n d e n después del depós i to ó embargo , 
has ta la del r e m a t e , c u a n d o éste tuv iere lugar , hac iendo 
i gua lmen te la d e c l a i a c i ó n y tasación de las costas que se 
c a u s a r e n y los pa i t i c ipes e n t r e qu ienes deben d i s t r ibu i r se ; 

• m a s s i e m p r e q u e no ten c u a l q u i e r exceso ó desa r reg lo de 
f iarte de los r e c a u d a d o r e s en el uso de la potes tad q u e se 
es c o n c e d e sin s u s p e n d e r el cu r so legal del negocio y p o r 

c u e r d a s e p a r a d a , da rán pa r t e á l a oficina ó a u t o r i d a d supe-
r i o r r e spec t iva , con la jus t i f icac ión necesar ia p a r a que de-
t e r m i n e lo que c o r r e s p o n d a ó dé cuenta al s u p r e m o Gobier-
n o si la g r a v e d a d lo r equ ie r e . 

19 Los e m p l e a d o s e je rce rán la potes tad coact iva f u e r a 
d e su d e m a r c a c i ó n p o r m e d i o de ó r d e a e s ó m a n d a m i e n t o s 
que l i b ra rán c u a n d o el ca¿o lo r equ ie ra , á los agentes q u e 
le sean s u b a l t e r n o s , ó p o r med io de e x h o r t o s d i r ig idos á 

ilos ¡guales ó s u p e r i o r e s , d e b i e n d o cumpl i r s e u n o s y o t ro s 
sin d e m o r a a lguna . 

20 P a r a el e je rc ic io de la facul tad coact iva se a r reg la -
• r án los f u n c i o n a r i o s á qu ienes se comete , al f o rmu la r io que 
se c i r cu l a r á p o r la Secre tar ía de Hacienda, y si á pesar de 
es to y de las p r e v e n c i o n e s y dec la rac iones h e c h a s en el 
p re sen te d e c r e t o , ocu r r i e r en di f icul tades capaces de emba-
r aza r las p r o v i d e n c i a s de dicha potes tad por los alegatos 
q u e se o p o n g a n en el acto de la e jecución ó an tes de ella, 
c o n s u l t a r á n con le t rado de su confianza, á qu ien pa sa r án 

J o s e x p e d i e n t e s q u e se hayan ins t ru ido , ag regando s u s p r o -

pías observac iones , y en tend iéndose en todo caso que los 
de r echos y gastos que este t r ámi te or igine han de ser satis-
fechos p o r la pa r t e d e m a n d a d a . 

21 Invest idos los minis i ros y demás agentes de la Ha-
c ienda públ ica , de las facu l tades económico coac t ivas q u e 
quedan detal ladas , pa ra hacer las cobranzas que están á su 
cargo, no pod rán eximirse de la responsabi l idad p e c u n i a -
ria, que se ha rá efect iva desde el m o m e n t o que se note la 
m e n o r culpable demora , ó en la glosa de sus cuentas , dedu-
ciéndoles p o r a lcances las can t ' dades ó de rechos que h a y a n 
de jado de cob ra r , inclusos los de tornaguías que se encuen-
tren pend ien tes de su p resen tac ión , s i empre que no jus t i f i -
quen en la fo rma legal, que han prac t icado todas las diligen-
cias posibles, á cuyo obje to a c o m p a ñ a r á n á sus cuen tas la 
relación just i f icada de lo deb ido cob ra r , c o b r a d o y pendien-
te, como se halla p revenido . 

P o r tanto, m a n d o se impr ima , pub l ique , c i rcule y se le 
dé el debido cumpl imiento .—Palac io del Gobierno Nacional , 
en México, á 20 de E n e r o de 1837.—José Justo Corro-A. D. 
Ignacio Alas.» 

Y lo comun ico á vd. pa ra su intel igencia y fines consi -
guientes . 

Dios y Libertad.—México, 20 de Ene ro de 1837.— J. M. 
Cervantes. 

Ley de 20 de Noviembre de 1838. 
Ministerio de Hacienda.—Sección 4'. —El Excmo. s eñor 

Pres idente de la Repúbl ica se ha servido d i r ig i rme el decre-
to siguiente: 

El Pres iden te de la Repúbl ica Mexicana, á los habi tan-
tes de ella, sabed: 

Que, usando de la autor ización que me concede el de-
c re to del Congreso general , f echa de ayer , pa ra a c o r d a r las 
med idas conducen tes al obje to de hace r efect iva la recauda-
ción de! a rb i t r io ex t rao rd ina r io de cua t ro mil lones, he te-r 
n ido á bien d e t e r m i n a r lo que sigue: 

1° Para hace r la cobranza del a rb i t r io ex t raord inar io 
á los d e u d o r e s morosos , e j e rce rán la potestad coact iva, n o 
sólo los empleados que la t ienen concedida por el dec re to 
de 20 de Ene ro de 1837, s ino también los enca rgados de sec-

11 



ción en las adminis t rac iones pr incipales , y los jefes ó en-
cargados de las oficinas sujetas á las adminis t raciones su-
bal ternas . 

2o El e jerc ic io de la potestad coactiva para la cobranza 
de los adeudos por a rb i t r io ex t raord inar io , se extenderá , 
no sólo á embargar bienes equivalentes , sino también á 
manda r lo s valuar y á ver i f icar su remate en a lmoneda pu-
blica. 

3" En el caso de cont ienda, si la deuda no pasare de 
cien pesos, los a lcaldes y jueces de paz, oídos los interesa-
dos, decidi rán e n j u i c i o verbal d e n l r o del t é rmino de t res 
días, v excediendo de aquella suma, los jueces de Hacienda 
ó de letras, oyendo también sumar iamente á los interesa-
dos, fal larán den t ro de nueve días útiles El fallo de los jue-
ces de Hacienda y de letras, ¡e l levará á ejecución, sin pe r -
juic io de los demás recursos que quedan á las partes, con-
fo rme á las leves. 

4" Ningún juic io contencioso podrá abr i rse sobre la le-
gi t imidad del adeudo ó sobre el señalamiento de las cuotas, 
supues to que t o b r e estos puntos el causante puede hace r 
sus rec lamos ante las j un t a s r ev i ro ras respect ivas, ó acredi-
t a r á la oticina recaudadora , en los casos en que no tenga 
lugar la revisión de esas juntas , los hechos en que crea po-
der f u n d a r algún rec lamo 

5» Cuanao el adeudo no excediese de cien pesos, los 
b ienes embargados se venderán en el té rmino de tres días: 
pasado de aquel la cant idad, si los b ienes fueren muebles , 
en el de nueve: y s iendo inmuebles , en el de treinta. 

6u Antes de" ver i f icarse el r emate , cualquier interesado 
podrá resca tar los bienes que se le hubieren embargado, 
hac iendo pago de la cant idad que se le rec lame y un cinco 
por ciento pa ra gastos de cobranza . Cuando los bienes lle-
garen á remata rse , se exigirá un d iez por ciento sobre el 
adeudo rec lamado por gastos de e jecución. 

7» El c i n t o v el diez por c iento de que habla el articu-
lo anter ior , se apl icará al r ecaudador que de terminó la eje-
cución para indemnizar lo de los gastos de ésta y del m a y o r 
t r aba jo de la cobranza . 

8« Para el acío del remate de bienes secuestrados, los 
empleados r ecaudadores se acompañarán de dos vec inos 
honra los, los que f i rmarán con él la actuación en un l ibro 
de a tas. donde se asentarán los b ienes embargados, el ava-
lúo de ellos y el precio en que se vendieron; el que nunca 
deberá ba ja r de las dos terceras par les del avalúo. 

Por tanto, m a n d o se impr ima, publ ique , c i rcule y se le 
dé el debido cumpl imiento .—Palac io del Gobierno Nacio-

nal en México, á 20 de Noviembre de 1838.— Anastasio Bus-
tamantc —A D. Pedro J. de Echevarr ía . 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consi-
guientes 

Dios y Libertad.—México, Noviembre 20 de 1838.— 
Echevarría. 

Circular de 22 do T iciembre 
de 1838. 

Dirección general de arbitros.—Sección de cor respon-
dencia.—Circular u ú m e r o 53. —ti Excmo. Señor Ministro 
de Hacienda, en oficio de 22 del que acaba, que he rec ib ido 
hoy, se ha servido dec i rme lo siguiente: 

"En vista del oficio de usted n ú m e r o 269 de 11 de este 
mes, en que inserta la comunicación de la adminis t ración 
principal de Zacatecas, pidiendo e jemplares del decreto de 
20 de Enero de 1537, sobre pote tad coactiva, en cuya vir-
tud expone usted ser necesar io se imprima dicho decreto y 
funda lo indispensable que es reglamentar el de 20 de No-
viembre último, por el cual se amplió aquella facultad para 
hacer efectivo el cobro del arbitri© ext raordinar io de cua-
tro millones, el Excmo. Señor Presidente de la República, 
teniendo presente la necesidad que hay de reglamentar la 
repetida potestad concedida en 20 de Noviembre próximo 
pasado para la cobranza del arbi t r io ex t raord inar io , se ha 
servido disponer se reglamente en los té rminos qae ex-
presa la ad junta minuta, haciendo usted que se circule a 
quienes cor responda , para su ejecución y cabal cumpli-
miento; lo que digo á usted de suprema orden y en res-
puesta de su refer ido oficio, para los fines consiguientes." 

Y lo inserto á usted para que. entendido, cumpla por 
su par te y haga cumpl i r á sus subal ternos el reglamento á 
que se refiere la pre iuse i ta suprema orden y consta *n lá 
copia siguiente: 

"Ministerio de Hacienda. - Formular io é instrucciones 
á que deben sujetarse ios jefes y encargados de oficinas y 
secciones recaudadoras del a"rbitrio extraordinar io en el 
ejercicio de la potestad económico coactiva, conforme al 
decreto de 20 de Noviembre úl t imo para hacer efectivo el 
cobro de aquél . 



1® Cumplido cualquiera de los plazos señalados en los 
reglamentos de 23 de Agosto de este año, y en el decre to da 
1J de Noviembre del mismo, los jefes y encargados de ofi 
c iñas y de secciones rec lamarán á los causantes que no ha -
yan enterado la cant idad que les co r responde , po r med io 
de una papeleta redactada en estos términos: 

' Administración (ó receptor ía) de a rb i t r i o sde tal pa r -
te. Giros mercant i les (ó lo q u e fuere.) 

, hace saber á D. N. que si dentro de tres días con-
tados desde esta fecha, no entera en esta oficina tan tos 
pesos que adeuda del arbi t r io extraordinar io , y t a n t o s q u e 
i mporta la multa en que ha incur r ido , se procederá al em-
bargo y venta de los b ienes suficientes pa ra cubr i r el a d e u -
d o . - F i r m a del empleado.» 

Esa papele ta se remi t i rá á la casa del deudor y se 
entregará á él ó á cualquiera individuo de su familia que 
se encuent re , con tal de que su aspecto manifieste ser 
mayor de catorce años siendo va rón y de doce si es 
m u j e r . 

3» Si á pesar d e e s a excitación, el deudor no h ic ie re 
ei entero de las cant idades que se le r ec laman den t ro de 
ios tres días f i jados , el empleado respect ivo expedirá e l 
mandamien to de embargo concebido en estos té rminos : 

«Administración etc.—No hab iendo 1). N. s a t « fecho tan 
tos pesos q u e adeuda del a rb i t r io por el g i ro (ó tal ramo) 
y la cuarta par te más deesa cant idad por la multa en q u e 
»a incur r ido , en uso de la facultad que me está declara-
ba por el decre to de 20 de Nov iembre de 1838, m a n d o 
que pase D. A. á t r aba r ejecución en bienes del r e fe r ido 
V." a u e sean suf ic ientes á cubr i r el adeudo y el c inco ó, 
oiez por c iento que en sus respect ivos casos debe satisfa-
cer con a r reg lo al c i tado decreto , emplazándolo desde aho-
ra para que asista al r emate de ellos den t ro de los t r e s , 
nueve ó t reinta días que fija el mismo decreto.» 

Inmed ia t am-n te pasará el e jecutor á la casa dei in-
teresado, y r eque r i éndo lo nuevamente depago; si no lo ve-
r m c a r e en el acto, le leerá el antecedente mandamiento y 
procederá en seguida á t r aba r la ejecución en él p reve-
nida. 

5» Al pract icar el embargo se tendrá entendido: lo q u e 
ai mismo d e u d o r es á quien toca señalar los b ienes pa ra 
que se t rabe la ejecución, aunque el e jecutor debe cu ida r 
fie que lo haga en este o rden : se comenzará por el d ine ro 
q u e se encuen t re en la casa v cuando éste no baste, se pro-
seguirá en los art ículos, f ru tos ó efectos, en los muebles, se-
movientes, ra íces , derechos y acciones del mismo d e u d o r , 

8 5 

y sólo puede señalarlos el mismo ejecutor cuando aquél se 
niegue á verificarlo. 2«, que no deben embargarse en ningún 
caso las cosas sagradas y dest inadas al culto divino v los 
ins t rumentos que tienen los art istas ó ar tesanos para el uso 
de sus respectivos oficios ó profesiones; las yeguas pa ra la 
cr ia de caballos de casta; los l ibros de los abogados y estu-
diantes; las camas, vestidos y demás cosas necesarias para 
el uso cuotidiano, v los sembrados y barbechos, asi como 
las mieses que se hallen en el campo ó en las eras, hasta 
que estén tr i l ladas y entrojadas , aunque estas últ imas se po-
dran in te rveni r pa ra que no se extraigan ó enajenen ent re 
tanto se l impian y guardan en las trojes, s iempre que no ha-
ya otros bienes en que t r a b a r l a ejecución; y 3®, que s i e n el 
acto de ésta hiciere el deudor el pago de la 'cant idad que se 
le demande , ó mos t ra re documento con les requisi tos lega-
les que acredi te tenerla satisfecha en la oficina correspon-
diente, deberá suspender la y poniendo la razón correspon-
diente pa ra la debida constancia , con agregación del docu-
mento, dar cuenta inmedia tamente al funcionar io de quien 
recibió el mandamien to . 

6° Al pract icarse el e m b a r g ó s e extenderá la diligencia 
al reverso de la papeleta, diciéndose: «En tal fecha procedi 
al embargo de los b ienes siguientes: (aquí se mencionarán 
individual y c i rcunstanciadamente . ) Si no tuesen de fácil 
t ranslación y por lo mismo se nombra : e depositario, se d i rá : 
«Y habiéndose rec ib ido de ellos D. A. como depositario, fir-
man él y el deudor conmigo.» 

7» Si el deudor r ehusa re señalar los bienes, ó si no se 
hallare en su casa, lo expresará as: en la diligencia el ejecu-
tor, y señalará de oficio los que sean suficientes á cubr i r to-
da la cantidad que debe exhibir aquél . 

8° Asegurados ya los bienes, cumpl idos los plazos que 
para cada caso señaía el art culo 5° del decreto de 20 de No-
viembre del presente año, el empicado que expidió el man 
damiento para su embargo, convocará postores, fijando el 
día para el remate de aquéllos, haciéndolos valuar previa-
mente. 

9u Cada oficina l levará un libro de actas, según previe-
ne el art iculo 8® del decreto de 20 de Noviembre últ imo, en 
el cual firmarán los vecinos que acompañen al empleado 
que presida la a lmoneda. 

10. En el caso de que el d e u d o r no se bai lare presente 
al verif icarse el embargo, ó de que rehusare firmar la actua-
ción, del mismo modo que cuando no sepa firmar, el ejecu-
tor ac tcará con dos testigos que firmarán con él la diligen-
cia de que habla el art iculo 6 ° 



México, ¿2 de Dic iembre de 1838.—Cortina » 
Parece excusado a d v e r t i r á usted que el precedente for-

mular io es el único á que deben sujetarse los r ecaudadores 
del a rb i t r io ex t raord ina r io en el ejercicio de la potestad 
coactiva, sin neces idad de que consulte el dec re to de 20 de 
Enero de 1837, cuya práct ica solo es relat iva á la cobranza 
de los demás r amos de la Hacienda pública. 

Dé usted á luz por medio de los per iódicos esta c i rcu-
lar, comunicándola á sus subal ternos, á cuyo efecto le re -
mi to . . . . e jemplares , de que me acusará rec ibo 

Dios y Liber tad , México, 31 Ce Diciembre de 1838.---Luis 
Vare la.--Señor Adminis t rador Principal del Depar tamento 
d e . . . . 

Circular de 23 de Junio de 1870. 
Secretar la de Es tado y del Despacho de Hacienda y Cré-

dito Público. Sección 3 « - C i r c u l a r . 
Habiendo llegado á conocimiento del Presidente de la 

República, a u e en algunos casos de remate verificados en 
las oficinas federa les de Hacienda, después de señalado dia 
y hora en que debe verif icarse el remate, se t ransfiere éste 
pü r cualquiera causa que ocurre , y sin dar aviso al público 
seña lando con anticipación, como es debido, nuevo dia para 
el remate , se p rocede á éste, de lo que resul ta un procedi-
miento ilegal ae graves per ju ic ios para la Hacienda pública 
y para los par t iculares . Con el fin de evitar este abuso, el 
Pres idente d ispone que para todos los remates que deban 
verif icarse en la Tesore r ía General ó en cualquiera oficina 
de Hacienda de la Federac ión , se señalen con la debida opor-
tunidad y ant icipación los plazos legales que cor respondan; 
y que cuando por eua lqu ie r motivo co se verif ique la almo-
neda anunc iada , se señale nuevo término igual al que antes 
se haya designado, poniéndose en conocimiento del públ ico 
con la debida ant icipación. 

Lo comunico á Vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, 23 de Jun io de 1870. 

— Romero.—Al 

Circular de 29 de Marzo de 1872. 
Secretar ía de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré-

dito Público.—-Sección 6 ^ —Mesa 2 —Circular. 
«Habiendo l lamado la atención del Presidente de la Re-

públ ica . que en varias je fa turas de Hacienda existen obliga-
c iones de pago ya vencidas, por bonos, cert i f icados de las 
secciones l iquidatarias , y aún pagarés por redenciones de 
bienes nacionalizados; ha dispuesto que para el cobro de 
tales adeudos proceda usted con arreglo á las prevencio-
nes que siguen: 

1' Que deben exigirse los adeudos expresados usando 
de las facultades que señala la ley de 11 de Diciembre de 
1871 y sus concordantes . 

2<> Que á taita de las especies señaladas en los documen-
tos respect ivos, solamente se admit i rá numerar io á la par 
de lo que consta en el documento. 

3-' Que para las ejecuciones de fincas s i tuadas fuera del 
lugar de la residencia de los respectivos empleados federa-
les, podrán nombra r ejecutor , cuyo honorar io será á cargo 
del deudor , conforme al arancel judicial de la localidad. 

4» Que los remates deberán verif icarse precisamente 
an te la Jefa tura respect iva; y 

5» Que en caso de que no hubiere postores se remita el 
expediente á la Secretaria para de te rminar lo conveniente.» 

México, Marzo 29 de 1872.—Homero. 
Ciudadano Jefe de Hacienda del Estado de 

Circular de 14 de Noviembre 
de 1879. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré-
dito Púb l i co . - Sección 2a.—Nacionalización.—Mesa de Reza-
gps.—Circular. 

«Habiendo consul lado varias Jefaturas de Hacienda 
cuál es el honorar io con que debe remunera r se á los em-
pleados federales y de Hacienda de los Estados, los t rabajos 
que emprenden para hacer efectivos los adeudos á favor del 
erario, procedentes de Bienes Nacionalizados; el Presidente 
de le República se ha servido acordar que se cumpla con lo 



ordenado por las supremas resoluciones de 12 de Noviembre 
de 1867, 27 de Febre ro y 22 de Marzo de 1869, que se copian 
al calce. 

Los honora r ios que se paguen á los encargados por las 
Je fa turas de Hacienda para hacer efectivos los adeudos á fa-
v o r del fisco, se cargarán al p roduc to de Bienes Nacionali-
zados, acumulando á los expedientes respectivos copias de 
los comprobantes que se anexan á las pólizas de data. 

Y por acuerdo del mismo p r i m e r Magistrado, lo comu-
nico á Vd. para su cumplimiento. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 14 de 
1879.—García.—Al 

Disposiciones que se citan. 
Jefa tura de Hacienda del Estado de México.—A la Sec-

ción 7a.—N° 560.—En cumplimiento de lo p reven ido por esa 
Super ior idad en su nota de lecha 22 del corr iente , se le ha 
o rdenado ya al Adminis t rador de Rentas de Tenancin«o no 

v- s e abone por honora r ios más cantidad que la que señala la 
c i rcular de 12 de Noviembre de 1867, publicada el 15 del 

^ — m i s m o mes, po r los que tiene devengados en el cob ro qHe 
hizo á la testamentería de Don Joaquín Flores del capital 
q u e reconocía correspondiente á la memoria de misas de 
Don José y Doña Angela Guadarrama - Debo manifes tar á 
vd . que al encargar esta Jefa tura á los adminis t radores de 
rentas el cobro de tales capitales, les ha prevenido de q u e 
para su exacción, si necesario fuere , hagan uso de la facul-
tad económico-coact iva, y en este caso creo que no puede 
tener lugar el que sólo se abonen el honorar io que previene 
la citada c i rcular , porque las más veces no alcanzaría pa ra 
pagarles al va luador y depositario, y nada recibir ía el eje 
cu to r y adminis t rador comisionado: demos por caso que el 
capital que se cobre importe cien pesos, ¿será posible que 
con cinco pesos cubra sus honorar ios el encargado del co-
bro , el ejecutor, depositario y valuador? En concepto de es-
ta Jefatura , la c i rcu la r expresada sólo puede refer irse al en-
cargado par t icularmente de hace r el cobro, sin que por esto 

se entienda que quedan insubsistentes los que señala á los 
e jecutores la ley de facultad económico-coactiva, v c ier ta-
mente no puede ser de otra manera , pues que si esta Jefatu-
ra insistiera en sólo abonarles lo que previene la c i r c u l a r 

de 12 de Noviembre de 1867, no habría uno solo que se qui-
siera encargar de e jercer el cargo de ejecutor, pero ni algu-
no de los otros; esto no obstante, esa super ior idad, en vista 
de lo expuesto, resolverá lo que hallare conveniente 

Independencia y Libertad, Toluca, Enero 25 de 1869.— 
José Mana Ala!eos y Reynoso - C i u d a d a n o Secretar io de Es-
tado y del Despacho de H-icienda v Crédito Público. — 
México. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda t 
Crédito Público. - Sección 7»-Mesa 2* -Se ha recibido en es-
ta Secretaría la comunicación de esa Jefatura , fecha 25 de 
Enero próximo pasado, en que manifiesta que al encargar 
esa oficina á los adminis t radores de rentas el cobro de ca-
pitales nacionalizados, les ha prevenido usen de la lacultad 
económico-coactiva si necesario fuere ; y que en tales casos 
no puede aplicarse, en concepto de esa "jefatura, la c i rcular 
de 12 de Noviembre de 1867, por no ser bastante el honora-
rio que ella señala para recompensar al va luador , deposita-
rio y e jecutor . 

El Presidente de la República, en vista de la comunica-
ción referida, se ha servido acordar : que la persona encar-
gada de hacer el cobro no debe abonarse otro honorar io 
que el que asigna la c i rcular de 12 de Noviembre de 1867, 
y que las demás personas que intervinieren como deposita-
rios, valuadores ó desempeñando cualquiera función nece-
saria para el mismo cobro, deben ser indemnizados confor-
me al arancel judicial en cada lugar, con cargo á los deudo-
res que dén ocasión á estos gastos. Lo que digo á vd. para 
su exacto cumplimiento. 

Independencia^ y Libertad, México, Febre ro 27 de 1889. 
—Romero. Ciudadano Jefe de Hacienda del Estado de Mé -
xico - Toluca — Es copia —México, Febre ro 27 de 1869.— 
Miguel T. Barron, Oficial Mayor. 

La circular de 12 de Noviembre de 1867 á que se refie-
ren las anter iores comunicaciones, es la siguiente: 

Ministerio de Hacienda "y Crédito Público.—Sección 
2". —Circular. —Ha dispuesto el C. Presidente de la Repúbli-
ca que para hacer efectivo el cobro de todos los capitales 
de plazo cumplido, se abone á las personas que para tal 
encargo se nombren por la Administración de Bienes Na-
cionalizados y las Jefa turas de Hacienda de los Estados, 
las cuotas siguientes de l e p a r t e en e fec t ivoquecobren 
de cada capital. 



l n Caando el capital no pase de mi l pesos, el cinco 
por ciento. 

2« Lo que pase de mil y no de dos mil, el cuat ro por 
ciento. 

3° Lo que pase de dos mil y no de t r e s mil, el t res p o r 
ciento. 

4» Lo que pase de tres mil y no de cua t ro mil, el dos y 
medio por ciento. 

5" Lo que pase de cuat ro mil y no de cinco mil, el dos 
por ciento. 

6 o Lo que pase de cinco mil y no de diez mil, el uno 
y medio por ciento. 

7° Lo que pase de diez mil y no de t reinta mil, el uno 
por ciento. 

8» Lo que pase de treinta mil, el m e d i o por ciento. 
Lo que se pague por las cuotas que quedan lijadas, se 

cargará á gastos de administración. 
Y lo comunico á vd . para su conocimiento y fines con-

siguientes. * 
Libertad y Reforma, México, Noviembre 12 de 1867. — 

Por enfermedad del c iudadano M nis t ro . — J. Torrea —Ciu-
dadano Jefe Super ior de Hacienda del Estado de 

Es copia.—México, Febre ro 27 de 1869.— Luis G. Bossero. 

Secretaria de Estado y del despacho de Hacienda y Cré-
dito Público Sección 7»~. — Mesa provisional —Circular.— 
El C. Pres idente de República se ha servido d i sponer , 
que en ningún caso las Jefa turas de Hacienda den nombra-
miento de comis ionados generales para efectuar el c o b r o 
de capitales per tenecientes á la Nación, debiendo pract icar 
se estas funciones por los agen l e sde la Administración fe-
deral en los lugares que no se halle el Je fe de Hacienda, y 
á íalla de estos agentes, se encomendará á los administra» 
dores de rentas de los Estados, quienes d is f ru tarán el hono-
ra r io señalado por las leyes vigentes.—Y por acuerdo del 
p ropio C. Presidente , lo "par t ic ipo á vd . para su cumpli-
miento. 

Independencia y Libertad. —México. Marzo 22 de 1869, 
—Romero. 

Son copias: México, Noviembre 14 de 1869. — Jesús Fuen-
Ies ij .Muñiz. Oficial Mayor. 
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Circular de 11 de Enero de 1881. 
Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienna y 

C edito Público. —Sección 2«. —Nacionalización. —Departa-
mento de Rezagos. - M e s a 1'. - E x p e d i e n t e -f Ten iendo pre-
sente que las e jecuciones contra las fincas gravadas á favor 
de los bienes nacionalizados, suelen demorarse p o r q u e no 
se satisfacen en el acto los honorar ios que d e v e n í a n los pe-
ritos valuadores, ministros ejecutores y demás indiv iduos 
que intervienen en esas operaciones, el Presidente de la Re-
pública ha acordado que en lo sucesivo las oficinas de Ha-
cienda que manden practicar diPgevicias de embargo con 
arreglo á la facultad coactiva, y con aprobación previa y ex-
presa de esta Secretaria, cubran dichos honorar ios confor-
me al Arancel vigen.e en cada localidad, haciendo el cargo al 
fondo del 5 ó 10 por ciento á que se refiere el ar t iculo 4u de 
la ley de 11 de Diciembre de 1871; que en los negocios p r o -
movidos por cuenta del fisco, esas exhib ic iones asi c o m o 
los honorar ios que se devenguen en las copias de las escritu-
ras y de las par t idas de los registros de hipotecas, se hagan 
con cargo al p roducto de bienes nacionalizados, d a n d o 
cuenta de su n n n t o en c i d a caso, para expedir-las ó r d e n e s 
por cantidad de terminada , que servirán da comprobac ión 
d é l a part ida de data, teniendo cuidado de deduc i r el mon-
to de esos gastos, cuando el producto del r emate exceda 
del adeudo. 

Libertad y Constitución. México, Enero 11 de 1881.— 
Lsmdcro. 

Al 

Circular n ° 7 de 13 de Septiem-
bre de 1881. 

Administración General de Correos.—México.—Sección 
de Correspondencia . —Circular número 7. 

Por la Secretaria de Estado y del Despacho de Gober-
nación, se me dice con fecha de ayer lo que sigue: 

El Presidente de la República se ha serv ido aco rda r 
q u e esa Administración General recuerde nuevamente , po r 



vía de c i rcular , á todos los Adminis t radores de Correos, el 
deber que t ienen como Agentes del fisco en los lugares don-
de no haya empleados de Hacienda, de acatar y cumpl i r l a s 
ó rdenes que les comun iquen l«s empleados s u p e r i o r e s de 
ese ramo, en negocios relat ivos á b ienes nacionalizados.— 
Dígolo á vd . p a r a su cumplimiento. 

Y lo t rans lado á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Libertad en la Consti tución, México, 13 de Sept iembre de 
Wl.-Manuel J Toro. 

Al Admin i s t r ador Pr inc ipal de Correos de 

Circular de 3 de de Octubre 
de 1881. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda y 
Crédito Públ ico . —Sección 2J. —Nacionalización. —Departa-
mento de Rezagos. _Mesa I a —Expediente N° ^ 

Por a c u e r d o del Pres idente de la Repúbl ica , remito á 
vd la c i rcu la r n ú m e r o 7 fecha 13 del mes p r ó x i m o pasado 
de la Adminis t rac ión General de Correos, r e c o r d a n d o á sus 
suba l te rnos el d e b e r que t ienen de cumpl i r c o n las órde 
nes de esta Secre ta r ía , co r respond ien tes al r a m o de Nacio-
nal ización. 

Libertad y Consti tución. —México, Octubre 3 de 1881. — 
Landero. 

Al Jefe de Hacienda del Estado de Tabasco , San Juan 
Bautista. 

Circular de 8 de Octubre de 1879. 
Secretar ia de Estado y del Despacho de Hacienda y 

Crédi to Público.—Sección 3a.—Mesa 4». —Circular. —Ha-
biéndose no t ado q u e algunas oficinas de Hac ienda de la 
Federación, no cumplen con el deber que les i m p o n e elar-

tfeulo 4 - de la lev de 11 de Diciembre de 1371, el Presiden-
te de la República ha tenido á bien acordar se r ecue rde la 
observancia de dicho articulo, que d ce así: 

Artí ulo 4 3 En cí.da oficina se llevará un libro espe-
cial en que conste la en t rada por recargos; de este fondo 
se harán todos los gastos de cobranza, y del remanente 
mensual se ha-án dos partes: una para la Hacienda pública 
y otra que se dividirá entre los empleados de la oficina en 
proporción de sus sueldo«. 

El mismo Pres idente se ha servido disponer que las 
oficinas de Hacienda r indan mensnalmente á esta Secreta 
ria, una noticia del movimiento del expresado tondo. 

México, Oc tub reS de 1879. — García 
Al 

Decreto de G de Abril de 1887. 
Secre 'a r a de Estado y del Despacho de Hacienda y 

Crédito Públ co.—Sección 3».—El Presidente de la Repúbli-
ca ha tenido á bien dir igirme el decreto que sigup; 
PORFIRIO D l \ Z , Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que en uso de la facultad que concede al Ejecut ivo la 

ley de 11 de Diciembre de 1884, declarada vigente por la de 
29 de Abril del año anter ior , he tenido á bien r e fo rmar los 
ar t ículos 3 o y 4 3 de la ley de 11 de Diciembre de 1871, so-
bre facultad coactiva, en los té rminos siguientes: 

Art 'culo 3 3 El recargo contra los causantes no exce-
derá del diez por ciento de la cantidad total adeudada y 
se exigirá en efectivo en los adeudos de bonos ó crédi tos á 
cargo del Erar o federal . 

Articulo 4 ° En cada expediente se hará constar el im-
porte de los recargos; de éstos se harán los gastos de co-
branza indispensables r del r emanen te se aplicará una mi 
tad al e jecutor ó cobrador designado por el Jefe de la ofici-
na exactora , y la otra se dis tr ibuirá entre los empleados de 
la propia oficina, que di rectamente inlervengan en el cobro 
proporc iona lmente á sus sueldos. 

Por tanto, mando se i m p r i m í . publ ique , e i rcule y se le 
dé el debido cumpl imiento . Dado en el Palacio Nacional 
de México' á 6 de Abril de 1887. - P o r f i r i o Diaz - A l Secre-



ta r io de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito b í -
blico, Lie Manuel Dublán. 

Y lo comunico á vd. p a r a su inteligencia y iines Cffln¿ -
guientes 

Libertad en la Constitución — México, Abril fi de Lil" 
—Dublán 
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f f f t f t i J t 

Jurisprudencia constitucional 

¿Es competente la Jefatura de Hacienda para a ¡¡I i car la ley de 
potestad coactiva, á fin de conseguir ta solución de los adeu-
dos fiscales de la Federación:' 

¿Cuál es el limite de esa facultad ó hasta que punto pueda ser 
ejercida por los empleados fiscales•? 

¿Es procedente el recurso de amparo contra la aplicación déla 
ley de potestad coactiva, ó en otros términos: hay violación 
dé garantías individuales al aplicar la mencionada ley:'' 

¿Qué requisitos son necesarios para dictar el auto de suspen-
sión del acto reclamado, tratándose de exacciones en favor 
del Erario público:' 

¿Es competente la Jefatura de Hacicndt para declarar conten-
cioso un asunto de que conoce administrativamente? 

¿Qué legislación debe aplicarse en la tramitación de las denun-
cias y cobro de capitales nacionalizados:' 

¿Los bienes llamados eclesiásticos son y han sido siempre de la 
Nación:' 

¿En cuáles derechos quedó subrogado el Gobierno de la Repú-
blica al expedir la ley de Nacionalización de los bienes ad-
ministrados por el clero? 

¿Procede la excepción 'de prescrip ion renunciada por el censa-
tario al constituirse la escritura de imposición respectiva? 

¿Son prescriptibles las cosas destinadas al culto religioso y que 
por consiguiente están fuera del comercio de los hombres? 

¿Que requisitos son necesarios para que proceda la prescripción• 

La Fuprema Corte d? Justicia ha consagrado una vez 
más en su ejecutoria de 20 de Noviembre de 1889, con 1110-



tivo del amparo q u e promovió anle el Juzgado del Dí s i r i ' o 
del Eslavo de G u a r a j u a t o el Lic. F ranc ' s co González T o r r e s , 
cont ra a c o s de la Je fa tu ra de Hacienda d¿ Guanajualo, p o r 
c reer violados en su per ju ic io los ar t ículos 14 y 16 cons t i t u -
cionales, la doct r ina siguiente: 

«El uso de la facultad económico-coac t iva , no viola ga-
r a n t a individual alguna.» 

. * • 

Es ya sobrado t iempo para dar fin á las vacilaciones q u e 
suelen surg i r con mot ivo de la aplicación de las leyes s o b r e 
potestad coactiva en las exacciones fiscales que p r ev i amen-
te decreta la au tor idad legítima confo rme está p r e c e p t u a d o 
por las leyes en nues t ro sistema polít ico consti tucional; v a 
ci taciones que m u c h a s veces p reocupan el ánimo más firme 
y el cr i ter io m is rec to de los empleados de Hacienda, c u a n -
do por acaso se t ra ta de eludir , ó de ent re tener , el pago d e l 
adeudo que se rec lama, especia lmente en el cob ro de c a -
pitales nacional izados , á cuyo efecto suele alegarse por el 
poseedor del p red io r ' s p o n s a b l e , á guisa de recurso, la m u y 
gastada excepción d e p resc r ipc ión , con el objeto de conse-
guir ingeniosamente que el asunto se haga controver t ib le , y , 
por tanto, pase al conocimiento de la autor idad judicial . 

Y c i e r t amen te es un pr incipio general reconocido p e r 
todos, q u e los negocios adminis t ra t ivos que por cua lqu i e r 
mot ivo llegan á reves t i r un carác ter contencioso, p r o d u c e n 
y deben p r o d u c i r es tos electos: 1° la completa abs tención de 
los p roced imien tos coact ivos de la autor idad exactora, y 2®, 
el conocimiento inmedia to y directo de la autor idad j ud i c i a l 
á efecto de d i r i m i r el punto con t rover t ido que or iginó la 
existencia de la contenc ión; p e r o también es evidente q u e 
á la sombra de es te pr incipio tu te lar , que const i tuye u n a 
garantía de imparc ia l idad en favor del deudor , suele acon-
tecer que la t e m e r i d a d , la mala fe ó el e r ro r , p re tenden abr i -
garse ba jo el m i s m o pr incipio p ro tec to r , para ene rva r la 
acción fiscal y d i la ta r ó desvirtuar., el pago del i m p u e s t o ó 
del adeudo en f avo r de la Hacienda públ ica , d a n d o lugar á 
que el E r a r i o p ie rda su acción ó carezca opor tunamen te de 
un ingreso seguro con que el T e s o r o públ ico cuenta p a r a 
cubr i r los gastos forzosos del p resupues to fiscal. 

Pa r a d e s t r u i r ese e r r o r ó mala fe, bastará fijarse en b1 
ley, e s tud ia r su sen t ido , a rmonizar la , si necesar io fuere , con 
otras d i spos ic iones que le sean relativas, é in te rpre ta r la en 
su letra ó en su esp í r i tu , de tal manera , que los deudores 
que la invocan , to rc iendo capciosamente sus preceptos , sean 

comienzan con el examen y aceptación ó repulsa de las de-
nuncias que deben dir igirse á la misma Secretaria, quien en 
todo caso, es la expresamente autorizada para calificarlas y 
admit i r las ó rechazar las , según lo dispone el art. 4 ° de la 
lev de 19 de Agosto de 1S67) Y hay que fijarse en que una 
vez declarada la validez y procedencia de una denuncia, la 
Secretaría de Hacienda que usó de su legítimo dere -ho en 
vi tud de lo p recep tuado en dicha circular de 9 de Agosto 
que abrogó la de 13 de Enero de 1869, dejó al hacer la cali-
ficad n, perfectamente obsequiada la expresada ci rcular , 
desde el momento en que ejerció aquella lacultad y declaró 
sobre su aceptación 0 inadmisibil idad 

Esta declaración administrat iva, es, por decirlo así, la 
última palabra p ronun- iada por dicha competente autori-
dad, á menos que sobrevengan atendibles ra -anes y justifi-
cados fundamentos que or gi íen su revocación en el orden 
económico administrat ivo, y que en honor de la verdad, ca-
be decir muv bien que aquella s iempre ha procedido con 
estricta justificación y de entera conlormidad con las leyes 
relat ivas á la nacionalización de los bienes que fueron ad-
minis t rados por el clero. 

Para robustecer estos conceptos, bastará observar que 
desde que fue ron expedidas las leyes de 12 y 13 de Jul io de 
1859 que nacionalizaron los bienes que. adminis t rados por 
el clero estaban dest inados á objetos del cul to religioso, el 
Gobierno federal tuvo inconcuso derecho y más que derecho 
obligación de d isponer de esos mismos bienes en la forma 
y en los t é rminos establecidos en las disposiciones especia 
les dictadas al electo, r ecobrando para el Tesoro federal las 
inmensas r iquezas que se hallaban acumuladas en las ma 
nos de la ambición que fomentaba la guerra civil en la Re-
pública Desde entonces se opusieron mil dificultades por 
par te de los de tentadores de aquellos bienes de acuerdo con 
la consigna del part ido que hab !a ca 'do á las pies de la Re-
pública t r iunfante , p rocurando eludir los altos fines de la 
ley, y una de las a rmas que habr ían de esgrimir en el te r re-
no legal, hu£o de haber sido la prescripción, con cuya ex-
cepc ón han logrado en t re t ene r la mayor de las veces, la 
cobranza de adeudos que indefect iblemente pertenecen á la 
Nación, dauas nues t ras -leyes de Reforma ó consti tucio-
nales. 

La fuerza obligatoria de la ley val ientemente expe ida 
en Veracruz, no podía ser combatida de frenie, y era indis-
pensable que los enemigos de las insti tuciones se coludieran 
para eludirla con sofismas apa ren tando la posesión de jus tas 
excepciones, en t re las que descuella la de prescr ipción, que 



combal idos con la misma disposic ión legal, debida y recia-
mente interpretada para los fines que se propone la" propia 
ley, que la autor idad exactora debe h a c e r t r iunfar victorio-
samente, supues to que su nr inc ipa l obligación es el acata-
miento á aquel la , y acatar la ley es p rocu ra r l e , u exac to cum-
plimiento. 

A la citada Jefa tura de Guanajuato locóle la suer te de 
api car la ley de potestad coact iva , con motivo del cobro de 
un capi al nacionalizado c o n f o r m e á las leyes relat ivas de 
12 y 13 de Jul io de 1859, obe íec iendo á de te rminac iones de 
la -»ecretaría de Hacienda que en épocas anier iores no se cum-
plieron y cuyo asunto estaba indicado desde el año de 1873. 
El g-avamcn pia 'oso lo repor taba el «Rancho de Tirado» y 
sus ti nexos «Buena vis'a» y «Ceballos» de la comprención de 
San Miguel Allende per teneciente á esta entidad federat iva , 
y hab a la necesidad de conci l iar y tener presentes todas las 
disposiciones relat ivas que se ha l lan vigentes en mater ia de 
nacionalización. 

Sostener tales disposiciones en su conveniente aplica-
ción é in te rpre ta r o t ras varias expedidas sobre facultad eco-
nómic ocoactiva, ha s do el punto cap tal que ha se rv ido de 
t e m a d la mencionada Jefa tura p a r a perseguir e capital na-
cionalizado á que se ha hecho referencia no siendo su p ro-
pósito otro, que el de hacer pract icable la ley por medio de 
la más equitativa y legal in te rpre tac ión á que da origen el 
concienzudo y constante estudio de las disposiciones vigen-
tes en la mater ia . 

Por otra parte, la propia Je fa tu ra , nunca se cons ideró 
au tor i / ada para dec la ra r si un a sun to que le está somet ido 
por minis ter io de la ley es ó no contencioso, bastábale sa-
ber que ninguna duda "había pa ra aplicar las relativas á la 
nacionalización, y á este efecto el articulo 2 o de la ley de 
20 de Enero de 1837. ya había dec larado te rminantemente 
cuáles son los asuntos que deben considerarse contencio-
sos, s iendo por consiguiente, tal f u n d a m e n t o la m e j o r guia 
de sus procedimientos para con t inuar los en la vía de apre-
mio en ejercicio de dicha taculiad coactiva. 

Pero fácil es, sin embargo, p reocuparse cuando la opo-
sición del deudor se funda en l.i prescrip ión, po rque su 
su simple enunciación basta y sobra para que la au tor idad 
administ ativa sea sorprendida ó pueda coniundirse con las 
de terminaciones muy económicas y peculiares, dadas pa ra 
su observancia en la Secretar a de Hacienda cuyas deter-
minaciones vienen consignadas en las c i rculares de 13 de 
Enero y 9 de Agosto <de 1869 y lian sido expresamente dic-
tadas para m a r c a r l o s procedimientos adminis t ra t ivos que 

alegada iemerar iamenle , ha servido más bien para d i la íar 
el pago de adeudos perfectamente c la ros en favor del acree-
dor , porque todos sabían que haciendo c ntencioso u n a s u n 
lo, este dormir ía por t iempo indefinido en los Juzgados res-
pectivos donde la ampli tud de nues t ras leves de procedi-
mientos facilita el ejercicio, nn solo de recursos que se hacen 
interminables, sino aun el doloso é i l rgal de ¡ti chicana que 
surge de la prodigiosa inventiva del d e u d o r cuando se ha 
propuesto bur lar <a ley v evitar el pago de un deudor acre-
ditado con la escri tura formal de imposic ión, que es la exigi-
da i r remisiblemente por la autoridad adminis t ra t iva en cum-
plimiento de la c i rcular de 9 de Abril de 1862 

Conocida pues la razón de interés público que p repa ró 
just i f icadamente la existencia d é l a s leves sob--e nacionalira-
ció, fácil es hacer la aplicación de las d ispo iciones relat ivas 
á los diversos casos ocurrentes, para lo cual d rbe es tudiarse 
éstas concienzudamente, á fin de ap rcc i r mejor aquellos, 
aun bajo el punto de vista d é l a prescr ipción que ha sido el 
caballo de batalla de los censatarios ó de ten tadores de capi-
tales piadosos nacionalizados conforme á las s u p r e m a s leyes 
va citadas: pero antes de tocar el p u n t o relat ivo á la p res -
cripción en general , conveniente y más «pie conveniente 
necesario, será conocer h clase de "prestación pactada para 
hacer la clasificación del convenio, e levado por los contra-
tantes á escr i tura pública. 

La escr i tura como es sabido, cons t i tuye una ley entre 
l o s c o n t r a l a n t e s v e n s u otorgamiento h i n debido observar -
se para su validez, las prescr ipciones de las disposiciones 
vigentes 

La forma del contra to reviste un ca rac te r pecul iar ; y de 
aqui proceden las mayores ó menores f ranquic ias ó las ma 
yores ó m e n o r e ; suma de derechos y obligaciones que am-
plían ó restringr-n esas mismas obl igaciones y de rechos 

La hipoteca, po r ejemplo, es uu d e r e c h o real que se cons-
tituye sobre bienes inmuebles para garant izar el cumpl imien-
to de alguna obligación y su ureferencia en el pago y, en 
consecuencia, los bienes hipotecados quedan su je tos al gra-
vamen impuesto, aunque pasen á m a n o s de un tercer posee-
dor , debiendo produc i r sus efectos desde la fecha en que 
fuere debidamente registrada; y á es te efecto, el art . 3,332 
del Código Ci il, de conformidad c o n f i o dispuesto por las 
reales cédulas de 9 de Mayo de 1778 y 16 de Abril de 1783, 
que c rearon los oficios de hipotecas en las cabeceras de Par-
tido, dispone que los actos y con t ra tos que confo rme á l a 
ley deben registrarse, no producirán efecto contra t e r c e r o , 
si no estuvieren inscritos en el oficio respect ivo. 
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Pues bien, las imposic iones de capi ta les tenían iug&F 
generalmente con el ca rac te r de censos cons ígna t ivos redi 
nubles, porque eran éstos los que más garan t ías de pago y 
seguridad daban al ac redor con io rme á las leyes de su crea-
ción, y de esto nos pe rsuaden las mismas escr i turas de im-
posición otorgadas á t i tulo de depósi to i r regula r . En este 
sentido, pues, dicen los autores: qu el c enso consingnat ivo, 
es compra, po r la cual, dando alguno c ie r to precio en dine-
ro efec t.vo sobre bienes raíces fie otro, a d q u i e r e el derecho 
de cobrar cierta pensión anual del d u e ñ o do dichos bienes 
quien queda como lo era antes." Según esta def inición, se co-
bra el derecho de perc ib i r ó exigir la pens ión y no el capital 
mismo de la imposición, pues en \ e r d a d es un con t r a to por 
el que se compraban los réd : tos y las pens iones . Este cen-
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to de re t roventa y se le llama al quitar, c u y o censo es de 
carac ter pe rpe tuo por no acabarse con el t iempo, como lo 
p rueban Vela, en su d iser . 33, n ú m . 52 y Censio de censi 
i¡uoest ">. Escricc, vos. «Censo eonsii] nativo» y Sala Novicino, 
Libro II, tit, A'III; aunque hoy, según la Ley 5, tit. 15, lib 10 
de ¡a N R , todos los censos t ienen el c a r a c t e r de r ed imi -
bles: es decir , que comprende la facul tad de poder r e d i m i r -
se; por lo que en su esencia son v e r d a d e r o s censos al (¡ui-
lar, que tienen el carác ter también de impresc r ip t i b l e s po r 
su propia naturaleza . 

Hé aqui el fundamento de la dec la rac ión que en t r aña la 
c ' r cu la r de 12 de Noviembre de 1862, r e f e r e n t e á la prescr ip-
ción, c i rcular que vino á ac la ra r el concep to de la expedida el 
9 de Abril del propio año relat ivo á la misma prescr ipc ión , 
la cual comprende solo á las pens iones ó r éd i tos , menos los 
de los últimos nueve años y dos te rc ios y aun el capital de 
que aquel los proceden . 

La naturaleza de esta clase de censos , no permi te que se 
conceda al censualista la facul tad de ob l iga r al censuar io á 
que lo r ed ima ,po rque entonces no seria censo sino mutuo y las 
pens iones ser ían u s u r a r i a s . - S a l a Novís imo núm. 33, lib. 2", 
tit. XIII. . 

Asi es, qne, tales escr i turas han s ido otorgadas bajo el 
nombre de depósito i r regular , que son de ve rdade ro censo 
consignat ivo, pues el dominio de la finca queda todo en el 
deposi tar io , y sin embargo de que se c u m p l a n los plazos, 
és tos pueden ser p ro r rogados inde f in idamen te á voluntad 
del ac r eedo r , o torgando "nueva escr i tu ra en que se r ep ro -
duce la p r imera , ó consignando en ésta la de l ibe rada volun^ 

tad del acreedor , contra quien, por voluntad de las par tes 
contratantes , no co r re la prescr ipc ión , ya porque el capital 
esta const i tuido á ley de depósi to, y en" pro del deposi tar io 
ni comienza ni c o r r e la prescr ipción, y va también porque , 
po r el consent imiento mutuo, se hace exigible el adeudo 
cumpl ido el plazo fijado, á volunta«! del dueño del censo ó 
censualista. 

Y hay que cons idera r que en el contra to de consti tución 
de los censos, al consignar los derechos y obligaciones de 
los estipulantes, se restr inge con e^tas .últimas, la l ibertad 
misma del censatar io, aun para oponer la excepció'h de pres-
cr ipción y que desde luego consientan en renunc ia r en fa-
vor del ac reedor , no sólo como una solemnidad, sino como 
una garantía mayor , á fin de que por la no reclamación, ja-
más pueda deci rse que se p ierde para el dueño el cap tal 
censuado. 

Tales taxativas const i tuyen las condiciones de la con-
vención, sin las cuales ésta ño se hubiera ver íicado, ni hu-
biera tenido existencia la consti tución del censo, hasta re-
vest ir la forma de contrato elevado á escri tura pública con 
fuerza ob' igaloria para los contra tantes y aun para aquellos 
que se subrogasen en sus respectivos derechos y obligacio-
nes, con la sola t ransmisión del gravamen hipotecario, pues 
todos sabemos q u e los contra tos se períeccionan por el me-
ro consent imiento de las partes, que el que de cualquiera 
manera se obliga, queda obligado, según la ley 1», tit. 1», 
lib. 10 de la Nov. Recop., y que la obligación contraída se 
extiende no solamente á lo "expresamente pactado, sino tam-
bién á todas las consecuencias que según su naturaleza sean 
conformes á la buena fe, al uso ó á la ley, cuyo p r in . ipio 
universal de ju r i sp rudenc ia se halla consignado expresa-
mente en el ar t . 1.392 del Código Civil 

Antes de concluir , no está por demás manifestar que 
por haberse publ icado a is ladamente las principales piezas 
del asunto de q u e se trata, se r ep roducen por su orden á 
cont inuación, con aquellas constancias que acredi tan tam-
bién la legalidad de los procedimientos e jecu t ivo ; y com-
prueban ciue, s iendo claro y evidente el derecho fiscal y no 
hab iendo duda sobre la aplicación de las leyes de potestad 
coactiva al caso par t icular que se versa, ni el recurso de 
a m p a r o es procedente ni menos hace nugatorios dichos pro-
cedimientos, q u e habrán de cont inuarse hasta de ja r cubier-
ta á la Hacienda pública del adeudo que se reclama, como 
aparece de dichas constancias aconteció en el cobro e jecu-
tivo del capital que á favor de la nacionalización reconocía 
el r ancho de «Tirado,» cuvo p ' e d i o se habría rematado, si 



ÍHTS (Íueiíosk los Sres Lies. González T e . r e s , n c Irubrera i"? 
hecho el pago icspecl ivo. 

Con la simple lectura de estas constancias , se v iene ei> 
canocimiento de la importancia que ent raña el buen uso de-

ía facultad económi o coactiva, cuya cons t i íuc iona l idad es-
tá sancionada no sólo para los casos con?* el de que se tra-
ta, sino para todos aquellos en que por la res is tencia de Ios-
deudores , se hace indispensable-el e j e i s i c i o d e esa prerroga-
tiva fiscal,, con d fin de que el Erar io perc iba lo que legal-
mente le cor responde , sin invadir la esfera jud ic ia l y sin q u e 
ésta» consiguientemente pueda ingerirse en l a jurisdicción-
de la autor idad adminis t rat iva cuya invasión le está extric-
temente prohibida por ei art . ISd'e la ley de 20 de Enero de 
1837, y demás disposiciones vigentes, en c u m p l i m i e n t o de 
las cuales , la Secretaría de Justicia expidró la c i r cu la r de Yí 
de Octubre de 1875, prev in iendo á lo-, P r o m o t o r e s Fiscales-
no consientan en la intervención, judicial á q u e se hace re-
ferencia . 

Sólo resta hacer Ja siguiente ingenua dec la rac ión ; Los» 
pun tos que entraña1 el cuest ionario con que da pr inc ip io es-
as preámbulo , se prestan indudaWetncnle á t r a t a r con ma-
!for ampli tud las cuest iones que sugiere lo m a t e r i a misma-
dfel asunto; pe ro no siendo el presente es tudio des t inado á1 

dilucidar todos y cada uno de los puncos q u e se p roponen 
y q u e const i tuyen o t ras tantas cues t iones de Derecho c u y o 
t r aba jo queda r e se rvado á los ju r i sconsu l tos t> á personas-
q u e por su i lustración reconocida , son competen tes - para 
t r a ta r bien-y cumpl idamente estas mismas cues t iones , justo-
es l imitarse á ]>resentar este humilde t raba jo q u e , »i bien es--
cierto, carece de todo méri to intr ínseco; ha s i d « v r n embar 
go venta josamente-honrado con fa aprobac ión de~la Secrc--
iarla de Hacienda, respecto-de la aplicación de las leyes de -

potestad coactiva para obtener el pago cíe un- capi ta l com-
prend ido en las l'eyes de nacionalización, con c u y o s proce--
dimientos no se-ha violado ni s e viola garantía alguna indi-
vidual , según la tiene resuel to la Suprema Corte de Justici:? 
en la cjeeutoria-respecl iva d-e 20 de Noviembre p róx imo pa-
sado: 

Con1 motivo del cobro de un capital nacional izado ó-
comprend ido en las leyes relativas á la nacional ización de 
los bienes que el c lero adminis t raba y q u e se reconocía á-
obras pías sobre el r ancho de «Tirado» y sus l abo re s anexas-
de «Ruenavista» y «Ceballos» en la jur i sd icc ión de Allende,, 
s rgao^ons j ta de la respectiv a escritura- de i i npos io ón cuy£-

^op la expedida e i la for.ua legal sirve de fundamento a l a 
Uefatura de Hacienda de Guanajuato para p roceder á la 
•exacción del mencionado capit 1 y obedeciendo á ó rdenes 
d e la Secretar.a del ramo, h u b o necesidad de r eque r i r de 
nago al propietar io de la finca gravada por cantidad de . . . 
5.600 pesos y sus rédi tos al 5 p § vencidos desde Enero de 
18(51, importante« hasta ei 7 de Mayo próximo pasado 7,937 
"pesos 42 es. v cuyo total adeudo asciende á la cantidad de 
1.3,537 p e s o s 4 2 c s . , conforme aparece d-e la l iquidación res-
pectiva con que dan pr incipio las diligencias formadas en 1e 
vía de apremio con motivo de la aplicación de la ley de po-
t e s t ad coactiva Notificado en forma el Sr González To-
r r e s , replicó al requer imiento en los s iguientes términos: 

«Allende, 15 de Mavo de 1889.—Habiéndose p resen tado 
•en esta ofi -ina el 0. Lic. Francisco González Tor res para 
•contestar al requer imiento que se 1« hizo, «lijo: que es tan-
do otorgadas en el año de 1/73 las escr i turas que se le recla-
m a n por los cap ta les piadosos que reconoció el r ancho de 
vTirado,-o t s claro que estaban, y i o n mucho, ya prescr i tas 
a l t iempo de la nacionalización de los bienes del clero, los 
euales pasaron al Fisco con los mismos de rechos y obliga-
c iones , y como nunca, por ningún Gobierno y en ninguna 
»nación civilizada se ha dado el caso de que una ley naya 
rev iv ido derechos que ya no existen, y que no existen en 
v i r t u d de leyes anter iores , es á tedas luces evideiííe que er. 
v i presente caso el Fisco no adqui r ió ningún derecho , pues-
».o que el subrogado no adquiere más de rechos que los que 
t i e n e el subrogatar io; po r consiguiente, como el c le ro liab a 
m u c h o antes de la ley de desamort ización perd ido por pres 
•üripción el de recho á" cobra r los capitales que r e c i n o c i a él 
•rancho de «Tirado,» el Fisco al subrogarse en los derechos 
ile aquel , no mejoró de condición, ó lo cjue es lo mismo, n® 
-adquir ió ningún derecho, por cuya razón no p rocede el re -
c l a m o ó cobro que de 13,537 pesos 42 es., se me hace p o r ca-
pi ta l y réditos vencidos desde la época dé la nacionalización 
de bienes de la Iglesia, hasta la p esente f e c h a . - D e s d e la 
p r imera rec l smackm que en el a ñ o de 18S1 me hizo la Jefa-
t u r a de Hacienda, opuse la excepción de prescr ipc ión , la 
-cual está suficientemente probada con la fecha de his mis-
mas escr i turas que se me rec laman , puesto que S8 años ha • 
bfan t ranscurr ido ya desde el otorgamiento d é l a s escr i turas 
á la fecha de la na'cionalizaciór. Con motivo de este recia 
?no se fo rmó un expediente en el que el úl t imo t rámite fué 
j n a suprema resolución del C. Presidente, en cuya resol ti 
C Í Ó R h ú b o o s r r r e r substancial , pues en ella se di^e que ls 



escritura fué otorgada el a ñ o de 1873, habiendo, por consi-
guiente, la g r f n d e d i fe renc ia de un siglo. Sin duda com-
prendido después este e r r o r , asi como la justicia que me 
asiste no se siguió ade lan te el cobro cesando toda reclama-
ción durante nueve años , ha s t a hace poco t iempo que el Sr 
l-abastida me requ i r ió de p a g o por estos capitales v habien-
do manifes tado mis r azones p a r a no verificarlo ha pasado 

expediente a esa J e f a t u r a para que ella insista en el co-
bro,^que. no procede según b e dicho, ni menos ejecutiva-
mente. pues ni aun s iqu ie ra están identificados los predios 
que se mencionan en las e sc r i tu ras de imposición y mala-
mente se puede p rocede r e jecu t ivamente contra mi por sólo 
creerse que en el r a n c h o d e «Tirado» quedaron refundidas 
las demás labores de «Ceballos» y «San José de Buenavista» 
siendo asi que el A d m i n i s t r a d o r de Rentas de esta ciudad al 
ser requer ido para que d i j e r a á quiénes pertenecían las 
la;>ores sobré las que se h a b í a n impuesto esos capitales 
contestó que 110 cons taba en los padrones, y que probable ' 
111 -nte quedar ían r e f u n d i d a s en alguna de las fincas colin-
d otes a ell s que son: «Tirado,» -La Arena,» «San Miguel 
\ K-JO » «Guerrero , . etc. . etc. No quedó, pues, n robado que-
d a b a s labores eslen u n i d a s a l rancho de «Tirado » y por lo 
mismo, no procede la r ec l amac ión , ni mucho menos el 
embargo contra d icho r a n c h o por todos esos capitales 
aun en el supuesto de q u e , no estuvieran prescripto.s' 
Que no es sólo el r ancho de «Tirado« el que los repor taba se 
comprende desde luego a t e n d i e n d o á que en todas esas labo-
res se impusieron 5,600 p e s o s de capitales; y el Rancho tal 
como existe so ha v e n d i d o según consta en las ecr i turas de 
venta, cuyo cert i f icado p re sen t é , en $3,000 y sólo yo fui quien 
d t ó m a a p o r el: $3,530. Es ev iden te que la propiedádad ha ido 
subiendo precio con el t i e m p o , luego también lo es, que al 
imponerse j,o,603 en el s iglo pasado sobre esas labores, de-
Den evidentemente h - b e r s i d o de super ior clase y mávor 
extensión esos t e r renos e n t r e los que estaba incluido «Tira-
d o . que no podía valer s ie te mil y tantos pesos que fué el 
p recm en que c o m p r ó I>. Sebast ián Migue l ee Fr í l s , según 
Hcipmíí ?» e " ? U e f u n d a s u reclamación la Je fa tura^de 
diento V- nLüí¡„C Otones, c I u e , i n s t a n en el mismo expe-
Rif i rn L & ° , p r c v e ' , , d o ? n c l 2» de la ley de 20 de 
Enero de 1837 sobre po tes tad coact iva, se vé c laramente que 
este negocio contenc ioso y s u resolución per tenece al 
™qn¿C .n

 p
c o r r c s P o n d a . - - E l a r t i cu lo ci tado dice terminante-

H , f 3 e V ' , ,-a r d u d a , s s o b r e , o s ¿ que se sujeta 

n i í l C O a C " V ? ; se d e c l a r a que sólo se entenderán por 
contenciosos aque l los p u n i o s cu q u c fondadamente se 

dude sobre la aplicación de la ley al caso par t icular que se 
verse ó en que sean forzosas las actuaciones judiciales, co-
mo en las causas de cont rabando, y en las que se dispute 
la paga ó adeudo de una cantidad que por su origen, por la 
cuota ó por la var iscion de t iempos y circunstancias of>ez 
ca motivo fundado de duda r sobre la aplicación de la ley: no 
debiendo, po r consiguiente, calificarse los asuntos de pago, 
contenciosos sólo porque las partes con'.-adigan ó resistan el 
lo que hacen muchas veces con cl ún ico objeto de dilatar-
lo.»—Así pues, pido q u e el conocimiento de de este negocio 
pase al Juez á quin cor responda , po r no estar autor izado 
por la ley la Jefa tura de Hacienda p i r a resolver po r ni y 
un c sí estos puntos de derecho que hacen contencioso este 
asunto, pues en el art. 1- de 11 citad-i ley, se le autoriza para 
e je rcer la facultad económica coactiva a fin de hacer electi-
va la recaudación y cobros de crédi tos pendientes ó que en 
adelante se causaren sin ingerirs» por esto en la u r sdicción 
conlencios.i que cor responde á los Jueces que hasta aquí 
han e jerc ido ó l i e jerzan en lo sucesiv.» legalmente.» V según-
el art . 3o, sólo podrán usar de la petesla coactiva tratándo-
se de deudas l íquidas como son las de alcances que y« lo 
estén, la-; de aleaba as, contr ibuciones y oíros ramos cu 
q u e legalmente se hayan convenido términos ó señalado 
plazo p r a r el pago, pues en éstos y en los demás casos en 
que el dercho fiscal sea c laro é indudable conforme á las 
leyes y disposicione vigentes, 1 >s empleados de Hacienda á 
quienes se cómele la potestad coactiva deberán verif icar la 
cobranza . Así, pues, si mis razones no convencen á l i Jefa-
tura de Hacienda para desistir por completo de este cobro , 
espero entonces de su justificación que, dec larando conten-
cioso este negocio según lo previenen los ar t ículos citados, 
lo pase al juez competen te para que él decida sobre la le^i 
timidad ó procedencia del cobro en la vía que por derecho 
cor responda , pues de no hacerlo as ' , protesto desde ahora 
en toda forma contra los procedimientos d é l a Jefatura — 
Francisco González Torres.—Rúbrica. - Dos e- tampi l las de ñ 
cincuenta centavos cada una, debidamente canceladas —Al 
margen un acue rdo del tenor siguiente: Mayo 19 de 89.— 
Informe la Sección de Nacionalización emit iendo su parecer 
conforme á las disposiciones legales. —Rúbrica del Jefe.» 

G. Jefe de Hacienda: 

El subscr ipto , encargaba de la Sección de bienes nacio-
nalizados, en cumpl imiento del acue rdo de de usted ha exa-
minado con el de tenimiento que merece, á la luz de las le-



>cs L-speCialos_(lcl ramo y á la dé los pr incipios generales dei 
derecho , los puntos en que descansa la a rgumentac ión dei 
Nr .F ranc i sco González Torres , dueño de la hacienda de « í i -
raUo» a la que se hallan incorporadas las l abores de .Ceba 
líos» y «Buena vista según se deduce de las constancias que 
Oiiran en el expediente respectivo. - El Sr. Gonz lez Torres 

X » H y o h t u v o d e e s h > oficina la suspensión del embargo de 
>a-finca, mientras ^ a n t o esta Jefatura se imponía de las ra 
f.ones" q-a-e fundaban su escrito de oposición, en qrffe hacífi 
Valer la excepción de prescr ipc ión , para revest i r el asunto 
«le un carac ter contencioso, v p r tal med io apa r t a r el ex-
ped ien te de las manos de la autor idad adminis t ra t iva , p a r í 
s i tua r lo en las de la judicial que, en su concepto , debe diri-
mi r la supuesta c o n t e n c i ó n . - E l punto pr incipal que forma 
el tema del deudor , como se ha dicho, es el d é l a pre cr ip 
cion, excepc.ón que ha const i tuido el cabal lo de batalla de 
•ocios aquellos deudores que han carec ido de medios para 
jus t i f icar el pago ó redención d e l r e c o n o c miento —Antes de 
re fu ta r la excepción opuesta, voy á pe rmi t i rme manifes tar á 
usted que el origen de este asunto ha s ido la denuncia del 
capi ta l de 5,600 pesos que hicieron en Sept iembre de 1873 
D Inés Fonseca y I). Joaqu n Wario, comprobándo l a con la 
esc r i tu ra de imposición y el registro de hipoteca para acre 
d i tar que el mencionado capital existía vivo. Pasando el 
t iempo, los denunciantes renunc ia ron su de recho , y la Se-
c re ta r i a de Hacienda, á quien de todo se dió cuenta, orde-
nó se cont inuara el cobro por cuenta del Fisco. —Se dió co-
nocimiento á d icho Sr. Tor re s de la existencia del grava-
men para que expusiera lo que conviniera á sus derechos , 
c o n f i r m e lo ordena el ar t . 2« de la c i rcular de 9 de Agosto 
de 1869; pues debía o rsele necesariamente, en el ju ic io con-
tencioso adminis t ra t ivo de que conocen v deben conocer las 
of ic inas exactoras de la Federación. Ef Sr. González Torres 
hizo poderosos esfuerzos para p roba r q u e desde el año de 
1848, la finca de «Tirado» estaba l ibre de todo gravamen, 
hasta Mayo de 1881 en que esto tenia lugar; justif icando que 
en este in te r regno habla pasado el p red io á var ias manos 
por enagenación., l ibre de gravamen abso lu tamente , con 
cuyo carac te r lo poseía aún en la actual idad. Desde enton 
ees el expediente du rmió en el polvo del olvido, con t r ibu-
yendo á este fin la poca ó ninguna actividad que se experi-
mentaba por los antecesores de usted para p rocede r en ma-
teria c.é nacionalización, y esto hizo que el d e u d o r se ¡creve-
ra exonerado de la responsabi l idad, pe rmanec iendo tanto 
t iempo t ranqui lo y hasta ufano por el buen éxito que ¡suge-
ría el silencio de la Jefatura , á pesar de que la Secretar ía la 

Sfrfeflaña en 1SS1 y le repetía sus ó rdenes en Sept iembre a'c 
78S7, en sentido de que se activara el cob ro del capi ta l men-
cionado con sus réditos correspondientes , atenta la identifi-
cación de la linea y de los terrenos adyacentes que estabai* 
también afectos a! pago del gravamen refer ido Asi las co-
sas y dado á usted el debido conocimiento del estado q u e 
goarda el expediente , se sirvió acorda r r-1 22 de Abril últi-
mo, que por conducto del Adminis t rador «leí T imbre , d e 
Allende, se requir iera a! Sr, González Tor res para que en 
el té rmino de veinte d as justificara el legal pago ó r e d e n -
ción de los 5 600 pesos mencionados, ba jo el aperc ib imiento 
de proceder á ío que hubiere l u g a r , - T r a n s c u r r i d o el plazo-
sin que el Sr. Tor res hubiera justif icado el pago, y alegan-
do, por otra par te que había puesto y p robado con m u c h a 
anter ior idad la excepción de prescr ipción - lo qne no e» 
c i e r t o - h u b o llegado el caso de proceder al embargo respec-
tivo, al cual se ooone hoy, haciendo valer como recurso le-
gal dicha prescr ipción: i 'cro pre tendiendo que la califique, 
no ya la autoridad administrat iva, sino el Juzgado de Dis-
tr i to, en vir tud de existir contención en el asunto - Los-
fundamen tos del pet icionario s . n a lgunas ais ladas p reven-
ciones consignadas en la ley de 20 de Enero de 1837 que n o 
está en vigor sino en lo que no se oponga á la de 20 de No-
viembre de 1838, que es la que se ha declarado vigente, 
confo rme al art . l u dei Decreto de 11 de Dic'en bre de 1871 
v que expresamente dice: «El e jercicio de la facul tad coac-
tiva concedida á los Agentes del Fisco por la ley de 20 d e 
Enero de 1837, se ha rá extensivo á toda clase de adeudos fis-
cales, en los términos prevenidos por la ley de 20 de No-
v i embre de 1838, que se aplicara en lodos los casos! que ocu-
rran, p recep tuando el art. 4» qt:e no tendrá lugar el j u i c io 
contencioso, es dec r , que no podrá abrirse el ju ic io con-
tencioso sobre la legitimidad del adeudo;* y como para deci-
dir sobre la prescr ipción la autoridad judicial tiene necesa 
r iamente que rosolver sobre la legitimidad del cobro de ese 
adeudo y del adeudo mismo, es inconcuso que no pueden 
ser pasados al Juzgado para su resolución los asuntos de 

"esta naturaleza aue se hallen en las condiciones del de q u e 
se trata, y con tanta más razón, cuanto que no hay pun to 
al«uno en que fundadamente se dude de la aplicación de la 
ley en el caso par t icular que se v e r s a - a r t . 2° ley de 20 de 
Enero de 1837 de lo que resulta, que tampoco son necesa-
r ias las actuaciones judiciales, y no hay duda porque la 
c i rcular de 12 de Noviembre de 1862 que aclaró el decre to 
de 9 de Abril del propio año dispuso terminantemente q u e 
los capitales del Clero s ; cobra r an en lodo tiempo por la vía 



<'je.c«il.¡VT, as" como los réditos de los últimos nueve anos y 
«ios tercios cuya prescr ipción comprende al capital de que 
se trata Y no se diga que las c irculares de 13 «le Enero y 

e '! f l e Agosto de 1869 son contradic tores con las determi-
naciones de la de 1862, supuesto que aquellas se refieren á 
la t ramitación de las denuncias para cuya admisión se fijan 
regla-, y se establece un procedimiento adminis t ra t ivo desti-
nado a a c - p t a r ó repeler esas denuncias , mient ras estas últi-
mas lijan, no cl procedí mi nto para la aceptación de dichas 
denunc ias sino el que debe observarse para la exacción y 
cobro de los capitales nacionalizados, después de que han 
s ido admi t idas tales denunc ias - P e r o hay otra considera-
clon para no est imar como procedentes la excepción de 
prescr ipc ión que opone el Sr. Gonzalos Torres . En todo 
caso debe conceptuarse que la prescr ipción que intenta opo 
ne r aquel no es la positiva, sino la negativa, p o r q u e en ella 
t ra ta de l ibrarse de una obligación y no de adqu i r i r el domi-
nio de alguna cosa La p r imera , como es sabido, es de dere-
cho publ ico y no puede renunciarse , más la segunda, c o m o q u e 
no aléela al publico in erés, sino al par t icular del individuo 
es de derecho civil pr ivado y puede renunc ia rse creándose 
en v i r tud de la renuncia obligaciones v d e r e c h o s perfec tamen-
te t ransmisibles , y asi vemos que en una larga se r ie de años, 
s eha consignado en escr i tura de depósi to . i r regular la r enun 
cía expresa de la prescr ipción como sucede en el presente 
caso, y no como una vana fórmula sino para q u e produzca 
sus efectos como los p rodu jo necesar iamente c u a n d o el Clero 
en uso de sus derechos exijia estos capitales con seguro 
éxito d e s p u e s d e haber pasado no sólo el decenio s ino aún los 
cuarenta anos que eran necesarios para prescr ib i r los b ienes 
'le la Iglesia pues que tales escr i turas de depósi to i r regular , 
eran mas bien, de const i tución de censos al quitar q u e son de 
carac te r pe rpe tuo é imprescr ipt ibles , d is f razados con cl 
nombre de deposito i r regular á plazo, pero q u e con la 
renuncia «lela prescripción negativa se hacían pe r fec tamente 
hábi les tales escr i turas para los fines d é l a perpe tu idad de la 
imposición y seguridad en todo t iempo, del ac reedor , que no 
estaba ya en la necesidad de pror rogar la h ipoteca al cum-
pl imiento desplazo. - En consecuencia á mi humi lde juic io , 
deben cont inuarse los procedimientos propios del ejercicio 
de la facutad coactiva iniciado ya contra el Sr. Tor re s 
dueño del Rancho de «Tirado,» el que r e sponderá en la pa r -
te p roporc iona l cor respondien te en unión de los te r renos 
«le «San José de Buenavista» y «Labor de Ceballos» que se 
hallan anexos é igualmente gravados, hasta hacer trance v 
rematc de tales p red ios según lo dispone la c i rcular de 13 

de Diciembre de 1871; pues ya hemos visto por lo anter ior-
mente expuesto, que no hay duda de ley al apl icarse ésta al 
caso par t icular que se versa; que la p rescr ipc ión alegada, ha 
sido renunciada expresamente al const i tuise la hipoteca y 
que esa excepción de prescripción se r enunc ió y ha podido 
ser renunciada para que la escri tura surta sus efectos en todo 
t iempo como lo declara de una manera absoluta el Decre to 
de 12 de Noviembre de 1862; que el ar t 2° d e la ley de 20 de 
Enero de 1837, considera contenciosos sólo aquel los asuntos 
en que fundadamente se dude de la apl icación de la ley al ca -
so par t icular que se verse; que la ley de 1838 q u e reglamenta 
el ejercicio de la facultad coactiva p roh ibe además , que se 
abra juicio contencioso sobre la legi t imidad del adeudo, y 
que esta disposición, en lo que no se oponga á la an te r ior -
mente citada, es la declarada vigente por el Decreto de 11 
de Diciembre de 1871.—Atentas estas cons iderac iones , el 
a u e su«cribe, entiende que la acción Fiscal de la Federa-
ción está en pie. pues el Gobierno, como subroga tar io de lo« 
derechos del "Clero, que no era dueño, s ino Adminis t ra-
dor de los bienes de la Iglesia, que bien ha podido y p u d o 
ejerci tar sus de rechos antes de la ley de 12 de Julio de 1859, 
ejercita hoy en virtud de la ley de nacionalización aquel los 
mismos derechos en lavor de la Nación, á qu ien no pasaron 
los bienes eclesiásticos, paes éstos fueron y han sido siem-
pre de la Nación misma, como lo dec la ra terminante-
mente el art . 86 de la ley de 5 de F e b r e r o de 1861. En 
tal vir tud y no quer iendo hacerme más d i fuso para el efecto 
de que se deseche el ocurso de oposición del Sr. González 
Torres , concluyo sometiendo á la ap robac ión de usted la 
siguiente p r o p o s i c i ó n : - N o hallándose cl opos i to r en ningu-
no de los casos previstos por la ley para q u e se conceptúe 
contencioso el cobro del capital nacional izado de 5,600 pe-
sos y réditos vencidos que se le exigen desde 1861 y q u e d e -
be satisfacer en la parte proporcional con lo que cor respon-
de cubr i r al poseedor de los terrenos de «San José de Bue-
navista» y de «Ceballos,» anexos al r ancho de «Tirado,« de-
vuélvanse las diligencias respectivas al Adminis t rador del 
T imbre de Allende para que proceda al e m b a r g o de estos 
pred ios y hecho, devuelva las dil igencias pa ra su continua-
ción en esta Jefatura, hasta la diligencia del r emate que ten-
drá lugar el d>a que se señale en los avisos respectivos.— 
Guanajuato, Mayo ?2 de 1889 - El Oficial del r amo de bie-
nes nacionalizados, •Agustín Gil.-Rúbrica. 

Mayo 22 de 1889.-Conforme, agregándose este d ic tamen 
al expediente de ejecución inicia«la, la cual e jecución se 
proseguirá conforme está prevenido.—Rúbrica del Jefe.« 



Prac t i cado el embargo de la expresada linca de «Tira-
do» con arreglo á las disposiciones de la ley de facultad 
coact iva , y citado el interesado en esa misma" diligencia al 
valuó y remate de la finca, pa ra el caso de que no se hicie-
ra la solución del pago que se rec lamaba , el Sr. González 
t o r r e s , c reyendo que con estos procedimientos se viola-
ban p o r la Jefatura Jas garant ías individuales, ocurrió des-
de luego por la via de amparo al Juez le trado de Allen-
de, p id iéndole la inmediata suspensión del acto reclama-
do, á reserva de la conf i rmación que del auto relativo 
h ic ie ra el Juzgado de Distrito, y d icho Juez de Allende, des-
pues de substanciar en art iculo tal petición, con fecha 10 de 
J u m o ult imo, mandó suspender el acto, dictando la resolu-
ción siguiente: 

«Allende, 10 de Junio de 1889.—Visto el recurso de am-
p a r o p romov ido por el C. F ranc i sco Tor res eontra l o s a d o s 
e j e rc i t ados por la Jefa tura Super io r de Hacienda del Esta-
do, p id iendo el quejoso se suspenda el acto que reclama, 
cons i s ten te en el embargo y remate del ranchó de «Tirado,» 
de su p rop iedad , con motivo de u n capital piadoso que se 
dice r econoce esa finca, a legando el p romovente que no 
p r o c e d e el cobro del expresado capi ta l , po r virtud de la 
p r e sc r i pc ión que hizo valer ante la p rop ia Jefatura como le-
gi t ima excepción, y más que todo, que el caso debe consi-
a e r a r s e como contencioso y por lo mismo decidirse por el 
p o d e r jud ic ia l federa l en un juic io fo rmal : oído el inlorme 
oei c . Adminis t rador Pr inc ipal del T i m b r e de esta ciudad y 
el p a r e c e r del C Adminis t rador de Cor reos como represen-
tan te del C. P romoto r Fiscal de la Federac ión , qnien es de 
sen t i r q u e se conceda la suspensión solicitada, y hecba la 
r e spec t iva citación, se trata de re so lve r si procede ó no la 

i n ( I " e , s f , P j d e Ref lexionando que sin e n t r a r e n 
™ detallados relat ivos á las defensas y excepcio-

Í ^ P d a S P ^ e l C - Lic. González Torres , tanto porque 
compete al juez nato del ju i c io en el caso de que 

P ^ W f d o p n c d e s e r atendible en su opor-
r ^ r A d , C a ' / - • J , l m i t a r s e e l subscr ip to juez á decía-

6 ° ° admisible la suspensión que se pretende. 
n n o ^ d 5 a n d o 9 u e eí\ ta> en los t é rminos solicitados por el 
que jo so , si se concede no hay pe r ju i c io alguno y que apo-

Van á la resolución que debe declararse, las prescr ipciones 
contenidas en los a r t s 11, 12, fracs. 2«, 13 y 15 de la ley ge-
nera l de 14 de Diciembre de 1S82, con cuyo fundamento el 
C. Lic. Pedro Negrete, juez le trado del Part ido, en ejercicio 
de las funciones del de Distrito del Estado, actuando con el 
subscr ip to Secretario, dijo: que debía mandar como manda, 
se suspenda el acto reclamado, quedando el rancho de «'l i-
rado» en su calidad de secuest rado y en depósito en la mis-
ma Jefatura Superior de Hacienda del Estado y á disposi-
ción del juzgado, sin llevarse al remate por ahora la repeti-
da finca, hasta que no resuelva en definitiva el C. Juez de 
Distrito del Estado, á quien se remit i rán las presentes ac-
tuaciones, previa la cor respondiente notificación á los inte-
resados, á quienes se hará caber este auto. El expresado 
G. Juez lo decretó y fiimó con el Secretario que subscribe. 
- D o y ic. —Pedro Negrete.—Rúbrica,—Lais V. y Vargas.— 
Rúbrica.» 

Notificado este auto suspensivo ó que determinaba la 
suspensión de los procedimientos y remit idas las diligen-
c ias por el juez le t rado de Allende, al de Distrito, todos los 
esfuerzos de la Jefatura se encaminaron á excitar el celo del 
Representante fiscal, á fin de que se const i tuyera el depósi-
to o rdenado por el art . 15 de la lev de 14 de Diciembre de 
1882, reglamentar ia del juicio de amparo , depósito ineludi-
ble para que pueda decretarse la suspensión del acto, tra 
tándose de cualesquiera clase de exacciones, y con tal mo-
tivo se le dirigió con fecha 14 de Junio próximo pasado, la 
siguiente excitativa: 

'•El Adminis rador pr incipal del T imbre en Allende, co-
misionado por esta Jefatura para proceder al embargo del 
rancho de Tirado de aquella jur isdicción, de la propiedad 
del Lie D. Francisco González Torres ha remit id« á esta 
Jefa tura copia del decreto de suspensión d d acto rec lamado 
por dicho propietar io , en el juicio de amparo que ha pro-
movido con motivo del embargo ejecutado en la expresada 
finca por un adeudo á favor del Fisco federal procedente de 
un capital nacionalizado, y para cuya exacción esta Jefa tura 
ha tenido que proceder con arreglo á la ley de facultad coac-
tiva de 20 de Noviembre de 1838. declarada vigente p o r p * 
decre to de 11 de Diciembre de 1871. - Por el decre to de/ns.-
pens ión del acto rec lamado, consistente éste en el emb»gP.S 
ava lúo y r e m a t e del r ancho de T i rado , rl C juez leti fico ÜC. 

Depto.tí 



Allende, que no ha podido dictar lo s ino provis iona lmente y 
en caso de urgencia, que no la ha h a b i d o , toda vez que no 
se ha anunciada siquiera el r emate ni a u n p roced ido a! co-
r respondien te avalúo, el juez de Al lende , repi to , al suspen-
der el acto, ha violado la lev d ; l p r o c e d i m i e n t o , supues to 
que el ar t . 15 de la que reglamenta el j u i c io de a m p a r o lecha 
14 de Dic iembre de 1Í82, t e r m i n a n t e m e n t e dice que: ' cuan-
do la suspensión se pida cont ra el pago d e impuestos, mul-
tas, y otras exacciones de dinero, el J u e z podrá conceder la ; 
pero decretando el depósito en la misma o ficina recaudadora, 
de la cantidad de que se trate, h a b i e n d o contra ído p o r lo 
mis jno la responsabi l idad cons iguiente en vir tud de hallar-
se en el caso de las f racs , la y 3« del a r t 64. cuyas penas se-
ñala el 66 de la p rop ia ley reg lamenta r i a de 14 de Dic iembre 
de 1882, p o r q u e para que la su spens ión fuera p roceden te , 
habr ía necesidad de que el caso fuese u rgen t í s imo y de di-
llci! reparación, y sobre todo, que se h u b i e r a n .llenado los 
requis i tos establecidos p o r la ley, e n t r e los que ha deb ido 
i r revocablemente , obsequiarse la t e r m i n a n t e prevención del 
ar t . lo ya menc ionado . " 

" P e r o hay todavía necesidad de e x p o n e r otra observa-
ción: El juez le t rado de Allende en la p a r t e resolut iva de 
su auto de suspensión provisional , y a u n q u e provisional im-
procedente , como hemos vtsto, m a n d a q u e el r ancho em-
bargado, de cuyo acto se pidió la s u s p e n s i ó n , quede embar-
gado ij en depósito en esta Jefatura g á disposición del Juzga-
do; de manera que más que s u s p e n d e r el acto de que se 
queja González Tor res , conf i rma el s e c u e s t r o , pe rmi t i éndo-
se modif icar lo con la absurda p re t ens ión de que " e se secues-
tro se tenga en esta Je fa tu ra á d i spos ic ión del Juzgado." 
¿Que auto de suspensión es ese que n o suspende , sino que 
p o r el con t ra r io mant iene la causa q u e motiva la que ja? 
t a n t o absu rdo revela la fest inación con q u e se ha p rocura 
do proceder en este asunto , más bien p a r a embro l la r lo que 
para observar las reglas señaladas eu la ley . y todo á fin de 
e ludi r la extricta é impresc indib le ob l igac ión de cons t i tu i r 
el deposito en dinero con fo rme lo o r d e n a el art. 15 de la ley 
citada ya 

' Po r for tuna , y de conformidad c o n el ar t . 16 de la ley 
de amparo vigente, el C Juez de Dis t r i to puede revocar 
auto provis ional de suspensión que a b s o l u t a m e n t e ca rece 
a e f u n d a m e n t o legal, pa ra cuya ex i s tenc ia se ha violado 
ab ie r tamente el ar t 16 tantas veces r e f e r i d o ; y p o r for tuna 
también, la Promotor ia del Juzgado de Distr i to está repre-
sentada por un le t rado p robo y d e m a s i a d o competen te para 
pedi r con buenos y legales f u n d a m e n t o s , la revocación de 

aquel absurdo auto de suspensión que en mi cal idad de em-
pleado super ior de Hacienda Federa l en el Estado, he veni-
d o obje tando con el celo que demandan los in tereses q ie se 
me han confiado por la super ior idad; pero cuya objeción&e 
limita á r emarca r la conveniencia de r e c o m e n d a r á us ted , 
como me p rmito recomendar le , p ida , en defensa de lo-; in 
te réses de la Federac ión que dignamente represen ta , sea re-
vocado aauel auto por absurdo é improcedenle ; y en caso 
de que el G j u e í no lo "er i f icare ó no lo conf i rmare , c o m o 
no lo esporo de su recti tud é i lustración, se sirva ped i r la 
revisión que concede el art 17 de la expresada ley, ante la 
Suprema Corte de Justicia, para ev i t a r la responsabi l idad á 
que se contrae el ar t 74 de la misma disposición regla me n 
t a n a ; responsabi l idad en que ha incur r ido el subst i tu to de 
usted en Allende 

" Hago punto omiso de la petición que hizo dicho subs -
tituto, el Adminis t rador lo-al de Correos de Allende, al co-
r ré rse le el tran lado respectivo para resolver s o b r e la sus-
pensión. porque , profano en el derecho, no podía t ampoco 
d i sponer de los e lementos de que in udablementc d i spone 
el inteligente le t rado á quien tengo la honra de d i r ig i rme y 
que para honor de la jud ica tura federal , desempeña la Pro-
motoria fiscal en este importante Estado de la Federac ión ; 
pe ro lo que no puede pasar por alto esta Jefa tura , es la su-
tileza Í.esarrollada en el pr incipal f undamen to dr l auto «le 
suspensión refer ido, que entre o t ros , se apoya en las pres-
cr ipc iones del ar t . 15 citado, puesto q - e en ía par te resolu-
tiva de d icho auto, const i tuye dizque el depósito n o de la 
cant idad que se reclama, st que de U hacienda ó r ancho de 
T i rado en esta propia J e f a t u r a . - Igualmente hago caso omi-
so de las c o n s e c r a c i o n e s á que pudiera pres ta rse el repeti-
do auto, atendida la reconocida i lustración de usted, á 
quien recomiendo de nuevo este asunto á nombre de los in-
tereses de la Federación, cuya defensa le está encomenda-
d a . - G u a n a j u a t o . Jun io 14 de 1889.—1 Jefe de Hacienda. --
J. Castillo - Rúbrica. - Al P romoto r del Juzgado de Distrito. 
- Al P romoto r del Juzgado de Distrito —Presente. ' 

«Un sello — P r o m o t o r a Fiscal de la Fede rac ión , Guana-
jua to . - Contestando el a tento ol i i io de usted, fecha 14 del 
actual en el que se sirve r e fe r i rme lo ocur r ido en el recurso 
de a m p a r o in terpues to por el Lic. Franc isco González To-
r res con t ra el embargo que en ejercicio de la facul tad coac-
tiva que le concede la ley de 20 de Noviembre d e 1838, des-
pachó en el rancha de su propiedad denominado «Tirado» 



y sito en ju r i sd icc ión de Allende, po r un a d e u d o q u e reco-
noce al Fisco F e d e r a l procedente de, un capi ta l nacionali-
zado, tengo la h o n r a de manifestar le que , p r o c u r a n d o por 
los in tereses í iscales, ya promoví la revocac ión del auto de 
suspensión d i c t a d o en el expresado r ecu r so de aroparo 'por 
juez le t rado d e Allende. Liber tad v Const i tuc ión, Guana-
jua to , Jun io 17 de 1889 . -F . Cano.—Rúbrica.—Al C. Jefe de 
Hacienda. - P r e s e n t e . 

«Un sello —Juzgado de Distrito. Guana jua to . — En el 
ju ic io de a m p a r o promovido por el C. Lic. F ranc i sco G To-
r r e s cont ra e sa Jefa tura Super ior de Hacienda, se proveyó 
el au to que s igue : Guanajuato. Junio diez y siete de mil 
ochoc ien tos o c h e n t a y nueve. - Como parece al C. Promotor 
Fiscal , con f u n d a m e n t o en los arts . 15 y 16 de la ley vigente 
de amparó , se revoca el auto de suspensión dec re t ado en es 
te ju ic io por e l C. Juez Lel rado de Allende con fecha 10 del 
p resen te . Not i f iquese á las partes, p ídase á la autoridad 
r e sponsab le e l i n fo rme just i f icado que p resc r ibe el art 2/ 
de la ley c i tada comunicándoles este au to pa ra su cumpli-
miento . El C. Juez de Distrito lo proveyó y firmó. Doy le. 
—Pablo Chico V. García, Secretar io . Lo que tengo la hon-
ra de t r a n s c r i b i r á usted para los efectos legales. Libertad 
en la Cons t i tuc ión , Guanajuato. Junio 19 de 1889. — Pablo 
Chico.—Rúbrica. C. Je te Super ior de Hacienda. Presente. 
— Al margen u n acuerdo del t enor siguiente: Jun io 19 de 
1 8 8 9 - E m í t a s e el in forme just i f icado p id iendo al Juzgado 
para el e fec to , -emita la copia del escrito de que ja como lo 

Í»reviene el a r t 27 de la ley de amparo . - Rúbr ica del Je-
e.» 

O b s e q u i a n d o el acue rdo an te r ior , se r indió el informe 
en los s igu ien t e s términos! 

«En c u m p l mien o de lo prevenido en el ar t . 27 de la ley 
r eg l amen ta r i a -del ju ic io de a m p a r o y en v i r tud de la deter-
m i n a c i ó n de e s e juzgado que me ha sido comunicada con 
f e c h a de aye r , t ranscr ib iéndome su auto de 17 del presente 
q u e revoco el dec re to de suspensión provisional dictado por 
el Juez de 1' In s t ac i a en Allende sobre el e m b a r g o y remate 
o r d e n a d o p o r es ta Jefatura del rancho de «Tirado» en dicha 
j u r i s d i c c i ó n , p >r un adeudo procedente de la Nacionaliza-

d o 

ción de bienes adminis t rados por el Clero, en cuyo auto se 
sirve pedi rme el informe con justificación á que el art iculo, 
ya citado al pr incipio, s« refiere, me honro en producir, el 
que rae compete como verdadera autoridad ejecutora de las 
determinaciones de la Secretaria de Hacienda, y muy par-
t icularmente en orden á la ejecución del Rancho mencionado 
que ha motivado la queja de amparo del Sr. Lie Francisco 
González Torres , po r violación, según su sentir, de los ar ts . 
14 y 16 consti tucionales, —Esta Jelatura , en debido acata-
miento á la determinación de la Secretaría de Hacienda, 
fecha 16 de Octubre de 1874 documento núm 1 —procedió 
á r equer i r al expresado Sr. González Torres desde la cita-
da fecha, á efecto de que comprobara la legal redención del 
capital de 5,600 pesos que repor taba su rancho de »Tirado» 
eu Allende, según estaba debidamente comprobado con las 
respect ivas escr i turas de imposición de 16 de Marzo y 14 de 
Mayo de 1773 y del registro hipotecar io fecha 7 de Enero de 
1881.—Documentos números 2, 3 y 4 . - El interesado contes-
tó lo que á sus derechos convino para e ludir el pago y se 
fundaba en un cert if icado que presentó referente á i n asun-
to diverso é inconducente que databa de 17 de Abril del año 
de 1776. lo cual comunicado que fué á la super ior idad pro-
vocó la resolución de 1° de Abril de 1881. que previno se 
cont inuaran los procedimientos contra el r ancho de «Tira-
do» al que se hallaban anexac las labores de «Buenavista,» 
la de «Quintana» y «Ceballos.» Documento número 5.—La 
Jefatura , no obstante la an te r io r determinación y sin duda 
por el gran reca rgo que tuvo en sus labores, no dió ó no 
pudo dar á aquella el debido cumpl imiento en un largo pe-
r íodo de tiempo, dejando así t r anscur r i r una larga serie de 
años, hasta que la Secretaría de Hacienda volvió á agitar el 
asunto en 23 de Sept iembre de 1887.—Documento n ú m e r o 

. 6 - Y como consecuencia de tan te rminante prevención, 
volvió esta o6cina á r equer i r al poseedor del rancho de «Ti-
rado» en Allende, por un acto de eauidad en que s iempre 
ha procurado abundar esta propia oficina, á cuyo requer i -
miento de pago, el Sr. González. Tor re s solo ha obje tado 
que desde el año de 1848 la expresada finna se encuentra 
libre de todo gravamen, con cuyo caracter la adqui r ió en 
1852 D. Manuel González Torres , t ransmit iéndose de igual 
manera hasta hoy, en que el quejoso la sigue poseyendo con 
titulo legal de propiedad. 

Como tal contestación no satisfaciera á esta oficina exac-
tora, la misma creyó conveniente contestar al in teresado 
tan débiles argumentos , precisándole la obligación que te-
nía de comprobar el pago del reconocimiento piadoso, su-



Iwesto que el Fisco ejercita la acci ' n renl contra la finca 
iip i tecada, y bajo el aperc ib imiento d e embargo y e jecu 

cion con ur iegio á las leyes de lacu l tad coactiva concedida 
á los agentes del Fisco. 

El Sr. González Tor res limitó su con tes tac ión á pedir se 
pasara el asunto al Juzgado de Dis t r i to , en vir tud de iiaber 
contención, consistente esta en q u e s e oponia al pago de 
la cantidad que, como adeudo c o n p r e n d i d o en las leyes de 
nacionalización, se le reclamaba; p u e s , á su juicio, es t -ba 
prescr i ta la acción del Fisco, y el J u z g a d o era el competente 
pa ra ' - e so lve r la excepción de p r e s c r i p c i ó n que alegaba. 
Esta Jefatura , celosa s iempre del c u m p l i m i e n t o de sus de 
t¡eres y de la fiel observancia de las l e v e » vigentes se vió en 
el imprescindible deber de negar a l S r . González Torres , 
aquella pretensión, fundándose p a r a el lo, no sólo en lo 
o rdenado por la Super ior idad que c o n todo conocimiento 
del asunto y fundándose en las leyes s o b r e exacción de ca-
pitales nacionalizados, había d e t e r m i n a d o el cobro ejecutivo; 
sino también apoyada en la t e r m i n a n t e disposición de 12 
de Noviembre de 1862 aclaratoria de l a de 9 de Abril del 
p ropio año, en los art . 36 y 37 de la l e y de 5 de Febre ro de 
1861 y en la c i rcular de la Tesorería G e n e r a l de 13 de Diciem-
bre de 1871, que inser tando una r e s o l u c i ó n de la Secretaría 
de Hacienda, se ordena que. deben con; nucirse los procedi-
mientos ejecutivos hasta el remate, p o r adeudos provenien-
tes de la nacionalización, y á este r e s p e c t o la Secretaria de 
Justicia expidió en 13 de Octubre de 1S73, una c i rcular á los 
pomoíores fiscales para que no c o n s i n t i e r a n en la interven-
ción judicial pendiente el p r o c e d i m i e n t o administrat ivo, y 
sin expresa consignación de la S e c r e t a r i a de Hacienda, 
t ra tándose de asuntos relat ivos á la nac iona l izac ión de bie-
nes eclesiásticos.—Ahora bien; la J e f a t u r a de mi cargo, ha 
desechado la pretensión del Sr. G o n z á l e z Tor res para que -
el asunto seconside« e contencioso y c o m o tal sea consignado 
á ese Juzgado de Distrito, po rque l a e x c e p c i ó n de prescr ip 
ción opuesta po r el interesado, está y a prevista y resuelta 
po r el decreto de 12 de de Nov iembre d e 1862 que modificó 
en cuanto á dicna prescr ipción, el de 9 de Abril del p rop io 
año ya citado, y supues 'a tal d e c l a r a c i ó n es inútil insistir en 
que la hagan nuevamente los T r i b u n a l e s , y sobre todo, la 
excepción opuesta, no hace c o n t e n c i o s o el asunto, porque 
implica para esta Oficina duda a lguna sobre la aplicación 
de la ley al caso par t icular que se v e r s a toda vez que la fa-
cultad coactiva que debe ejercerse p o r l o s Agentes del Fis< o; 
ha de llevarse á efecto sin ingerirse e n la jurisdicción cou 
tenciosa que indudablement c o r r e s p o n d e á los Jueces; pero 

U" ' P ^ ' i o s contenciosos debes en tenderse aquellos 'sr. ejufc 
randadamente se dude de la apl icación de la ley y en los 
que se dispute la paga y adeudo de una cantidad que por SE 
or igen y por la variación de t i empos v circunstancias ofrez-
•ca molmo fundado de dudar sobre la aplicación de esa misma 

eij: no debiendo, po r consiguiente, calificarse los asuntos 
«e contenciosos, sólo porque las par tes con t rad iganó resis-
< ttj-i >,a§°- , 0 que hacen muchas veces con el único objeta 

de dilatarlo, (arts. 1« y 2» de la ley de 20 de Enero de 1837. 
va hemos visto que no hay contención, porque no existe 
duda en la aplicación de la ley al caso part icular de que me 
'•ocupo, v no hay contienda tampoco, porque no se halla e! 
caso presente en el previsto en el ar t . 10 de la ley de 20 de 
hue ro de 1837, en cuyo evento esta Jefa tura hubiera consig-
n a d o el asunto á ese "juzgado para la resolución del punto 
q u e realmente fuera controvert ible , l ' e ro hay más: la ley 
^ie facultad coactiva declarada vigente por la de 11 de Di-
c i e m b r e de 1871, no es la de 20 de Enero de 1837, sino la-de 
20 de Noviembre de 1838, y ésta, en su ar t iculo 2«, ordena: 
q u e el ejercicio de la facultad coactiva se extenderá no sólo 
á embargar bienes equivalentes , sino también á inandai los 
•valuar y á verif icar su remate en a lmoneda pública; y que 
solo en el caso de contienda pasará el asunto al Juzgado de 
Distrito; pero ya hemos visto que la cont ienda no existe, 
porque no se t ' a ta de tercería de dominio respecto de bie-
nes que se hubieran embargado, ni existe duda alguna so-
bre la aplicacióa de la ley al caso de que se trata, únicos 
•casos en que puede decirse que hay contención ó legitima 
•contienda. 

Por otra par te , las escr i turas de imposición—documen-
tos números 2 y 3—contienen la renuncia expresa de la ex-
cepc ión de prescripción que, eomo negativa, no es de de-
recho público, sino de interés pr ivado, y como consecuen-
c i a de esa renuncia , la scción para el c lero antes de las le-
.ves de nacionalización y para el Gobierno Federal después 
«le estas leyes, uuedó en pie para e jerci tarse con buen éxito 

•en el te r reno legal, porque esta fué la conditdón esencialí-
>ima del contrato, sin la cual éste no podría existir. Sabi-
do es que en la t ransmisión de la propiedad se t ransmiten 
necesar iamente obligaciones y derechos á ella inherentes , 
y tan es asi cierto, que los in teresados al con ta r el t iempo 
para la prescr ipción, cuen tan necesar iamente el t iempo 
cor r ido á su antecesor en la propiedad ó sea causa-habiente, 
l o que está admit ido como un principio general de j u r i s -
prudencia; luego, si se hace trasmisible este derecho por el 

-acto de la enagenación, trasmisibles t ienen que ser con ella 



tes cibíígacíorres contraídas. - Podr ía obje tarse qu izá aísc?.stf--
b re la cons t i tuc ional idad de las leyes'y d e m á s d.sposicíone» 
re la t ivas á la nacionalización- que tengo ci tadas, mas la su-
pues ta ob jec ión desaparecer a 'desde el m o m e n t o en qué se 
•?ea q u e la ley de 29 de Mayo de Í875 p r e v i n o expresamente 
«que ios asun tos sobre nacionalización d e b e n resoíverse, n o 
p o r las d isposic iones de los C (figos del Distr i to Federal 'y 
de los Es tados , s ino por las leyes especiales- de l r amo , q u e 
están cons ide radas como .eyes de Reforma, y p o r tanto, de -
b e n s e r . c o m o ere e f e c t o son, una par te in tegran te de núes 
?ra Const i tuc ión política; debiendo- los jueces v las- autori-
dades toda1? de la República, estarse, aun en c a s o de conflic-
to, á lo q u e dispongan ó tengan dispuesto dicha Constitución? 
y L e y e s de Reforma» (art. 126. Consti tución genera l > T¡ & 
es el pres t ig io de q u e d is f ru tan las d isposic iones de nacio-
nal izac ión y tal es la prerrogat iva q u e les conceden nuestras-
icyes const i tucionales . 

Voy por un momen to á ocupa rme del p u n t o relativo £ 
la con-st i tucicualidad de la ley de facultad coact iva , presen-
t a n d o en a p o y o de esta teoría la autor izada pa labra deli lus 
t re j u r i s consu l to D Ignacio L. VaMarta, en su es tud io sob re 
eons t í tuc iona l rdad de la repet ida ley, y c u y o e , t u d i o apare-
c ió e n el per iód ico de legislación y j u r i s p r u d e n c i a "El Fo-
ro, ' n ú m e r o 80, cor respondien te aV& d e Mayo de 1885; dice 
o c u p á n d o s e de la mater ia : «Serían suf ic ientes estas breve» 
cons ide rac iones tomadas de tos mismos t e s tos de l i Fey, pa-
r a conc lu i r ya , que mal puede haber invasión de atribucio -
nes jud ic ia les , c u a n d o n o s e e jercen m á s q u e las extr ica -
m e n t e adminis t ra t ivas La au tor idad exactora q u e 
cobra lo q u e se debe al Fisco, n o es un juez q u e & su deu-
d o r c o n d e n a , y el Fisco, que por los pr ivi legios q u e gozi v 
q u e d e b e gozar , s iempre , so-pena de const i tu i rse e n banca-
r ro ta , a segura el c o b r o que hace con el embargo adminis-
t ra t ivo q u e decre ta , t ampoco es ni puede ser un juez 
Cuando después de e-e embargo, h s providencia® adminis-
t ra t ivas se conv ie r t en en ju ic io contencioso, en tonces acaba 
Ja j u r i sd i cc ión de la Administración y comienza la turisdfc-
ción de los Tr ibunales . Esta cuest ión de la cons t i tuc iona-
l idad de las facul tades coactivas, está resuel ta entre nos-
o t r o s p o r la au tor idad más carac te r izada que se pudiera de-
sear . 

"Estaicuestfóre s e ha d i scu t ido ampl i amen te en et Con-
greso d e la Unión en el mes de Octubre p róx imo pasado,, 
ses ión de l dfa 18-, y á pesar de las v igorosas impugnaciones-
que s u f r i ó el dictamen, t i Congreso, p o r una cons iderable 
mayor ía , vo to ei a r t í cu lo que de nuevo sanciona aquella IV 

c m l a d . Esa discusión, ese voto, es áe irresist ible peso en 
5a cuestión que estoy analizando » 

A mayor abundamiento y para concluir , me permi t i ré 
a g r e g t r que en dicho estudio sobre const i tacional idad de la 
¿acuitad económico coactiva, del Sr Ignacio L. Vallarla, q u e 
hemos citado, no >olo se prueba hasta la evidencia que no 
se viola garant a alguna con el ejercicio d e e s a prer rogat iva 
fiscal sino que en t re otros fundamentos aduce el siguiente 
en la página 18 párrafo VI al en t r a r al t e r reno const i tucio 
nal para examinar si l<s facultades económico coact ivas son 
compat ib les con los preceptos de nuestra Ley Suprema y 
si al poder administrat ivo es licito el ejercicio de aquel la 
potestad ó si ésta es facultad exclusiva del judicial . --Tan-
tas veces se lia resuelto en el mismo sentido esta cuest ión; 
son tan incontables y uniformes las e jecutor ias del Tr ibu-
nal que interpreta final y decis ivamente la Ley Suprema; 
está tan bien establecida la neniad legal sobre este punto , 
q u e si mi estudio fuera á encer ra r se en los límite* de la ju-
r isprudencia , nada más me restaría para conclui r lo que ci-
t a r esas innumerables e jecutor ias que deciden que es consti 
tuciona/el ejercicio de la facultad coactiva. 

Reasumiendo debemos concluir : 1» Que la Je la lu ra 
de mi cargo ha obrado conforme á órdenes expresas de la 
Secretaria de Hacienda, fundando sus procedimientos en las 
leyes y demás disposiciones vigentes en materia de nacio-
n ilización, para cuva exacción de capitales ó adeudos de 
aquel la naturaleza, deben cont inuarse los p rocedimientos 
hasta el remate c >mo lo d ispone la c i rcular relativa de 13 
de Diciembre de 1871. 

2' Que estas disposic iones sobre nacionalización, son 
especiales, const i tuyen una par te impor tan te de las Leyes 
de R-forma declaradas vigentes en toda la República, y sen 
apl icables con ecclusión de cualquiera otra disposición le-
gal al caso de que se trata, según lo dispuesto en la ley de 
29 de Mayo de 1875. 

3» Que la ley de facultad coactiva no es la de 20 de 
Enero de 1837 sino la de 20 de Noviembre de 1838 declarada 
vigente por la de 11 de Diciembre de 1871, y aquella ley de 38 
en su ari 2", o rdena te rminantente que el e jercicio de la fa-
cul tad coactiva para el cobro de toda clase d e a d e u d o s como 
d ce la de 11 de Diciembre citada, sejextenderá no sólo á em-
bargar bienes equivalentes, sino también á mandar los va-
lua r y á verj í icar su remate en a lmoneda pública, 

4-' Que dicha potestad es exclusiva de los Agentes fis-
cales, entre los que se consideran las Jefa turas de Ha-
c ienda. 



o-1 Que la referida i'ey económico eoac f íya és exíricta 
m e n t e const i tucional , y por últ imo: 

. 6« Que la Jefa tura no ha apl icado-ninguna ley (fe efec 
>o re t roac t ivo ni ha infer ido molestia, sin q u e motive ófun'-
rie la causa legal del procedimiento , s iendo, además aufori 
dad competente para hacer el cobro hasta e j e r ce r para la 
exacción del adeudo , la potestad eoactiva. á la e j u e s i lia 
e i rcunscr i ío extrrctameri-te den t ro del c i rculo «fe s u s atribu-
ciones que fe tienen marcae'o las- leyes y disposic iones vi-
gentes en vi ra id de ío cual no cree haber v io lado el art 14 
ni ei 16 de la-Constitución general , que invoca el quejoso-
D. Francisco González Tor res en su escri to de queja q u e 
iengo á la vista y que ha serv ido á su t emer idad para ín ter 
noner , como interpuso ante ía justicia federa l , el recurso d e 
a m p ro por violación, según 'af i rma, ele aque l l as expresadas-
gá an t ias - Protesto á usted mi «tienta cons idera ión. L 
•i, Guanajuato , Jun io 21 de 1889 - E l Jefe de Hacienda — J , 
uastU/o —Rubrica. - Al Juez de Distri to.—Pr*s:?nte ' ' 

En vir tud rie fa revocación (feI aefloefesuspetisión' de Fo«í' 
procedimientos de la .Telatura, revocación fundada ene i ine 
lu di ble art . 15 de la lev c e 14 de Diciembre d e 1882, Ja mis-
ma Jefatura continuò, como e r a naturai , sus oroeedifií ien- ' 
tos coactivos, prac t icando el avalúo y seña lando día para ei 
i e mate de la firrea responsable, cons ide rándose Verdadera ' 
r¡? n e expedita para seguir en su sistema de c o b r a n z a , coir 
t >ia s r r eg loá las disposic iones vigentes y e n observancia 
• le lo prevenido por la s u p r e m a resolución de 13 efe Dicien:' 
b re efe 1871 q u e de t e rmina que en materia d e nacionaliza 
t-ion, los procedimientos coactivos no se suspendan. . sin«,-
que ue continúen hasta el remate; pero el j u z g a d o de Distr i-
to, á petición efe! Promotor Fiscal Lie F r a n c i s c o J . Cano,-
<1 incurr iendo eie distinta manera de como había d i s cun ido-
ai pr incipio, y ambiando de opinión, hac i endo nhora c a s o 
omiso eie la terminante prevención del ar t . 15 de ía ley re-
glamentaria liei ju ic io de amparo , que exige p a r a decre ta r la 
suspensión, el depósito previo de la cant idad que se recla-
ma. dictó un a ufo con t r ad ic fo r ro del p r i m e r o y que, con cí 
pedimento que lo provocó, fué not . f icado á í a Jefa tura de 

acsenda en I s forma siguiente: 
«Juzgado de Distri to en e l E- íado de Guana jaa fo . 
iEn el juicio de i.ivparo promovido por el C Lic. Fran-

€!S o G. T o r r e s contra la Je ' a tu ra del digno cargo cíe usteci. 
be encuent ran las constancias siguientes: 

E i la misma Techa 1í de Jo lio, dada vista al C P r o roo-
¡or Fiscal, como lo manda el auto que precede, d i jo : q u e 
siendo notor a la urgencia del caso, asi como de la s u s p e n 
sión del remate, no se sigue ningún per juic io á la so -ieriad-
al Estado ó á un tercero , y sí se consumaria de tal mane ra I » 
Violación que se reclama, que de j <ria sin materia el ju ic io ; 
esta promotor ía , fundándose en lo q u e prescriben la f rac 2 -
art. 12 y los arts . 16 y 18 de la lev de 14 de Diciembre de 
1882, píele se libre atento oficio al Jefe super ior de Hacien-
da, para que suspenda el remate «'el rancho de T i r a d o liar-
la en tanto se pronuncie sent ncia en esle juicio, deerd ien • 
do si - xiste ó no la violación de garant as que se alega p o r 
ía parte quejosa. Fi rmó. - Doy le - Cano - García 

Guana junto, Julio once de mil ochocientos óchenla y 

" L Apareciendo que la Jefatura de Hacienda va á p r o c e d e r 
al remate del rancho de Tirado, con cuyo hecho q u e d a r a 
sin materia este juicio v consumada «le un modo i: repara 
ble la violación que se ' rec lama: que con la sus -ension de! 
remate no se sigue ningún per juic io a la sociedad, al Es tado 
ó á un tercero, pues va está asegurado el ínteres b cal según 
aparece de autos, y en nada se perjudica el fisco con que el 
remate se suspenda hasta en tanto se falla el presente J U I C I O 
que según el art 18 «le la ley vidente de amparo es de la 
más estrecha responsabil idad del subscr ipto suspender el 
acto reclamado cuando éste se consuma de un modo i r repa 
rabie v es impos ble volver las cosas al estado que tenían 
estando, además, facultado el juez para decre tar la suspen 
sión durante el cu rso del juicio, según el art . .16 «lela misma 
lev Por tales razones, de acuerdo con el parecer h cal y 
con fundamen to de l r s ar ts 12. f rac 2», 16 y 18 de la ley de 
amparo citada, se decreta: que es de mandarse y se m a n d a 
suspender el remate del raneno de Ti rado á cuyo electo se 
l ibrará atento oficio al Jefe Super ior de Hacienda en el hs 
lado. Notifiquese El C Lic. Pablo Chico lo p roveyó y 
firmó Doy f e . - P a b l o Chico - V García. Lo que tengo el 
h o n o r de t ranscr ib i r á usted para su inteligencia y deb ido 
cumpl imiento Libertad y consti tución. Gttónajuato 13 «le 
Ju l io de 188;».-Pablo Chico - R ú b r i c a , - C Jefe Super ior de 
Hacienda - P r e s e n t e . 
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,¡. p rocedimientos quf no obedecen á una sola regla 
«ja e i n v a r i a b l e , no obstante lo t e r m i n a n t e m e n t e es tablecido 
por el a r t 15 de la ley de 14 de Noviembre de 1882. hicieron 
nacer la neces idad de alegar en el ju ic io r e s p e c t i v o de am-
paro, hac iendo uso del derecho q u e otorga á la au tor idad 
e jecutora el ar t 38 de la ley relativa, y al e"ecto, pasado el 
£ 7 » n o p roba to r io y ci tadas las par tes pa ra a legar , el Juz-
gado de Distr i to pronunció la siguienle s n t enc ia aue , pu-
oncada en el Per iódico Oficial del as tado , n ú m e r o 28 de 5 
de .Noviembre del aüo próximo pasado, es c o m o sigue: 

J u z g a d o de Distrito, Guanajua to . 
Guana jua to , Octubre treinta v uno de mil ochocientos 

ochen ta y nueve . 
\ isto el presente ju ic io de a m p a r o p r o m o v i d o por el 

. t o i r r a n c i s c o González Tor res en contra del Je fe Super ior 
nales C i e 0 f , a P ° ' v i o l a c i ó n d e l o s a r l s - 1 4 3' 1 6 consti tucio-

, ^ ¡stos el auto de suspensión de los ac tos r ec lamados , le 
n a r , ) 0 r e l P r o m ° v e n t e la exposición fiscal, la citación 
para sen tenc ia y lo demás que de autos cons ta , se tuvo pre-
sente y v e r convino 
d . ^ s u ü a n d - : En v i r tud de la orden de 23 de Sept iembre 
del expedida por la Secretaria de Hac ienda , la Jefatura 
l'- P r ? l « o r amo en el Estado procedió á r e q u e r i r al Sr. Lic. 
• i . incisco González Tor res sobre el p -go de 5,600 c inco mil 
MM icntos pesos, que su rancho el Ti ado , u b i c a d o en la 

j1' ' ' c c ión de Allende, reporta de dos cap i t a les piadosos 
di. V o ? s o b r e (Ucha finca, según consta de las escr i turas 
•c impos ic ión otorgadas en aquella c iudad en seis de Marzo 

L ; 3 c e ( i e Mayo de mil setecientos se tenta y t r e s , á este 
dn : , " e . r K l l l c n l ° c o n t e s , ó el Sr. González T o r r e s , q u e el Tira 
I) M i ' J J r e d .e t o d o g ^ v a m e n desde el a ñ o de 1848; que 
tnr i " o n z á , e z Tor re s lo habia a d q u i r i d o con tal carac-
S P V I V . a u o d e 1 8 5 2 - t ransmit iéndolo de igual m a n e r a , po-
dad v e I a c t u a l p ropie ta r io con tí tulo legal d e propie-
del r sa t i s fecha la oficina exactora con las alegaciones 
p,1p> i q U e r d o ' I c p resente que se jus t i f icase el pago del 
n o ° s e proceder ía al embargo y e j ecuc ión d e la finca 
que r c p o r l a el gravamen refer ido , con a r r e g l o á lo dispues-
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to en las leyes sobre la facultad económico-coactiva; o~UsO 
entonces el Sr. Goa/ález T or res la excepción de prescr ip-
ción, y con este motivo pi -ió á la Jefatura de Hacienda pa-
sara el conocimiento al juez competente , toda vez que por 
su oposición al pago aquel revest a el caracter de conten 
cioso y no tocaba ya á la autor idad administrat iva resolver 
sóbre la excepción opuesta . La Jefatura de Hacienda se ne-
gó á cons iderar lo como tal, y procedió á embargar el Tira 
do, ocurr iendo entonces el Sr González Tor res por escri o 
de cuat ro de Jun io del cor r ien te año, en demanda ael ani 
paro, por considerar violadas en su persona las g a r a n t a s 
que otorgan los arts . 14 y 16 de la Constitución Federa l de 
la República. 

Durante la t ramitación del presente juicio, el C. je fe de 
Hacienda c o n l i n u t sus procedimientos ejecutivos en cont ra 
de la finca embargada, mandándola valuar sin intervención 
del propietar io y pregonándola á efecto de rematar la en pú-
blica subasta. Hi /o entonces el Sr. Lic. Joaquín Chico Gon-
zález, apoderado del actor en este juicio, ex 'ens ivoe l ampa-
ro á estos nuevos actos de la Jefatura de Hacienda y pidió la 
suspensión de ellos, la que fue decretada en este' juzgado 
de acuerdo con el parecer fiscal, el 11 de Julio; y habiendo 
espirado el té rmino de prueba concedido en el presente jui-
cio, alegaron las par les y se citó para sentenc a 

Considerando. ' Aunque no está á la vista el expediente 
adminis t ra t ivo que la Jefa tura de Hacienda debe haber for-
mado al p roceder al cobro del capital nacionalizado que 
grava el rancho de Tirado, aparecen comprobados en au to i 
bien por la propia conlesión de la autor idad ejecutora al 
r end i r el informe justif icado que la ley previene , bien por 
las pruebas rendidas por el representante de la par te actora 
en este ju ic o, los hechos siguientes: 1» Que el Sr Gonzá 
lez T o r r e s opuso la excepción de prescr ipción al r eque r i r l e 
por segunda vez de pago, y pidió que en tal vir tud se remi-
tieran los autos á la autor idad judicial competente, supues-
to que el negocio revestía ya desde aquel momento y por 
su oposición el carac ter de contencioso; 2° Que apesar de 
esta oposición la Jefa tura de Hacienda no solo mandó em 
bargar el r ancho de Tirado, sino valuarla sin intervención 
del propietar io y pregonar la en el per ió lico El Observador 
á fin de remata r lo en pública subasta, negándose á remit i r 
el expediente adminis t ra t ivo á juez alguno. 

Es fuera de toda duda que en todos los casos suje tos á 
la aplicación de las leyes sobre facultad económico coacti-
va, s iempre que hay contención cor responde el conocimien-
to de ésta á la autor idad judicial , puesto aue como dice el 



iSr-, Vallarla: «ia facultad económico-coac t iva no llega hásl» 
invest ir á la autor idad adminis t ra t iva d e a t r ibuciones judW 
cíales, pues si tal sucediera , p u g n a r a la dicha fscultad con 
el precepto que contiene el ar t 50 d e l a Constitución gene-
ral y además traer a consigo la iniquidad de que la par te ac 
tora se const i tuyera en juez de su p r o p i a cau.-.a Si el ne-
gocio de que se trata reviste el c a r a c t e r de contencioso, es 
obvio conclui r que su conocimiento i n c u m b e desde aquel 
momento á la au oridad judic ia l c o m p e t e n t e . El art 2" de 
la ley de 20 de Enero de 1837 vigente e n su parte doctr inal . 
ú pesar de lo d ispues 'o en la c i r cu la r d e 11 de Diciembre de 
1871, enumera los casos en que un p u n : o debe tenerse por 
contencioso y establece, en t re otros: »cuando se dude fun-
dadamente sobre la aplicación de la l e - al caso par t icular 
que se verse, no debiendo t ene r se p o r contenciosos los 
asuntos, sólo porque las par tes c o n t r a d i g a n ó resistan el pa 
go." Fn c n c e p t o de este juzgado la i n t e rp re t ac ión de este 
a r t í cu lo debe ser: que si la au to r idad e j e c u t o r a duda de la 
aplicación de la ley, aun sin opos ic ión ¡leí deudor el nego-
cio reviste e! earacter de contenc ioso \ debe remitir lo á la 
au tor idad judicial para que resue lva a c u e l l a ; pero si e! deu-
dor se opone al pago, lo que s i e m p r e h a r á , contradiciéndo-
3o y negándolo; pero fundando su n e g a t i v a y contradicción; 
en este caso, aunque á la au tor idad a d m i n i s t r a t i v a le parez-
ca la aplicación de la ley al caso q u e s e versa, c lar ís ima, 
debe no obstante t ener el asunto por c o n t e n c i o s o y remi t i r 
lo á la propia autor idad judicial . Si e l Sr . Gonzá;ez Tor res 
al oponerse y resist irse al pago de los o oOO pesos que adeu-
da su rancho el Tirado, lo ha hecho f u n d a n d o su oposición 
y contradicción en la excepción de p r e s c r i p c i ó n que opuso , 
esta excepción aunque le parezca al C Jefe de Hacienda, 
no arguye duda alguna sobre la a p l i c a c i ó n de la ley al pre-
sente caso, po r haber , según el p r o p i o funcionar io , dispo-
siciones expresas acerca de ello, es to DO obstante, tales dis-
posiciones las aplicará la au tor idad j u d i c i a l , que es la en-
cargada de aplicar las leyes, más n o ha administrat iva, á 
quien nunca le compete juzgar; asi a u n q u e para el exactor 
e ra sumamente clara la aplicación d e 1a lev en el caso que 
nos ocupa, el Sr. González Tor res , p o r la excepción que 
opuso, in t rodu jo en el expediente u n a duda fundada , que 
hac iendo el negocio contencioso d e b i ó pasarlo desde íue«o 
á quien cor responde . Además de e s t a s consideraciones, 
hay la disposición te rminante c o n t e n i d a en la c i rcular de 13 
de Enero de 1869, que dice: " P e r o e l ánimo del C Pres i . 
den te no ha sido establecer que d e s p u é s de asegurado el 
fisco se impida á los interesados q u e a c u d a n al te r reno ju-

dicial, en el que harán valer las excepc iones que les favo-
rezcan, si algunas tienen, para que en el juicio respectivo 
falle sobre ellos el .lucí de Distrito.-

Considerando: Sería cansado q u e e s l e juzgedo se ocu-
para en relutar uno á uno los a rgumentos que el C. Jete ue 
Hacienda hace valer á íav r de sus procedimientos en el in-
forme justificado que produjo, y d e j a n d o á un lado la cues-
tión de si las c i rcu lares que cita l ienen fuerza de leves, 
cuest ión que tendrá que resolver el j uez en cada cnso que 
se le presente cuando se trate de apl icar la; el juzgado ?e li-
mita á contestar á la razón que hace valer , de que esta man-
dado que en todos los casos de desamort ización se ap l ique 
la legis ación «que entre nosotros lleva el nombre de Leyes 
de Reforma,» que en efecto es exacto lo asevcaado; y en to-
dos los casos que á los jueces federa les com je tan , t endrán 
que aplicarlas, no sólo para reso lver las cuest iones que se 
versen, sino hasta para dar le forma al ju ic io en que aque-
llos se ventilen; pero apesar de esto, no hay en toda esa le 
jñshc ión una disposición que diga q u e un adeudo proce-
dente de la nacionalización, si llega á hacerse contencioso, 
no es del conocimie íto de la autor idad judicial ; y si tal dis-
posición hnbiera ó alguna pudiera in te rpre ta r se en tal sen-
tido, aquella disposición y esta in te rpre tac ión serian anti-
const i tucionales, porque traerían consigo la coníusion uc 
poderes . 

Considerando: Por lo sentado en el p r imer consideran • 
do de este tallo, se deduce que el C. Jefe de Hacienda debía 
de haber limitado sus procedimientos bosta embargar n in 
ca deudora , asegurando con esto el ín teres del lisco, y debió 
en seguida pasar el expediente á ese juzgado para que ^ r e -
solviera sobre la excepción propuesta por el Sr. González 
Tor res , pues cualquie- otro acto e jecutado por aquella. ol -
e ína antes de la resolución oficial y en cont ra de la linca 

' embargada , tenía que ser ant iconst i tucional y violar el pre-
cepto del art 16 de la Consti tución, que requ ie re en la au-
tor idad competencia para e je rcer sus t u n a o n e s co.ypeten-
cia de la que va carecía el C. Je fe de H cienda, cuando 
m a n d ó valuer y pregonar el r ancho del T i rado , porga«:ya 
entonces el negocio I que se ha hecho relación, se había tro-
cado de meramente adminis t ra t ivo en contencioso. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el Parecer de las pa r -
tes v con fundamento en los arts 01 y 102 d e j a Constitu-
c ión general de la República, se falla este ju ic o al t enor de 
las siguientes p r o p o iciones: 



P* £ a just icia de la Unión a m p a r a - y pro te je al Sr Lie 
Francisco González T o r r e s de los actos de que se quej<> pos-
teriores al embargo del r ancho de T i rado 

2* Elevese lo ac tuado á la Suprema Corle le Just icia 
para su revisión y previa notif icación de e s t e fal lo á l a s 
partes. 

3* Publ quese. 
Asi el C Lic. Carlos Díaz Infante, Juez í;> sup len te d e 

Distri to en ejercicio lo sentenció, m a n d ó y f i rmo. Doy f e . 
—Carlos I iaz lufanlc. -V. García, Secre tar io . 

En v i r tud de dicho fallo, la Je fa tu ra de Hacienda, que ' 
revestía e ca rác te r de autor idad e jecutora en el respectivo-
juicio de amparo , h a c i e n d o uso del d e r e c h o de alegar q u e 
el art . 38 de la ley de 11 de Diciembre de 1882 la concede , 
remit ió á la Suprema Corte de Just icia , pa ra q u ; luera to-
mado en su alta consideración, el siguiente alegí.to. 

«CC. Magistrados de le Suprema Corte de Justicia -, 
El q u e subscribe. J e f e d e ' facicnda en el Es tado de Gua-

na jua to , en el ju ic io de an tpa ro p romov ido por F r a n c i s c o 
González Tor res á vi r tud de es t imar violada- en su persona 
las garant ías protegidas por los arts. 14 y 16 constituciona-
les, po r actos de la oficina de mi cargo proveni jntes de la 
apl icación de la ley de potestad coactiva en el cob ro de un 
capital nacionalizado que repor ta el r a n c h o de l i r a d o en la 
ju r i sd icc ión de San Miguel de Allende, a legando en p ro del 
d e r e c h o que ejercita con arreglo á la ley , s iendo de ella au-
tor idad ejecutora, y en uso del mismo d e r e c h o concedido á 
ésta en la secunda par te del a r t 27 de la ley de 14 de Di-
c iembre de 1882 y de las f ranquic ias q u e otorga el 38 de la ' 
expresada ley reglamentar ia , ante la S u p r e m a Corte ee Jus-
ticia, como mejor proceda, expongo: que la just i icación del 
alto Cue rpo á quien tengo la honra de d i r ig i rma . se ha de 
se rv i r negar al quejoso el a m p a r o re fe r ido , a t e n t i s las razo-
nes de heeho y de derecho que b revemente me propongo 
exponer : 

En el mes de Sept iembre de 1873 f u é denunc i ado con 
a r reg lo á la ley de 10 de 1869, el capital de 5,600 pesos que 
r epo r t aba el rancho de Tirado, al cual se hallabaiv-ya incor-
p o r a d a s las labores de Buenavista y Lo de Cebakos q u e te 

"SuYi anegas y están comprend idas en el mismo gravamen, 
comprobándose la denuncia respectiva con la eser i tnra dc-
iinposición y el cert if icado del regis t ro h ipotecar io cuyos 
re«{ui: itos exigen las leyes del ramo para p roceder á 'a exac-
c ión de los capitales nacionalizados. Pasando el t iempo el 
ílenur. ciante renunció su derecho y la Secretar a de Hacien-
da, á -.¡uier se dió cuenta opo r tun imen te , o rdenó se cont i -
nuara el c< hro del refer ido capital de 0,6 ¡0 pesos y sus ré-
d i tos por c lenta del Fisco supuesta la perfecta cómproba -
clód del adeudo 

Se dió •onocimiento entonces de esta denuncia al C. 
Francisco González Torres , dueño de la expresada finca de 
Ti rado , para que, como lo previene la ley de 9 de Agosto de 
1869, comprobara el pago ó expusiera la que conviniere á 
s u s derechos pues debía oírsele en ese juicio contencioso 
administra ivo do qu« conocen las oficinas exactoras de la 
Federac ión . El Sr. D. Francisco González Torres hizo po-
d e r >sos esfuerzos intentando probar que desde c-1 año de 
1848, la fin -a de Tirado se hallaba libre de todo gravamen 
y que con este mismo caracter la hahía poseído y la poseia 
en la actúa idad razón por la que consideraba dicho Sr. 
Tor re s prescripta a acción fiscal de la Federación. 

La Secretar a de Hacienda, á quien se dió cúcnia con la 
exposición del expresa.10 Torres , no estimó jusiificadn la 
excepción de prescr ipción alegada, y en 1« de Abril de 1881, 
o rdenó se cont inuaran lo< procedimientos ejecutivos, l oque 
no tuvo ve i f icat ivo, á pesar de haberse repet ido dicha su-
prema disposición en 23 de Sept iembre de 1877, sino hasta 
que , examiaado entre otros el expediente respect ivo, dicté 
mi acuerde de 22 de Abril próximo p i sado , mandando ja 
continuación de los procedimientos ordenados con repet i-
ción por la superior idad y suspensos sin causa alguna just i -
ficada por n i s an t eceso re s 

Como consecuencia indeclinable se hizo nuevo requeri-
miento de ¡lago al Sr. González Torres , dueño del rancho de 
Ti rado , y r o habiéndolo verificado, se pract icó la respecti-
va l iquidación del adeudo, se le dió conocimiento de éste, 
se notificó :ie embargo y se le hizo saber que si necesar io 
fuese babr a de llegarse al remate , para lo cual estaba in-
vestido de la facultad eco ómico-coactiva que tiene por 
•principal obje to hacer efectivos los cobros de adeudos fis-
cales, enca rgados exclusivamente á las au tor idades adminis-
trat ivas qrti\ como exactoras, están a rmadas necesar iamen-
te de aquella facultad Pract icado el embargo del r ancho 
de Tirapo y citado para el respectivo remate que tendría 
lugar dentro de los treinta días prefi jados por la ley, el Sr. 



González T o r r e s ya re fe r ido , protes tó de la diligencia opo-
niendo la excepción de prescr ipción del adeudo y pre ten-
diendo que se pa-ara el expediente administrat ivo a! Juzga-
do de Distri lo para que éste resolviera el punto que el inte-
resado había cons iderado con t rover t ib l j , pidieudo, en con-
secuencia, que desde luego y por este motivo, el apunto, 
revest ido del carac ter de contencioso p i s a r a á la resolución 
judicial cor respondiente . 

Desechada esta pretensión con l u r d a m e n t o del ar t . 2" 
(le la ley de 21) de Enero de 1837 y del 2" y 4» de la misma 
ley de facultad coactiva de 20 de Noviembre de 1838, que es 
la declarada vigente por la de 11 de Diciembre de 1871 y 
con fundamento también de las demás disposiciones legales 
relat ivas á la nacionalización, que c i taré adelante, el expre-
sado Sr. González Torres , conceptuando violadas las garan-
tías protegidas por los arts. 14 y 10 de la Constitución, in-
terpuso el recurso de amparo , "pidiendo y obteniendo del 
Juzgado de Ia Instancia de Allende, en funciones del de Dis-
tri to. el auto de suspensión del acto reclamado, au to q u e 
fué revocado después por el mismo Juzgado de Distrito, á 
moción interpuesta cerca del Promotor Fiscal por esta Jefa-
tura y conforme al pedimento perfectamente fundado de es-
te funcionario, porque , t ratándose de una exacción de dine-
ro, hab a antes la necesidad ineludible de const i tuir el depó-
sito. como termin ntemente lo ordena el art. 15 de la ley de 
14 de Diciembre de 1882 para todos los casos de igual natu-
raleza; precepto ineludible que el C. Juez Federal apl icó 
muy sabia y jus tamente , como la base, como el pe r ' cc to 
fundamento legal para revocar el au to de suspensión de mis 
procedimientos seguidos en ejercicio de la facultad coacti-
va e n relación al embargo, avalúo y remate del r e f e r i do 
rancho de Ti rado y contra cuyos actos, jus tamente conside-
rados como violatorios de garantías consti tucionales, solici-
tó el amparo , p id iendo de todos ellos la inmediata suspen-
sión. el prsc i tado Sr, González Torres . 

El juicio de amparo cont inuaba sus t rámites legales. 
La suspensión del acto reclamado que, contra el texto ex-
preso de la ley, habia decre tado el juez de San Miguel Allen-
de. e je rc iendo funciones del de Distrito, habia sido ya revo-
cado por este nato funcionar io federal á quien se pasó el 
escri to de queja y se revocó por no haberse cumpl ido con 
la te rminante prevención del art. 15 de la ley que reglamen-
ta aquel ju ic o especial, dest inado á hacer efectivas las ga-
rantías const i tucionales y cuyo precepto exígela const i tución 
forzo-a del depósito de la cantidad que se cobre en los casos 
en que la queja t iene lugar por causa de exacciones ó con t ra 

las au tor idades exactoras, sea cual fuere el motivo ó la cau* 
sa que origine esa misma exacción. La suspensión decreta-
da habia comprendido el embargo, el avalúo y el remate , 
para cuyo acto hab a sido ya citado el auejoso, y la revoca-
ción de 'aquel auto de suspensión por el Juez de Distrito, 
comprendía forzosamente los t r e s casos refer idos y que en 
concepto del deudor González Torres , según refie:e en su 
escri to de queja, todos ellos violaban las garantías consig-
nadas en los arts. 14 y 16 consti tucionales 

Pero aqu¡ en este estado el juicio que debería cont inuar 
s'is t rámites legales, de una manera inexplicable la par te 
del quejoso vuelve á insistir que se suspendan los procedí 
mientos de esla Jefa tura que, en ejercicio de la precitada 
ley de facultad coactiva, tenia que cont inuar lo- basta el re-
mate, según lo ordena el art . 2" de la ley de 20 de Noviem -
bre de 1S38yá citada, y entonces á virtud de que el remate 
iba ó debfa tener lugar el d ; a 17 del corr iente mes de Julio, 
que fué el día señalado, olvidando el C. Juez de Distrito el 
p recep to inelud ble, claro y term nanlc del art. 15 de la ley 
de 14 de Diciembre de 1882. que le había servido de funda-
mento legal, después de haber revocado como he dicho, el 
auto de suspensión de mis prcedimientos, de jando que los 
cont inuara en el embargo avalúo y remate del rancho de 
Tirado, cambia de opini n y decreta la suspensión que ha-
bía revocado, á t i tulo de que el juicio quedarla sin mater ia , 
v pasan lo por encima del requisi to esencial isuno que para 
dec re t ra r aquella suspen ión previene con toda claridad el 

"mencionad > art. 15, que exige como condicion sme qua non 
la consti tución del depósito de la cantidad que se cobre , 
anula de hecho su auto de revocación del acto suspensivo 
que había decre tado va en observancia de la ley; y con le-
cha 11 d 1 corriente, cuando menos se esperaba y contra su 
primitiva opinión decreta el juzgado nuevamente la sus-
pensión de] refer ido acto, v por consiguiente enerva con tal 
suspensión la arción administrat iva cuya ocligacion según 
la ley, es la de llegar hasta el remate mismo de ía linca deu-
dora . , . 

Tales son los hechos ocurr idos en el asunto a que me he 
venido cont -ayendo. . 

Para just i f icar ahora mis procedimientos y dejar pcrtec-
tamente comprobado el hecho de que como autor idad ad-
ministrativa he obrado den t ro de las leyes vigentes en ma-
teria de nacionalización, y de que al ap l i ca r l a ley de facul-
tad económico coactiva, que es consti tucional y necesaria-
mente procedente en el caso en que la ha e jerc ido la 
Jefa tura de mi cargo, he e s t ' d o e jerc iendo a t r ibuciones 



leg t imas, voy á p e r m i t i r m e c i t a r esas d i spos i c iones vigefi 
^ J f S l " 1 0 ' l i e n e n c I u e ap l i ca r se sin duda a lguna al 
caso pa r t i cu la r de q u e me ocupo . 

»eamos lo : 
Los p r o c e d i m i e n t o s coact ivos p o r a d e u d o s p r o c e d e n t e s 

? ' . 0 n í U , z a c o n - d e b e n con inua r se :iasta el reñíate, 
• iN n¡ . a S ' ° e5p i?« s .? rau-v t e r m i n a n t e m e n t e !a c i r c u l a r de 13 
. c Dic embrede : 18/1, c o m u n i c a d a po r la Teso re r í a G e n e r a l 
^ ° J L n J ' T e r ; O , 2 ' j 0 : c u y a f a c n l t a d se e n c u e n t r a a m p l i a m e n -

í « " Ú J ° I g e n t e s Fiscales de la F e d e r r e a c i ó n p o r 
•I -ifiüi i y 3 / d e !¡' l e-v d e 5 d e F e b r e r o de 1861. es asi q u e 

; e . ü o . ( l " f s e cobra e j e c u t i v a m e n t e y con a r r e g l o á las 
c ® C 0 , a = ! ' v a ' P r " c e d e de un r e c o n o c i m i e n t o 

Í Í " d c l a ^ c i ó n p o r las l e j e s de 12 v 13 de 
- ! ' e ? ° p ? r a , s u exacc ión y c o b r o lia d e b i d o 

ap earse aquella facul tad con total inh ib ic ión de la au lor i -
<i.«(t jud ic ia l y sin que á pre tex to de las con t ra icc iones v re-
U n n ^ c q ü C ! e ¡ n t c n t . e n » P u e d i n l l a m a r s e contenc iosos ' los 

l a s a d e ^ u e , s d e h a b e r sa t i s fecho , ó lo m e n o s en 
L I»» H i depos i to la c a n t i d a d de q u e se t ra ta : a r t . 3" de 
l l v L l o ? < l e 2 0 , c l c ? n e r n d e 1 8 3 7 P o r p a r l e , la I.y (le 12 de N o v i e m b r e de 1862 q u e a c l a r é la de 9 de Abril 
, I™? a n 0 s o b , r e P resc r ipc ión de c r éd i to s en f avo r del 
liva^-A ? u e Los cap i t a l e s p r o v e n i e n t e s de la nac iona -
• n m ^ " s e c o b r a r á n en lodo tiempo p o r la vía e j ecu t iva , asi 

m i M r í !L de los ú l t imos n u e v e a ñ o s y dos terc ios , 
r ^ f „ r 0 n c o n s i d e r a d a s tales impos ic iones de depós i to 

C.°2 l a s , ' e n u n c i a s de todas las leves q u e p u d i e r e n 
a v o i e c e r al d e n d o r , c o m o censos al quitar, los q u e p o r de-

tu ra leza° n c a r a c l e r p e r p e t u o é impresc r ip t i b l e s p o r na 

Ahora b ien: los a d e u d o s nac iona l i zados d e b e n c o b r a r s e 
Por los e m p l e a d o s de la Hacienda Públ ica de la Fe-

I-iAn HÜ' d e h l c , n d o o b s e r v a r s e t ambién en la subs lnnc ia -
i ° * P e á | e n t e c n t enc ioso admin i s t r a t ivo , las leyes 

« tw i» i d e l . r a m o < á p e s a r dc lo que en c o n t r a r i o p r e v e n -
rílrJi a i y ^ S o d i spos ic iones de los códigos del Dis t r i to Fe-
lV w ?i L , f i a d o s . A s i l o p rev iene con toda c l a r i d a d 

[eJ> , d e . 2 9 d e Mayo de 1875, que c o n s i d e r a d a lo m i s m o q u e 
Jasa n t e r i o r e s re la t ivas á nac iona l izac ión , c o m o L e y e s d e 

• e io rma , cons t i tuyen hoy p o r esta misma c i r c u n s t a n c i a el 
m a s p rec ioso llorón de n u e s t r a s leves cons t i tuc iona les . 

u e s p u e s de todo lo expues to , habr ía ó p o d r á h a b e r du-
na para ap l i ca r la ley al caso pa r t i cu la r que se versa? -Se-
rán aqu í nece. a r ias las ac tuac iones judiciales? ¿Hay aca so 
con tenc ión o p u e d e l l amarse con tenc ioso un a s u n t o sólo 

p o r q u e el d e u d o r con t r ad iga el pago? E v i d e n t e m e n t e no, 
y aquí es d o n d e conv iene r ea l za r la t e rminan te p r e v e n c i ó n 
con ten ida en el a r t . 2u de la r e p t ida ley de 20 de Ene ro d e 
1837, q u e p rev io y reso vió los casos en que pud ie ra l l amar -
se con tenc ioso u n a sun to y sob re el cual se ap l ica ra ó 
t ra ta ra de ap l i ca r se la m e n c i o n a d a ley de tacul lad coact iva . 
Dicho a r t . 2» dice á la letra (aquí el a r t i cu lo ) 

¿A d ó n d e está aqu í la neces idad de las ac tuac iones judicia-
les? ¿Qué d u d a puede t ene r la a u t o r i d a d al ap l i ca r la lev, 
si lo que podia cons t i t u i r a lguna d u d a sobre el pun ió d e 
p re sc r ipc i cn que p r o c l a m a el d e u d o r , está pe r f ec t amen te 
resue l to en la ley de 12 de N o v i e m b r e de 1862, q u e es cons -
t i tuc ional y la cual ley o rdena q u e los capi ta les que el c l e ro 
a d m i n i s t r o y f u e r o n c o m p r e n d i d o s en las leyes dc naciona 
lizaci n s e r á n ex ig idos en lodo tiempo i o r la vía e jecu t iva 
asi como los r éd i tos de los ú l t imos nueve a ñ e s y dos tercios 
si la c i r cu la r n ú m e r o 295 de la Teso re r í a General , feeha 13 
de Dic i embre de 1871 en que comun ica á las J e f a tu r a s de 
Hacienda la reso luc ión de la Secre ta r ia del r a m o , p r e v i e n e 
t e r m i n a n t e m e n t e que los p r o c e d i m i e n t o s coact ivos p o r 
adeudos nac iona l izados , deben con t inua r se hasta el r e m a t e 
mi smo de la fin a r e sponsab le ; sí, para dar m a y o r f i rmeza 
eu el t e r r e n o de la p r é d i c a , á las enunc iadas d ispos ic iones , 
la misma Secre ta r a de Jus t ic ia , p o r c i r c u i a r de 13 dc Octu-
b r e de 1875, o r d e n a á los P r o m o t o r e s F isca les q u e no con-
s ien tan en la in t e rvenc ión jud ic ia l , pendien te el p roced i -
mien to admin i s t r a t i vo y sin expresa consignación de la Se-
c re t a r í a de Hacienda , t r a t ándose de a sun tos re la t ivos al co-
b r o de capi ta les nac iona l izados? P o r lo hasta aqu í expues-
to, se ha v is to ya q u e la ley de facul tad coact iva es const i-
tuc iona l y su extensión t r a t ándose de b ienes nac iona l izados 
llega hasta el ex t r emo de va lua r y aun de ver i f icar el r e m á -
t e m e l a finca r e sponsab le : —art. 2» de la ley de 20 de No-
v i e m b r e de 1838 y c i rcu la r de 13 de Dic iembre de 1871 - q u e 
la apl icac ión de dicha ley es del r e so r t e de la au to r idad ad-
minis l ra t iva , con exc lus ión de cualquier* o t ra au to r idad , 
ar t 18 de la ley de 20 de h j i e ro de 1837, que en la substan-
ciación del exped ien te con tenc ioso-admin i s t ra t ivo d e b e n 
obse rva r se las d i spos ic iones de las leyes especiales del ramo 
á pesar de lo q u e en c o n t r a r i o d i spongan l.-.s leyes ó d ispo-
s ic iones de los cód igos del Dis t r i to ó de los Estados;—lev de 
29 de Mayo dc 1875- q u e no hay contenc ión , p u e s para que 
la liubi ra seria necesar io que" la J e fa tu ra dudara sobre la 
apl icac ión de la ley al caso de q u e se Irata, a r t . 2" d c la ley 



de 20 de Enero de 1837, y .que la «luda que pudie ia exist ir , 
está ya resuelta por la aclaración muy impor tan te de la ley 
«le 12 de Noviem >re de 186c, deb iendo por el cont ra r ia pror-
cederse al cob ro con total inhibic ión de cualquiera otra au-
toridad y con prohibición á los j ueees de admit i r gestión aB 
guna con ' ra los procedimientos eoacl ivos pendiente el j u i c io 
adminis t ia l ivo: ar t . 18 de la ley de 20 de Enero de '1837 
Concordadas todas estas disposic iones en el sent ido de bai-
c r electiva la cobranza de adeudos liscales por medio de 
las leyes de potestad coactiva, con las «üsposiciones de la-? 
leves de Keforma vigentes en toda la República, que he te 
nido opor tunidad de de j a r apun tadas , se ve con claridad m e -
ridiana q u e la Jefa tura de Hacienda, autor idad e jecu 'ora d e 
estas leyes, que no pugnan con las garant ías del h o m b r e 
consignadas en los ar t s 14 y 16 de nuestra Carta const i tut i -
va. ha obrado den t ro del c i rculo de las legitimas atril) ¡ció 
nes y su je tádose ext r ic tamente al texto mismo de las leves 
vigentes. 

Y no se diga que el acuerdo de la Secretaria, de 9 d e 
Agosto de 1869 cuyo ar t . 3" fija reglas para la aceptación é> 
impugnación de las denuncias al con t rae rse á las reglas q u e 
señala para aprec ia r la prescr ipc ión , no ha sido observada 
por la Secretar io del ramo, to«la vez que esa caldicación /. 
hizo ¡ja, teniendo en consideración lo expuesto por el censa-
tario sobre el punto «le esa misma excepción «le prescr ip-
ción y no est imándola procedente aquella al .someterse el 
d e u d o r para su calificación al poder adminis t ra t ivo «pie tu-
vo á bien resolver negat ivamente el punto sobre el p a r -
ticular. 

¿Qué ley, qué pr incipio const i tucional permite la revi-
sión de lo que uno de los tres pode res en que para su e j e r -
cicio está dividido nuest ro s is tema pol lico resuelva d e n t r o 
d • la esfera de a c c ó u q u e le tienen trazada esas mismas le-
yes constitucionales? Absolutamente ninguno. 

El art 50 de la Constitución General proclama, en efec-
to, la independencia de los t res poderes const i tucionales 
que forman las pr incipales ramas de nuestro Gobierno Re-
publicano, sin que en ningúu caso puedan reuni rse ni con 
fundi rse en uno solo dos o má%de esos mismos poderes; y 
lógico es deducir que l o s a d o s de uno de ellos en ejercici« 
de las a t r ibuciones que la misma ley les comete, nunca p u e 
den ser revisados por cualquiera de los o t r j s : porque des 
de ese momento concluir ía la independencia con que cadat 
uno gira en su órbita consti tucional , y se dar a el es tupendo, 
el monst ruoso caso de que alguno se considerara super io r 
á los demás sobre la 1 nea de su natural y elevada gerarquía 

Pues bien: s iendo evidente que la c i rcular de 9 de Agos-
to «le 1869, dada para lijar el p roced imien to en lo adminis-
t ra t ivo respecto «le las denuncias de bienes nacionaliza ios, 
ha sido observada - o r quien cor responde y aun Pronuncia 
da la última palabra por quien p ronunc ia r l a debía, (<quc 
qu ie re decir el Sr. González T o r r e s al citarla en su escr i to 
<íc queja como apoyando en ella sus de rechos que cons ide -
ra hollados y dando á en tender que se violo en el la garan-
tía del art. 14 consti tucional que se refiere a l c a s o d e i n ^ 
xacta aplicación de la ley'? Precisamente en e j e r c i c i o d e la 
facultad que tiene la Secretar ía de Hacienda con tor ne al 
a r t . 3o de dicha ci rcular , pa ra admit i r o repeler las d e n u n -
cias de bienes nacionalizados, rechazó y califico de " » p r o -
ceden te la excepción de prescr ipción alegada por el re ler ido 
González Torres , en vista de las constancias presentadas¡por 
és te y de la misma escr i tu ia de imposición y su regis t ro , 
q u e obran en el expediente adminis t ra t ivo e sc r i t u raen que 
se renuncia la prescripción y se autoriza al ac reedor a que 
en cualquier t iempo pueda exigirse el cobro e jecut ivamente 
y sacarse los bienes responsables de tercero, cua r to ó mas 
poseedores, hasta obtener el pago del capital y rédi tos ven-

C l d °Examinadas las disposiciones legales que ^ n servido 
de apoyo á las de terminaciones de esta Je ia tura en o rden al 
ejercicio de la facultad económico-coactiva, solo resta exa 
minar la cuestión bajo el pun to de vista cons t i tuc iona l ó lo 
q u e es lo mismo, bajo el punto de vista en que se dice tue-
ron ó no han sido violadas las garantías constitucionales^ 

Ya hemos visto que el Juez de Distrito opinó por negar 
la suspensión del acto rec lamado por no haber otrecido_ el 
quejoso const i tuir el depósito de la cant idad que se cobra 
conforme lo determina el art . 15 de la ley de amparo vigen-
te y, como también revocó este auto haciendc> suspender el 
acto reclamado, sin exigir ya el depósito que había conce 
tuado poco antes indispensable y. ahora después no necesa-
r io, ante la consideración de que el juicio quedar ía sin ma-
t e r a mal in terpre tando asi el art . 18 de dicha ley reglamen-
t a porque hay que reconocerlo: no es la diligencia del 

r emate la que t ransfiere la propiedad, sino la escr i tura de 
adjudicación que tendría que otorgarse, no en aquel mismo 
acto, sino después .de h a b e r sido a p ^ b a d o el remate mismo 
ñor la Secretaría de Hacienda y después también de habei -
s e recibido el d i n . r o , que la carta de abon«? garantizara en 
la diligencia del remale. Después de la diligencia adminis-
t rat iva de remate , aún r e s t a r a n todavía muchos t ramites 
previos é indispensables hasta el o torgamiento de la e sen-



r 
tura respectiva, escri tura que no hab r a mandado t i ra r esta 
Jefatura, mient ras no s e hubiere p ronunc iado la últ ima pa-
labra por esa suprema Corte de Justicia en el asunto de q u e 
se trata el cual debe ser examinado bajo su aspecto consti-
tucional, es deci^, sobre la violación que hubiere , acaso, d e 
las garantías individuales; y con tanta mayor razón, cuanto 
q u e la ley de facultad coactiva y la de 13 de Diciembre de 
1875, sólo autorizan á la Je ta tura pa ra l legar hasta la dili» 
gencia del renia t ; . 

Antes de pasar á ocupa rme del punto que ent raña el es-
cr i to de queja temerar iamente interpuesto por D. Franc i sco 
González Torres , pues los actos de esta Jefa tura en su cali 
dad de exactora de adeudos á favor de la Federación, no 
han violabo ninguna garantía del hombre , según el espír i tu 
de nuestra Consti tución politica y para r emarca r más la im-
procedencia de la suspensión del acto rec lamado, para cu-
ya suspensión ha debido an es exigirse el depósito de la 
cant idad que se codre, según el a r t 15 de la tantas veces ci-
tada ley de amparo vigente voy á permi t i rme copiar lo q u e 
podr íamos l lamar muy bien: «expresióu de motivos de di-
cha ley» y c o n c r e t á n d o s e al punto relat ivo á los casos en 
q u e orocede la suspens ión, la comisión q u e presen tó á la 
Cámara de representantes el proyecto de esa misma ley, de-
cía en su dictamen y para sos tener aque l proyecto , lo si» 
guíente: «Tanto la ley de 1861 como la de 1869 que rige ac-
tualmente , t ienen consignado el pr incipio de que al comen-
zarse el ju ic io se puede suspender U ejecución del acto re-
c lamado; pero como ni una ni otra de aquel las disposicio-
nes designan los casos en que la suspensión tendrá lugar , 
ni señalan los efectos que esa suspensión debe causar , re-
sul ta en la práct ica , que la j u r i sp rudenc ia es variadísima 
sobre estos part iculares , que se hallan ve rdaderamente á 
merced del a rb i t ro judicial . Jueces hay tan extr ictos, q u e 
no mandan suspender el acto rec lamado, sino cuando la re-
Earación del per ju ic io que se causa es f ísicamente imoosi -

le, y otros á quienes basta que se presente cierta dificultad 
en la reparación, para que decreten la suspensión Los 
p r imeros con su r igorismo hacen muchas veces ineficaz el 
r ecurso cons i tucional, mien t ras los segundos en torpecen 
con frecuencia y sin necesidad la marcha de la acción ad-
minis trat iva. No ha bastado para que se establezca en este 
pun to una práctica uni forme y racional , el laudable empe-
ño que en estos úl t imos años ha tomado la Suprema Corte 
de Justicia pa ra asentar reglas fijas que sirvan de guia á los 
j ueces y que hagan cesar esta funesta a rb i t ra r iedad . La 
nueva ley que ahora se consulta, la de 14 de Diciembre de 

Y882, establece en esta materia reglas bastante exactas q^fé 
'determinan los casos en que la suspensión debe decre tarse y 
los efectos que la misma suspensión ha de producir .» 

La prenotada ley en su art . 15 señala uno de los casos 
en que procede la suspensión, me refiero al de exacción de 
adeudos fiscales; pero t iene especial cuidado <ie señalar una 
•condición y es la de que para decretar la t ra tándose de d i c t a « 
exacciones, se conslitui/a antes el depósito de la cantidad que 
se cobre 

Ocupándose de este art iculo el Lic. Fe rnando Vega en su 
«Ensayo critico filosófico de la ley de a m p a r o vigente» dice: 
«Esta regla obt iene toda nuestra adhesión. Es el único me-
dio posible que puede neut ra l izar el in terés públ ico y el in-
t e r é s individual . La práctica había enseñado cuán difícil y 
problemát ico era ob tener del fisco la devolución de una su-
ma percibida indebidamente , no por inmoral idad de los fun-
c ionar ios públ icos (es honroso confesarlo) sino por causas 
p rop ias de nues t ro sistema financiero. Pero ba jo el s is tema 
de estos depósitos, todos los intereses quedan asegurados 
po rque ni el fisco carece de las sumas que recauda ni el que-
re l lan te t endrá obstáculos para la devolución. Con sinceri-
d a d puede af i rmarse que el Estado no rehusa la devolución de 
ios depósitos confiados á su fe.» La regla, pues viene á r e d e -
c i r s e a los siguientes términos: «Toda r edamac ión que ten-
ga por objeto suspender el pago de un impuesto, de una mul-
ta ó cualquiera exacción de dinero en perjuicio d( l fisco, se re-
suelve por medio de depósitos que aseguran les opues tos inte-
reses que se ven t i l an . . Esta regla elevada á p r ecep to , como 
se vé del ar t ículo 15, no ha sido acatada por el juzgado de 
Distrito, q u e s ó l e quiso pres ' a r le su respeto y atención por 
unos minutos, desdeñándola después á título de que negada 
la suspensión, peligraba la materia del juicio de a m p a r o . 

Nada más fácil que tal razón; miento . 
El señor Juez no ha quer ido fijarsu atención en que el ac-

to del remate, hasta el que me p e r m i t e llegar la ley Consti-
tucional de facultad coactiva, y hasta donde como autor idad 
exactora, me es licito pene t ra r . no des t ruye ni deja sin ma 
teria el juicio, como malamente d icuo funcionar io c r ee al 
f u n d a r s e en el procedimiento del P romoto r fiscal, en la 
f rac . 2* del articulo 12 y en el 18 de la ley de amparo q u e 
invoca como f u n d a m e n t o para decre tar la suspensión. 

La i lustración de los dignos mienbros de esa Suprema 
Corte, al revisar el ju ic io de amparo de que me he venido 
ocupando, ha rá demasiada luz para reconocer que en este 
par t icular , el Juzgado de Distri to no ha observado las ter-
minantes prevenciones de la Jev que reglamenta d icho jui-



cío cu el punto relativo á la suspensión decre tada del dCÍO 
'•«clamado, no debiendo, po r lo mismo, insistir más sobre el 
Cu t i cu l a r . 

Me res!a examinar el fundamen to de la queja del Stv 
González Torres queja que ha venido á provocar la tramita-
ción de un juicio que previamente debe resolver sobre la vio-
lación de garantías que asegura nan sido quebran tadas en sií 
contra por esta Jefatura," aunque la in t roducción del recur-
so sirva para prolongar el t iempo en q a e debe pagar el deu-
dor al fisco federal . La violación la hace consist i r en q u e 
Ja ley ha sido inexactamente aplicada al caso par t icular del 
cob ro del capital nacionalizado, y en que con tal motivo s e 
le ha molestado y molesta en su persona y posesiones, s in 
eausa ó motivo legal que tunde el procedimiento, íarts. 14 y 
10 de la Constitución) En cuanto a l a r t 14 es ya un axioma 
jur íd ico confi rmado por mul t i tud de ejecutorias , que só lo 
p u e d e caber la que ja en mater ia cr iminal , y tan es asi, q u e 
el mismo art culo al decir con toda propiedad que nadie pue-
de ser juzgado ni sentenciado etc., se refiere a la persona 
pues se dice que alguno es juzgado cuando es sometido 
juicio para averiguar y decidir sobre su responsabil idad cri-
minal, y si se trata de" negocio civil ó administrat ivo, ora se 
hable del autor ó del demandado, ó del r equer ido de pago, 
no son éstos los que son juzgados, s ino el negocio y los en -
cont rados derechos que se discuten. 

Pero aun suponiendo sin conceder que procediera la que-
ja de amparo por violación del art 14 ¿cuál es, en donde es 
ta. en qué consiste la inexacta aplicación de la ley ó que se 
d ig í siquiera, qué ley ó disposición se lia apl icado que p ro 
duzca ó produci r pueda un efecto retroactivo? ¿El no h a b e r 
consignado un asunto á la decisión del Juzgado de Distrito,, 
sólo porque el queioso se opone y resiste al pago, alegando 
la gastada exepción de prescr ipción? El art . 2» y final de l 
3" de la ley de 20 de Enero de 1837, resuelven el caso en fa-
vor del Fisco y la ley consti tucional sobre bienes nacional i-
zados de 12 de Noviembre de 1862, no deja lugnr á duda al-
guna sobre su aplicación al caso de que se trata. Muy al Con-« 
t rar io de lo que asienta el Sr González Torres , la Jefa tura 
t iene la conciencia de h a b e r dado el debido cumpl imiento 
á d ichas leye«. p rocurando su estricta observancia. En cuan 
to á la violación del art. 16. nada más fácil que demos t ra r la 
inexactitud de tal aseveración. Basta sólo cons iderar que la 
Jefa tura es competente autor idad para cobra r los capitales 
y adeudos nacionalizados, y que desde hace más de quince 
años se ha requer ido al deudor por la responsabil idad q u e 
pesa sobre el Rancho de Ti rado de su propiedad: que se fo r -

fnó la Correspondiente l iquidación por capital y réditos; cjüe 
Se le hizo la respectiva notificación expidiendo el manda-
miento qae necesar iamente fundaba la causa ó mottvo legal 
del procedimiento, observándose, en consecuencia, las re-
glas prescr iptas en nuest ras leyes consti tucionales de facul-
tad coactiva y acatando en todas sus par tes el art. Ib de 
nuestra Carta'Magna . 

Ni por asomo, ni aun encapr ichándose en descubr i r so-
bre el quebrantamiento de estos dos ar t ículos constituciona-
les, la violación de garan t ía ; que la pasión del quejoso p re 
tende descubri r , podrá sostenerse que la Jefatura de mi car-
go, se ha colocado en el caso par t icular de haber aten ado a 
pre tendido atentar contra las garantías que consagran d ichos 
art ículos const i tucionales al p ro te je r los derechos del nom-
bre que const i tuyen la base y el objeto mismo de las institu-
ciones sociales, como lo proclama el ar t 1« de nues t ro 1 ac-
to Federat ivo y que soy de los pr imeros en respetar y reco-
nocer. La obra del Sr. Lozano «Lis derechos del hombre , -
habla extensa, cencienzuda y p rofundamente de los casos en 
que cabe el amparo , por violación de los arts. 14 y 16 cons-
t i tucionales y en ninguno de ellos está el que ha servido de 
motivo al Sr. Gonzálee Tor res para elevar su infundada que-
ja por medio del amparo ante la justicia federal . El Sr Lic. 
Eduardo Ruiz que actualmente desempeñacon general aplau-
so el alto V delicado cargo de Procurador General de la Na-
ción, en sil obra titulada «Curso de Derecho Constitucional 
y Administrativo,» t ra tando de los arts. 14 y 16, detalla de 
termina y define con toda precisión y claridad, también los 
casos en que procede el a m p a r o por aquellas preciosas ga-
r a n t a s , casos todos que registrados, no presentan como vio-> 
latorio el de que se queja el Sr. Torres , quien más que de^ 
seo de obtener en el recurso de amparo , ha desea ' o y con-
seguido embrol la r un asunto de suyo claro, para ganar tiem-
po y prolcngar el ejercicio de la acción Fiscal, que es ente-
ramente clara perfecta, justa legal y expedita. 

Reasumiendo y para concluir , haciendo uso del derecho 
de alegar que á la autor idad ejecutora confiere la ley, c reo 
haber demostrado; 

lo Que el capital de 5 600 pesos que cobra esta Jefatu -
ra po r responsabil idad hipotecaria viva y no p re crl ta su ac 
ción para el Fisco sobre el r ancho de «Tirado,» procede de 
las leyes de nacionalización de 12 y 13 de Julio de 1859 

2° Que el cob ro q u e se hace es perfectamente fundado 
en las escr i turas de imposición y en el certificado del Regis-
t ro de hipotecas que se hallan vivos y sin cancelar . 

3« Que no cabe la prescr ipción alegada por el quejoso. 



pofcjue está renunciada en la escri tura de imposición y ce-
rno negativa, ha podido renunciarse , po rque afecta sólo ai 
in terés pr ivado y no al de recho públ ico . 

4o Que la ley de 12 de Noviembre de 1862 ha dec la rado 
que los capitales nacionalizados deben ser cobrad is en todo 
tiempo por la vía ejecutiva, asi como los rédi tos de los úlli 
tnos nueve años y dos tercios en cuyo caso se encuent ra eli 
capital de que se trata. 

5° Que las leyes sobre nacionalización son las que de-
ben observarse perfectamente y no los Códigos del Distr i to 
Federa l ó de los Estados, según lo de te rmina la lev de 29 de 
Mayo de 1875 

6» Que las prescr ipc iones de la ley de facultad econó-
mico coactiva, art , 1° y 3« de la de 20 de Enero de 1837 y 2« 
de la de 20 de Noviembre de 1Í38 han sido igual y estr icta-
mente cumplidas; pues esta oficina no ha dudado un solo ins-
tante en la aplicación <1e la ley al caso particular que se ver-
« i , ni son por lo mismo indispensables y forzosas las actua-
c iones judiciales . 

7" Que duran te el ejercicio de la facultad coactiva con-
ferida á los Agentes ó exactores fiscales, t ra tándose de bie-
nes nacional izados como sucede en el presente casc, ni los 
mismos Promotores del Fisco Federa l pueden consent i r en 
la in tervención judicial bajo ningún pretexto, pendiente aún 
el procedimiento adminis t ra t ivo y sin expresa consignación 
de la Secretaria de Hacienda, según la cir. ular de la Secre-
ta r a de Justicia, fecha 13 de Oc tubre a e 1875. 

8" Que el C Juez de Distrito no debió ni ha debido sus 
pender el acto rec lamado, consis tente en el embargo, ava lúo 
y remate del r ancho de »Tirado » porque el quejoso no de jó 
const i tu ido el depósi to de la cantidad que se cobra , jegún 
lo ordena para los casos relativos á exacciones fiscales, eB 
ar t . 15 de la ley de 14 de Diciembre de 1882 

9u Qm* no procede e a m p a r o pedido por vio 'ación de 
los arts . 14 y 16 const i tucionales, po rque con el e jercicio de 
la ley de potestad coactiva q u e es const i tucional , y con cu-
ya facultad están invest idas las oficinas exactoras de la Fe -
derac ión , no se ha violado ninquna garantía 

10° Que no teniendo ni habiendo tenido duda en la 
apl icación de la ley, la ofiema de mi cargo ha c o n t i n u a d o 
impasible sus procedimientos , supues to que no ha hab ido 
contención; pues que no deben considerarse contenciosos los 
asuntos sólo porque las par tes resistan ó contradigan el pa-
go y con t a n t i más razón ha debido cont inuar sus p roced i -
mientos cuanto que la ley de 12 de Noviembre de 1862, q u e 
es ley de Reforma y por consiguiente const i tucional , decla-

ró va que los capitales nacionalizados serían cobrados en io-
do tienwo u oditicando asi lo dispuesto en el dec re to de 9 
de A b X í i e l mismo año, en la par te relativa á la p re sc r .p 
ción de e>t>s capitales y sus réditos. . 

A mi humi lde modo de ver, esas c o l u s i o n e s son 
l a s q u e resul 'an,f ie lmente del anter ior es;.iiio e n i Q ™ con-
stan, aunque desal iñadamente, los puntos de hecho y los 
fundamen tos de derecho que brotan, por deci r lo as. ue las 
constancias relativas, s iéndome honroso s; meter aquel las a 
fa i lustrada d e l i b e r a r o n y á la resolución definitiva de la 
Suorema Corte de Justicia, á cuyo alto Cuerpo suplico se 
s irva tener las presentes al ocuparse de la revisión del ju ic io 
de amparo promovido contra actos de esta Jefatura, po r e 
Lic. Francisco González Tor res , d u e n o del r ancho de .T i ra 
do » s o b r e el que gravita la responsabil idad de un capital 
comprend ido en las l e v e s d e n a c i o n a l i z a c i . n d e b . e n e s e c l e -
siásticos elevadas después á la categoría de Leyes de Relor-
ma y que por lo mismo const i tuyen boy una gran pa r t e de 
nuest ro Pacto Politic . Constitucional . 

Guanajuato , Agosto de 18SÜ.-E1 Jefe de Hac ienda . - J. 
CASTILLO. 

Ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia, r evocando 
la sentencia del infer ior . 

«Un sello que dice: Juzgado de D i s t r i t o . - G u a n a j u a t o 
Al mareen un Lello que dice: Suprema Corte de Justicia de 
los™síados Unidos Mexicanos ' T r i b u n a l P l e n o . - M é x i c o , 
Noviembre 20 de 1889 I n 7 ( l 

V;sto el ju ic io de a m p a r o p romovido an>e el Juzgado de 
Distrito de Guanajuato por el Lic. Franc isco González l o -
r r e s ' cont ra actos 'del Jefe Superior de Hacienda, por viola-
ción de los a r t s 14 y 16 consti tucionales. Vistas las cons-
tancias todas de los autos y el fallo del Juez de Distrito que 

Que el Jefe -'.e Hacienda no era l a a u -
tor idad competente para declarar contencioso el cobro, por-
que si lo fuera , ó todos los cobros de la Hacienda Publica se 
har ían contenciosos con solo la oposición de los interesados 
ó nintíuno con la calificación de la autor idad coactora; en 
consecuencia , el causante debió haber ocurr ido á la_ autori-
dad judicial respectiva para hacer valer los derechos que 
c revere t ene r para op nerse al pago, y constando de au tos 



q u e desde el año de 1874, en que í o é requer ido el Lic. Gon-
zález Tor res , dejó t r anscur r i r u n largo per íodo de tiem-
po sin deduc i r d e r e c h o alguno a n t e los Tribunales, hasta 
ahora . 

Cons iderando: 2° Que no h a b i é n d o l e impedido la Je 'a-
tura de Hacienda el hace r uso de ¿us derechos y habiendo 
proced ido ésta con entera s u j e c i ó n á las leyes, no ha vio-
lado en la persona del pronioven&e ninguna garantía indi-
vidual . 

Por estas cons iderac iones y c o a fundamente de los ar ts . 
101 y 102 const i tucionales, se d e c l a r a : Que es de revocarse 
y se revoca la sentencia p r o n u n c i a d a por el Juzgado de Dis-
tri to de Guanajuato , y que la J u s icia de la Unión no am-
para ni p ro te je al Lic. F ranc i sco • lonzález Tor res , cont ra 
los actos de que se que ja . 

Devuélvense las actuaciones al Juagado de su origen con 
copia cert i í icada de esta sentencia para los efectos legales, 
a rch ivándose el Toca. 

Asi por mayor ía de votos lo d e c r e t a r o n los CC. Presi-
den te y Ministros que forman el T r i b u n a l Pleno de la Su-
prema Corte de Jus'.icia de los E s t a d o s Unidos Mexicanos, 
y firmaron. CC. Pres idente , M. ATRRA. — Ministros: Félix Ro-
mero Pudenciano Dorantes. M. Sagaceta.— Francisco M de 
Arredondo.—J. M. Aguirre de la Burrera.—José M. Lozano. 
—M. Saavedra.—Manuel Castilla P> rtugal. -Manuel M. Semi-
ne. J. Sundoval —A. Falcon. - E. Raíz.— E. Lauda, \ Secre-
tar io 

Es copia que certifico. México , Noviembre 25 de 1889. 
—E. Landa, Secretario. 

E i copia que certifico. Guana jua to , Diciembre 3 de 
1889 — V Garcia- - Rúbr ica .—Secre ta r io . 

Es copia que cert if ico. G u a n a j u a t o . Diciembre 4 de 
1889. — El Contador, Mariano Ac vedo. Confrontada . El 
Archivero, José Pérez. 
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